
Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-152
COMISIÓN DE MOVILIDAD

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: ppy pa , y 3
SEGUNDO DEBATE:
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Movilidad, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 4 de julio de 2013, la Comisión de Movilidad, analizó el
proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria de la ordenanza Metropolitana No.
0279, sancionada el 7 de septiembre de 2012, que establece el plazo del período de ajustes y
cumplimiento de condiciones del proceso de regularización del servicio de transporte
terrestre comercial escolar e institucional en el Distrito Metropolitano de Quito.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. SM-0972/13 de 4 de julio de 2013, el Ing. Carlos Páez Pérez, Secretario
de Movilidad, adjunta su informe técnico, el cual en su parte pertinente manifiesta:

"(...) Considerando los avances en el Proceso de Regularización y las dificultades del mercado
para abastecer la demanda de unidades homologadas; pero buscando fundamentalmente
precautelar la seguridad de los niños, niñas y adolescentes, principales usuarios de este servicio de
transporte, se recomienda que la Comisiónde Movilidad evalúe la posibilidad de incrementar el
plazo del periodo de ajustes y cumplimiento, modificando el literal f) del artículo 16 de la
Disposición Transitoria Décima en la referida Ordenanza Metropolitana No. 0279(...) ".

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio referencia expediente 2013-03507 de 4 de julio de 2013, la Dra. Alexandra
Naranjo, Subprocuradora Metropolitana, emite su informe legal, el cual en su parte

ertinente manifiesta:
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"(...) Sobrela basede lo anterior y en referencia a su oficio No. SG-1572de 04 dejuliode 2013,
mediante el cual remite el proyecto de Ordenanza que reforma la Ordenanza No. 0279,
sancionada el 07 de septiembre de 2012; luego de la revisión de su texto, y con fundamentoen
los artículos 55, literal f) y 57, literal a del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, y en el informe técnico de la Secretaría de Movilidad,
cúmpleme emitir informe favorablepara que se continúe con el trámite de aprobación de la
ordenanza correspondiente.(...)"

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Movilidad, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria realizada el
4 de juliode 2013, con fundamento en los artículos 57 y 87 literales a) del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano conozca, en primer debate, el proyecto de
ordenanza metropolitana reformatoria de la ordenanza Metropolitana No. 0279, sancionada
el 7 de septiembre de 2012, que establece el plazo del período de ajustes y cumplimiento de
condiciones del proceso de regularización del servicio de transporte terrestre comercial
escolar e institucional en el Distrito Metrop an de Quito.

Dictamen que la Comisión pone a su nsider ión y la del Concejo Metropolitano.

Ate er te,

B.A Ubidia MSc.
Presidente de la misión de Movilidad

Lic. E ýSánchez
Concejal etropolitano

Adjunto expediente; y, el proyecto de ordenanza.
Carlos A. Chávez
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ORDENANZA METROPOLITANA No. XXXX

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2013-152 de 4 de julio de 2013, expedido por la Comisión de Movi-

lidad.

CONSIDERANDO:

Que, el número 6 del artículo 264 de la Constitución de la Repú a 1 ador (Cons-

titución) establece que una de las competencias exclusi los iernos muni-

cipales es la de "(...) 6. Planificar, regular y controlar e ' sito tran e público
dentro su territoriocantonal. (...)";

Que, el artículo 266 de la Constitución establece " e los distritos metropo-

litanos autónomos ejercerán las competencias u s re nd os gobiernoscantonales

Que, el literal f) del artículo 55 del o Or ico e Organización Territorial, Auto-

nomía y Descentralización (C TA en co dancia con el literal q) del artículo
84 y el artículo 85 del po n mativo, dispone que los gobiernos autó-

nomos descentraliz os unici rán, entre otras, la competencia de: "(...)
f) Planificar, reg r el 'nsito y el transporte públicodentro su circunscrip-

ción cantonal. . ',

Que, el nu 2 arti o e la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropo-

litano eQ ° o ab e como una de las finalidades del Municipio del Distrito
trop °tano Quito, la de expedir con competencia exclusiva, las normas nece-

sa ara car, regular y coordinar todo lo relacionado con el transporte
' li p ado dentro de su jurisdicción;

Que, la D° sición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial (LOTTSV) prescribe que: "Los municipios queactualmente
ejerzan competencias en materia de transporte terrestre, tránsitoy seguridad vial, en virtud

de procesos de descentralización, continuarán ejerciéndolas, sujetándose a las disposiciones
de la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico de Organización Territo-

rial, Autonomía y Descentralización";
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ORDENANZA METROPOLITANA No. XXXX

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008, sustituti-

va de la Sección IV, Capítulo IX, Título II del Libro Primero del Código Municipal,
regula, entre otros ámbitos, la prestación de los servicios de transporte terrestre en

el Distrito Metropolitano de Quito;

Que, el artículo 3 de la Ordenanza Metropolitana No. 0279, sancionada el 07 de Septiem-

bre del 2012, agrega a continuación de la Disposición Transitor° ovena de la Or-

denanza Metropolitana No. 247 la siguiente: " DÉCIMA: eg arización del
Servicio de Transporte Terrestre Comercial Escolar e Ins ° al ";

Que, el inciso primero, del literal f) del artículo 16 de la Di ón sitoria Décima

contenida en la referida Ordenanza Metropolit . O lece que: "Duran-

te un período máximo de seis meses a partir d no a Regla Técnica, el o la
aplicante del servicio de transporteterrestreco ial c e i tz ucional deberá cumplir

con las condiciones contenidas en esta re act .. ",

Que, mediante Resolución No. SM- 013, ch 5 e enero del 2013, el Secretario
de Movilidad emitió como egla nica racterísticas y Condiciones para los
Vehículos destinados al S ransp e Terrestre Comercial Escolar e Institucional
en el Distrito Metro h o de ella cuyos términos y contenidos corres-

ponden al Regl nt é ° o atoriano RTE INEN 041 "Vehículos de Trans-

porte Escolar' x ución No. 11 120, publicada en el Suplemento
del Regist Ofici 7 2 de junio del 2011 (...)";

Que, el a lo 3 - R lución No. SM-004-2013, de fecha 15 de enero del 2013, el

reta ih d, determinó el inicio de la etapa correspondiente al'Período
d te plimientos', contemplada en el proceso de Regularización del
Servi de ransporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional 2012, a partir de
a e otificación de la presente Resolución a las y los aplicantes.

Que, para culminar el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre
Comercial Escolar e Institucional 2012, es necesario extender el plazo del período
de ajuste y cumplimiento de condiciones, establecido en el inciso primero, del lite-

ral f) del artículo 16 de la Disposición Transitoria Décima contenida en la referida

Ordenanza Metropolitana No. 0279, a fin de posibilitar el cumplimiento de los re-

quisitos técnicos, administrativos y legales previo a la obtención del Permiso de
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ORDENANZA METROPOLITANA No. XXXX

Operación, conforme se desprende el informe técnico adjunto al Informe Técnico
No. SM-0972/2013 de 4 de julio de 2013, presentado por la Secretaría de Movilidad
en el seno de la Comisión de Movilidad.

En ejercicio de atribuciones conferidas por los artículos 57 y 87 literales a) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 de la Ley
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A O EN ZA ME-

TROPOLITANA No. 0279, SANCIONADA EL 07 D TI E 12, QUE ES-

TABLECE EL PLAZO DEL PERÍODO DE AJUST E O DE CONDI-

CIONES DEL PROCESO DE REGULARIZACI DEL V DE TRANSPORTE
TERRESTRE COMERCIAL ESCOLAR E NA EL DISTRITO ME-

TROPOLITA DE

Artículo Único.-Sustitúyase el incis pri , de ° al f) del artículo 16 de la Disposi-

ción Transitoria Décima conte ° e a Or anza Metropolitana No. 0279, por el si-

guiente:

"Durante un período má o es partir de la notificación de la Regla Técnica, el o la
aplicante del servicio de s t tr omercial escolar e institucional deberá cumplir con las
condiciones cont i en es e ción. (...)"

DISPOS I ES S.-

Pri .- do que no se encuentre contemplado en la presente Ordenanza, se
apli ' °st la Ordenanza Metropolitana No. 0279.

Segunda.- ntras dure el período de ajustes y cumplimiento de condiciones, podrán
continuar su actividad los vehículos cuyos propietarios han sido favorecidos con la Habili-

tación Administrativa correspondiente. Los automotores que no estén legalmente autori-

zados o cuyos propietarios no posean la Habilitación Administrativa correspondiente,
están prohibidos de prestar el Servicio de Transporte Escolar e Institucional y serán sujetos
del control y sanción previstos en la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11

de enero de 2008.
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ORDENANZA METROPOLITANA No. XXXX

Disposición Final.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el .......... de
................. de 2013.

Sr. JorgeAlbán Cómez Abg. Pat i Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Secretaria Gene el jo Metropolitano de

Quito ui
CERTIFICADO DE DISCUSIÓ

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metro o no e , fica que la pre-

sente Ordenanza fue discutida y aprobada en os de es, esiones de ...... de
............... y ...... de .............................. 1 . ito,

Abg. n ndra B oja
SECRETARIA GENERAL DE ON OM ROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRIT TR O.- Distrito Metropolitano de Quito,

ÚTESE:

r. ugusto Barrera Guarderas
L ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CE FI ue ente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guar-

dera e istrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA METROPOUTANA No. XXXX

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2013-152 de 04 de julio de 2013, expedido por la Comisión de
Movilidad.

CONSIDERANDO:

Que, el número 6 del artículo 264 de la Constitución de la Rep ' uador (Cons-

titución) establece que una de las competencias exclus e lo biernos muni-

cipales es la de "(...) 6. Planificar, regular y controlar l tránsi el tr e público
dentro su territorio cantonal. (...)";

Que, el artículo 266 de la Constitución establece "L ob sd s distritos metropo-

litanos autónomos ejercerán las competenci ue le es los gobiernoscantonales

Que, el literal f) del artículo 55 del C o r rganización Territorial, Auto-

nomía y Descentralizació OTA en c cordancia con el literal q) del artículo

84 y el artículo 85 de( o erpo n tivo, dispone que los gobiernos autó-

nomos descentralizgd$s m tendrán, entre otras, la competencia de: "(...)
f) Planificar, r r yggla ránsito y el transporte público dentro su circunscrip-

ción cantonal. (.. 'A .

Que, el num l e la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropo-

lit e it t e como una de las finalidades del Municipio del Distrito

p ta ito, la de expedir con competencia exclusiva, las normas nece-

car, regular y coordinar todo lo relacionado con el transporte
co ivado dentro de su jurisdicción;

Que, l posición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial (LOTTSV) prescribe que: "Los municipios que actualmente

ejerzan competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en virtud

de procesosde descentralización, continuarán ejerciéndolas, sujetándose a las disposiciones
de la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico de Organización Territo-

- rial, Autonomía y Descentralización";
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ORDENANZA METROPOLITANA No. XXXX

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008, sustituti-

va de la Sección IV, Capítulo IX, Título II del Libro Primero del Código Municipal,
regula, entre otros ámbitos, la prestación de los servicios de transporte terrestre en

el Distrito Metropolitano de Quito;

Que, el artículo 3 de la Ordenanza Metropolitana No. 0279, sancionada el 07 de Septiem-

bre del 2012, agrega a continuación de la Disposición Transito Novena de la Or-

denanza Metropolitana No. 247 la siguiente: " DÉCIMA: larización del
Servicio de Transporte Terrestre Comercial Escolar e Ins iona 2";

Que, el inciso primero, del literal f) del artículo 16 de la sició ansi ria Décima
contenida en la referida Ordenanza Metropolit a N stab e que: "Duran-

te un período máximo de seis meses a partir de .no aci la Técnica, el o la
aplicante del servicio de transporte terrestre erci o i titucional deberá cumplir
con las condiciones contenidas en esta regul 'n. .)

.

Que, mediante Resolución No. SM-00 13, c e enero del 2013, el Secretario
de Movilidad emitió com "Regla nica Características y Condiciones para los
Vehículos destinados al S ' cio

.

Transp errestre Comercial Escolar e Institucional
en el Distrito Metr ita

.

- °

o, aquella cuyos términos y contenidos corres-

ponden al Regl e T ' ic cua riano RTE INEN 041 "Vehículos de Trans-

porte Escolar", i on s ución No. 11 120, publicada en el Suplemento
del Regis fici 7 2 de juniodel 2011 (...)";

Que, el -' u .- lución No. SM-004-2013, de fecha 15 de enero del 2013, el

S eta de' o ad, determinó el inicio de la etapa correspondiente al 'Período
C plimientos', contemplada en el proceso de Regularización del

e °cio Tra'nsporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional 2012, a partir de
cha de notificación de la presente Resolución a las y los aplicantes.

Que, para culminar el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre
Comercial Escolar e Institucional 2012, es necesario extender el plazo del período
de ajuste y cumplimiento de condiciones, establecido en el inciso primero, del lite-

ral f) del artículo 16 de la Disposición Transitoria Décima contenida en la referida

Ordenanza Metropolitana No. 0279, a fin de posibilitar el cumplimiento de los re-

quisitos técnicos, administrativos y legales previo a la obtención del Permiso de
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ORDENANZA METROPOLITANA No. XXXX

Operación, conforme se desprende el informe técnico adjunto al Informe Técnico
No. SM-0972/2013 de 4 de julio de 2013, presentado por la Secretaría de Movilidad

en el seno de la Comisión de Movilidad.

En ejercicio de atribuciones conferidas por los artículos 57 y 87 literales a) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 de la Ley

Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATOR DE LA DE ZA ME-

TROPOLITANA No. 0279, SANCIONADA EL 07 DE SEP RE 012, QUE ES-

TABLECE EL PLAZO DEL PERÍODO DE AJUS TO DE CONDI-

CIONES DEL PROCESO DE REGULARIZA O DE TRANSPORTE
TERRESTRE COMERCIAL ESCOLAR E I IT C A EL DISTRITO ME-

TROPOLI UITO.

Artículo Único.-Sustitúyase el inciso pri , de li 1 f) del artículo 16 de la Disposi-

ción Transitoria Décima conte la Or a a Metropolitana No. 0279, por el si-

guiente:

"Durante un período má
'

o mes partir de la notificación de la Regla Técnica, el o la
aplicante del servicio de tr te comercial escolar e institucional deberá cumplir con las
condiciones conten est c (...)"

DISPOS E S.-

Pri que no se encuentre contemplado en la presente Ordenanza, se
apliËal re en la Ordenanza Metropolitana No. 0279.

Segunda.-' ientras dure el período de ajustes y cumplimiento de condiciones, podrán
continuar su actividad los vehículos cuyos propietarios han sido favorecidos con la Habili-

tación Administrativa correspondiente. Los automotores que no estén legalmente autori-

zados o cuyos propietarios no posean la Habilitación Administrativa correspondiente,
están prohibidos de prestar el Servicio de Transporte Escolar e Institucional y serán sujetos

del control y sanción previstos en la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11
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ORDENANZA METROPOLITANA No. XXXX

Disposición Final.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el .......... de
......... de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patr ËAndrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Secretaria Gene d ÇÿúkejoMetropolitano ut

Quito (7 Q
CERTIFICADO DE DISCUSI

'

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metro o ertifica que la pre-

sente Ordenanza fue discutida y aprobada e , . d s sesiones de ...... de
......... y ...... de ..............................

013.- to,

Abg. Patric ndra ja
SECRETARIA GENERA CON O TROPOLITANO DE QUITO

ALCALDIA DEL DISTRIT E TANO.- Distrito Metropolitano de Quito,
'

. E ÚTESE:

r. ugusto Barrera Guarderas
E ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CE þÿsente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guar-

deras e istrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Procuraduría
Metropolitana

Expediente PM: 2013-03507
Referencia: Of. No. SG 1572, 04/jul/13
Asunto: Reforma Ord. 0279, ampliación plazo

Oficio No. 029-PMNOR-2013

Quito,D.M. a, 4 JUL2013

Doctora
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL
CONCEJOMETROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.-

De mi consideración:

De conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,artículo 6 de la Resolución Administrativa No. A 003, de 18 de agosto
de 2009; y, en virtud de la delegación efectuada a través de Oficio No. 0000528 de 3 de
octubre de 2012, quien suscribe es competente en calidad de Subprocuradora Metropolitana,
para emitir informes o dictámenes jurídicos, sean estos preceptivos o facultativos, en ejercicio
de la asesoría interna a cargo de esta Procuraduría.

Sobre la base de lo anterior y en referencia a su oficio No. SG-1572 de 04 de julio de 2013,
mediante el cual remite el proyecto de Ordenanza Metropolitana que reforma la Ordenanza
No. 0279, sancionada el 07 de septiembre de 2012; luego de la revisión de su texto, y con
fundamento en los artículos 55, literal f) y 57, literal a) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, y en el informe técnico de la Secretaría de
Movilidad, cúmpleme emitir informe favorable para que se continúe con el trámite de
aprobación de la ordenanza correspondiente.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones sobre las incorporaciones que deben
hacerse al proyecto propuesto son de responsabilidad de las autoridades competentes del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente,

SECRETARIA GNWEWA
Alexandra aranjo N. ***

SUBPROCURADORA METROPOLITANA



Secretaria de
Movilidad

Oficio No. SM-0972/13
Quito, 04 de juliodel 2013

Señor
Patricio Ubidia
Concejal
Presidente, Comisión de Movilidad del Concejo Metropolitano

Señor Eddy
Sánchez
Concejal
Vicepresidente, Comisión de Movilidad del Concejo Metropolitano

Señora
María Sol Corral
Concejala
Integrante, Comisión de Movilidad del Concejo Metropolitano
Presente

De mis consideraciones:

Como alcance a mi anterior Oficio No. SMO917/13 del 24 de junio del 2013, referido a
los avances en el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Escolar e Ins-
titucional,adjunto remito el Informe Técnico solicitado por la Comisión de Movilidad.

Agradeciendo su atención, me suscribo.

Atentamente, a y

IROPOLITAS$4.
SŒORETARI A GENE RA

aros z o.
Secret io de Movilidad 04 NL 89

adjunto: Informe Técnico
' FEMARECEPción ..

Propuesta de reforma de Ordenanza 279 NUMERO HO4Ar
.....

.

cc: Abg. Patricia Andrade Baroja
Secretaria del Concejo Metropolitano de Quito

Dr. Ernesto Guarderas Izquierdo
Procurador Metropolitano MDMQ



Informe Técnico

PROCESO DE REGULARIZACIÓNDEL SERVICIO DE TRANSPORTE
TERRESTRE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

Secretaría de Movilidad
04.07.2013

Antecedente

En el literal f) del artículo 16 de la Disposición Transitoria Décima contenida en la Ordenanza
Metropolitana No. 0279, establece:

"Dentro de un período máximo de seis meses a partir de la emisión de la Habilitación
Administrativa o de la notificacián de la Regla Técnica de Características y Condicio-
nes para los vehículos destinados al senricio de transporteterrestrecomercial esco-
lar e institucional, que será emitida mediante Resolución por la autoridad administra-
tivacompetente, el o la aplicante del servicio del transporteterrestre comercial esco-
lar e institucional deberá ajustar y cumplir las condiciones contenidas en esta regula-
ción. Durante este período el o la aplicante deberá:

a. Adecuar su vehículo a la Regla Técnica de Características y Condiciones para los
vehículos destinados al servicio de transporteterrestreescolar e institucional que
se encontrare vigente.

b. Participar en la constitución de una persona jurídica de derecho privado que reú-
na los requisitos determinados en la normativa vigente para acceder al Permiso
de Operación (la "Compañ¡a o Cooperativa Originada") o en su defecto, asociar-
se a una operadora existente.

- Para la constitución de una operadora de transporteterrestreescolar e insti-
tucionalsea compañía o cooperativa, se necesitará un número de al menos
veinte personas titularesde Habilitaciones Administrativas de transporteesco-
lar e institucional. Los interesados deberán solicitar el informe y autorización
previa a la Autoridad Administrativa Otorgante, dentro del período de ajustes
y cumplimiento de requisitos.

- En el caso de cooperativas se observará similar procedimiento contando con
el número de socios exigidos en la Ley Orgánica de Economía Popular y So-
lidaria y del Sistema Financiero Popular y Solidario y su Reglamento.

c. La o el representante legal de la Compañ¡a o Cooperativa Originada deberá soli-
citar el Permiso de Operación, o, en su caso, el representante de la operadora
existente deberá solicitar la modificación del Permiso de Operación de/ que es ti-
tular.

d. En general, ajustarse a los requisitos y dar cumplimiento a las condiciones previs-
tas en esta regulación.

v
and
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den

a
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snta'tilaaoel apaliceante d áncontinuar su ac-
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Vencido el plazo previsto para realizar los Ajustes y Cumplimientos sin que estos
hayan sido realizados, las Habilitaciones Administrativas de Transporte Escolar e Ins-
titucionalque hubieran sido otorgadas caducarán automáticamente."

Situación actual

1. Sobre la adecuación del vehículo a la Regla Técnica de Características y Condiciones.
Corte al (03.07.2013):

En la Tabla No. 1 se muestra el estado de los vehículos en lo referente en "Adecuar su
vehículo a la Regla Técnica de Características y Condiciones".

TablaNo.1
Estadísticadel estadode los vehículosenadecuacióna la reglatécnica

Número Poicentge
Habilitacionesadministrativasotorgadas 1.506

Catalogadospara hacer la RTV 1.000 66,40%

En trámitede homologación(EPMMOP- CICCEV) 262 17,40%

Nohan realizadoningúntrámite 244 16,20%

Catalogados para hacer la RTV (1.000 Aplicantes).- En la Tabla No. 2 se muestra el es-
tado de la Revisión Técnica Vehicular de los vehículos que ya han sido catalogados.

TablaNo. 2
Estado de la RevisiónTécnicaVehicularde los vehículoscatalogados

Resultadode la RTV Ñúnterú Porcentaje
Aprobado 817 81,70%
Condicional 48 4,80%

Nose han presentadoa la RTV 135 13,50%
Total 1.000

2. Sobre la participación en la constitución de una persona jurídica de derecho privado:

En la Tabla No. 3 se muestra el estado de los aplicantes en proceso de constitución de
compañías o cooperativas.

TablaNo 3
Estado de los aplicantesen proceso de constituciónde compañíaso cooperativas.

Número Pãrcantale
Habilitacionesadministrativasotorgadas 1.506

Están en procesode creaciónde 25 compañias 886 58,83%

Se unieron10operadorasexistentes 286 18,99%
Nohan realizadoningúntrámite 334 22,18%
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3. Respuestas y comunicaciones escritas recibidas por parte de los aplicantes:

En las Tablas Nos. 4 y 5 se muestra el resultado de las llamadas telefónicas realizadas a
los 306 aplicantes. Importante mencionar adicional a la llamada telefónica también se
envió un correo electrónico.

TablaNo.4
Resultadode las llamadas telefónicas

Descripciónde llamada Llamadas Porcentaje
Llamadasconrespuesta 220 72%

Llamadassinrespuesta 79 26%

Lineaaveriada/ númeroincorrecto 7 2%

Totalde llamadasrealizadas 306

TablaNo.5
Motivoexpresadoporlos aplicantesparanohaber realizadoningúntrámite

Losaplicantesexpresaron: Número Porcentaje
Desconocimientode la etapa de ajustes 79 36%

Está en trámiteparaadquirirel vehiculo 75 34%

Lapersona que contestóno conocía del tema 40 18%

Motivospersonales 21 10%

Nocontinuaráen elproceso 5 2%

Totalllamadas 220

Complementariamente, en la Tabla No. 6 se muestra los motivos expresados por los
aplicantes mediante comunicaciones escritas.

Tabla No 6
Motivoexpresadoen las comunicacionesescritas recibidas.

Número %
Faltade recursos económicosparaadquirirvehiculo 29 58,00%

Compraronvehiculoyconcesionarionoentrega 10 20,00%

Tieneninconvenienteconlas operadoras 8 16,00%

Vehiculodetenidoo chocado 2 4,00%

Totalde comunicacionesescritas 49

Cabe señalar que de las averiguaciones realizadas, el modelo Pregio de marca KIA, es
uno de los modelos homologados para prestar el servicio de transporte Escolar. Varios
aplicantes han expresado que los concesionarios de KIA no tienen disponibles las uni-
dades para entregar. Se consultó con la Gerente Nacional de Ventas de KIA, quien in-
forma que si existen unidades disponibles con aire acondicionado, que el problema que
tienenes que los aplicantes están solicitando unidades sin aire acondicionado (el costo
baja USD 1700) y el ensamblaje de estos vehículos requiere tiempo debido a las impor-
taciones que deben hacer.
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Recomendación

Considerando los avances en el Proceso de Regularización y las dificultades del mercado
para abastecer la demanda de unidades homologadas; pero buscando fundamentalmente
precautelar la seguridad de los niños, niñas y adolescentes, principales usuarios de este
servicio de transporte, se recomienda que la Comisión de Movilidad evalúe la posibilidad de
incrementar el plazo del período de ajustes y cumplimiento, modificando el literal f) del artí-
culo 16 de la Disposición Transitoria Décima contenida en la referida Ordenanza Metropoli-
tana No. 0279.

Elaborado por: Letty Andrade
Jefa Unidad de Registro y Administración Vehicular, DMCTISM

Aprobado por: Carlos Páez Pérez
Secretario de Movilidad MDMQ
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Oficio No. SM-0917/13
Hora

Quito, 24 de juniodel 2013
Nom :.... . . 9

Señor
Patricio Ubidia
Concejal
Presidente, Comisión de Movilidad del Concejo Metropolitano

Señor Eddy
Sánchez
Conceja!
Vicepresidente, Comisión de Movilidad del Concejo Metropolitano

Señora
María Sol Corral
Concejala
Integrante, Comisión de Movilidad del Concejo Metropolitano
Presente

De mis consideraciones:

En el marco del Proceso de Regularización de los Servicios de Transporte Escolar e
Institucional y conforme el compromiso de la Secretaría de Movilidad manifestado en
la reunión de la Comisión de Movilidad del pasado 13 de los corrientes mes y año, a
continuacióninformo lo siguiente:

1. Con fecha 13 de junioel 2013 se oficióuna comunicaciónal Subsecretario Metro-
politano de Educación del DM Quito del Ministerio de Educación (copia adjunta), in-
formándole sobre el Proceso de Regularización y solicitando su colaboración para
informar a los aplicantes que aún no han iniciado los trámites para verificar el cum-
plimiento de los requisitos pendientes lo hagan, considerando el plazo de termina-
ción de esta fase del proceso.

2. Entre el jueves 13 y el sábado 15 de junio del 2013, se contactó vía telefónica a
todos los aplicantes que no habían iniciado ninguno de los trámites pendientes en
esta fase del Proceso, obteniéndose los siguientes resultados:

• Llamadas respondidas: 317
- Desconocimiento de la etapa 96
- Aplicante en trámite para adquirir vehículo 75
- Trámite de homologación entregado en EPMMOP 56
- þdqµi¢ciónreciente de la unidad 374Gád@¡WOÂsociarsea cooperativa o compañía 22

tgg¢ggopgggn ANT como público, en trámite deshabilitación 20
igggggggprguará en el proceso de regularización 8
tivos personales (sin detalles) 3



• Llamadas no respondidas: 113
• Linea averlada o número incorrecto: 12
• Total de llamadas realizadas: 442

Habida cuenta de los eventos de socialización realizados y los contenidos de las
comunicaciones entregadas a los aplicantes, así como de la información difundida
a través del sitio Web (www.escolarquito.gob.ec) y los diferentes medios de comu-
nicación, el argumento del desconocimiento es inaceptable y los otros tendrán que
irse resolviendoen el transcurrirdel tiempo.

3. Al 22 de junio del 2013, los avances en este Proceso de Regularización son los si-
guientes:

• Aplicantes que han iniciado trámite de asociación: 1128
• Aplicantes que han iniciado trámite de homologación del vehículo: 1188
• Vehículos homolagados que han aprobado la revisión vehicular: 704

Esto quiere decir que el 74,90% de las 1506 habilitaciones administrativas otorga-
das, estån en trámite de cumplir con los requerimientos de asociatividad, mientras
que el 78,84%, con los de calificación de la unidad, aunque solamente el 46,74%
han culminadoeste último requisito. La Secretaría de Movilidad dispone de la ca-
pacidad logística para atender plenamente los porcentajes de trámites pendientes.

4. A fin de insistir nuevamente a los aplicantes que no han iniciado sus trámites,se
ha dispuesto que la Unidad de Registro y Administración Vehicular de la Dirección
Metropolitana de Control de Tránsito, que es la dependencia operativa directamen-
te responsable del Proceso, remita mensajes vía correo electrónico alertando so-
bre la próxima terminacióndel plazo de esta fase.

Agradeciendo su ate ión, me suscribo.

Atentamente, o¢iday

arlos P' P'
Secre io de Movilidad e

adjunto:lo indicado



Secretaría
General del
Concejo SG 623

Doctor
Ernesto Guarderas Izquierdo
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

Por medio del presente me permito solicitar a usted remita de manera urgente para
conocimiento de la Comisión de Movilidad, su informe y criterio legal respecto del proyecto
de ordenanza metropolitana reformatoria de la ordenanza metropolitana No. 0279,
sancionada el 7 de septiembre de 2012, que establece el plazo del período de ajustes y
cumplimiento de condiciones del proceso de regularización del servicio de transporte
terrestre comercial escolar e institucional en el Distrito Metropolitano de Quito, enviado por
la Secretaria de Movilidad.

A unto informe técnico de la referida Secretaria y el proyecto de ordenanza citado.

Parti lar que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

i Abg. Patricia Andrade Baroja
'Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

C.C: Conceja! Patricio Ubidia

AERlOS
04/07/2013



ORDENANZA METROPOLITANA No. XXXX

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. Xxxx de xx de xxx de 2013, expedido por la Comisión de Movilidad.

CONSIDERANDO:

Que, el número 6 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador (Constitu-
ción) establece que una de las competencias exclusivas de los gobiernos municipales es
la de "(...) 6. Plamficar,regular y controlar el tránsito y el transporte públicodentro su territorio
cantonal. (...)";

Que, el artículo 266 de la Constitución establece que 'Los gobiernosde losdistritosmetropolitanos
autónomos ejercerán las competendas que lescorresponde a losgobiernoscantonales (...)";

Que, el literal f) del artículo 55 del Código Orgánico de Organi2ación Territorial, Autonomía
y Descentralización (COOTAD), en concordancia con el literal q) del artículo 84 y el
artículo 85 del mismo cuerpo normativo, dispone que los gobiernos autónomos des-
centralizados municipales tendrán, entre otras, la competencia de: "(...)f) Plawficar,re-

gular y controlar el tránsitoy el transportepúblicodentrosu drcunsmpdón cantonal. (...)";

Que, el numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolita-
no de Quitoestablece como una de las finalidades del Municipio del Distrito Metropo-
litano de Quito,la de expedir con competencia exclusiva, las normas necesarias para
planificar, regular y coordinar todo lo relacionado con el transporte público y privado
dentro de su jurisdicción;

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, tránsito

y Seguridad Vial (LOTTSV) prescribe que: "Los raunüzpios tjue actualmente ejeržan corspeten-

das en materia de transporteterrestre,tránsito y segmidad vial, en virtud deprocesosde descentraliža-
dón, continuarán ejerdíndolas, sujetándose a las disposùionesde la Constitudónde la Repúblicadel
Ecuador,CódtgoOrgánicodeOrganizadónTerritorialy Descentralizadón";

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008, sustitutiva
de la Sección IV, Capítulo IX, Título II del Libro Primero del Código Municipal, regu-

la, entre otros ámbitos, la prestación de los servicios de transporte terrestre en el Distri-
to Metropolitano de Quito;

Que, el artículo 3 de la Ordenanza Metropolitana No. 0279, sancionada el 07 de Septiembre
del 2012, agrega a continuación de la Disposición Transitoria Novena de la Ordenanza
Metropolitana No. 247 la siguiente: " DECIMA: De la Regularización del Servicio de
Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional 2012"

Que, el inciso primero, del literal f) del artículo 16 de la Disposición Transitoria Décima
contenida en la referida Ordenanza Metropolitana No. 0279, establece que: "Duranteun
períodomáximo deseis meses a partir dela not;ßcación de la ReglaTícnica,el o la aplicante delserzi-



do de transportetemstre comenial escolare institudonal deberácumplir con las condidonescontenidas
en esta reguladón. (...)"

Que, mediante Resolución No. SM-004-2013, de fecha 15 de enero del 2013, el Secretario de
Movilidad emitió como "Regla Te'cnicadeCaracterísticasy Condidonespara los Vehiculosdesti-
nados al Sendriode TransporteTemstre ComenialEscolar e Institudonal en el Distrito Metro-
politano de Quito,aquella cuyos términos y contenidos corresponden al Reglamento
Técnico Ecuatoriano RTE INEN 041 "Vehículos de Transporte Escolar", expedido
con Resolución No. 11 120, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 475
de 22 de juniodel 2011 (...)"

Que, el artículo 3.- de la Resolución No. SM-004-2013, de fecha 15 de enero del 2013, el Se-
cretario de Movilidad, determinó el inicio de la etapa correspondiente al 'Periodo de
Ajustes y Cumplimientos', contemplada en el proceso de Regularización del Servicio de
Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional 2012, a partir de la fecha de
notificación de la presente Resolución a las y los aplicantes.

Que, para culminar el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Co-
mercial Escolar e Institucional 2012, es necesario extender el plazo del período de ajus-

te y cumplimiento de condiciones, establecido en el inciso primero, del literal f) del
artículo 16 de la Disposición Transitoria Décima contenida en la referida Ordenanza
Metropolitana No. 0279, a fin de posibilitar el cumplimiento de los requisitos técnicos,
administrativos y legales previo a la obtención del Permiso de Operación, conforme se
desprende el informe técnico adjunto al Informe Técnico No. Presentado por la secre-

taría de Movilidad en el seno de la Comisión de Movilidad.

En ejercicio de atribuciones conferidas por los artículos 57 y 87 literales a) del Código Orgáni-
co de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y 8 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 0279, SANCIONADA EL 07 DE SEPTIEMBRE DE 2012,

QUE ESTABLECE EL PLAZO DEL PERÍODO DE AJUSTES,Y CUMPLIMIENTO
DE CONDICIONES DEL PROCESO DE REGULARIZACION DEL SERVICIO

DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL
EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

Artículo Único.-Sustitúyase el inciso primero, del literal f) del artículo 16 de la Disposición
Transitoria Décima contenida en la Ordenan2a Metropolitana No. 0279, por el siguiente:

"Duranteun períodomáximo deocho mesesa partirdela notificadón dela ReglaTécnica,el o la ap/ùante del
semido de transporte terrestre comerdal escolar e institudonal deberácumplir con las condüiones contenidas en
esta reßuladón. (...)"



DISPOSICIONES GENERALES.-

Primera.- En todo aquello que no se encuentre contemplado en la presente ordenanza, se
aplicará lo previsto en la Ordenan2a Metropolitana No. 0279.

Segunda.- Mientras dure el período de ajustes y cumplimiento de condiciones, podrán conti-

nuar su actividad los vehículos cuyos propietarios han sido favorecidos con la Habilitación
Administrativa correspondiente. Los autornotores que no estén legalmente autorizados o cu-

yos propietarios no posean la Habilitación Administrativa correspondiente, están prohibidos
de prestar el Servicio de Transporte Escolar e Institucional y serán sujetos del control y san-

ción previstos en la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008.

Disposición final.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su san-

ción.

Dada en la Sala de Sesiones del Consejo Metropolitano de Quito,el x de xx de 2013.



SUSSECRETARiADEEDUCACl6NDEL
DISTRITOiMTROP0UTANODE001TO

REC IDO

Oficio No. SM-0863/13
Quito, 13 de juniodel 2013

Doctor
SDæbnsect taærio

Metropolitano de Educación del DMOuito SECRETARIADE EDUCACIÓ
Mrenisteriode Educación EC ClóN DEDOCUMN

RECIBIDOPO ·--··-

De mis consideraciones: ** -~~~~~~

A la vez que expresarle un cordial saludo y el deseo de éxito en sus nuevas funciones,
me dirijo a usted con la finalidad de hacerle conocer algunos aspectos relacionados
con el servicio de transporte escolar en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de
hacer viable la adecuada coordinación interinstitucional para la aplicación del Acuerdo
Ministerial No. 0024-13 suscrito el 14 de febrero del 2013, y así garantizar un servicio
seguro y de buena calidad para nuestros estudiantes:

1. Con Resolución No. 051-DE-ANT-2012 del 27 de septiembre del 2012, la Agencia
Nacional de Tránsito ratifica que la autoridad competente en el Distrito Metropolita-
no de Quitopara la entrega de los títuloshabilitantes de los servicios de transporte
público y comercial, entre ellos el transporteescolar, es el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito; por tanto,todos los trámitesy requisitos establecidos en el
referido Acuerdo Ministerial que involucren a la autoridad de tránsitoy transporte
terrestre, deberán considerar la competencia exclusiva del Municipio en esta mate-
ria.

2. Mediante Ordenanza Metropolitana No. 279 del 07 de septiembre del 2012, el Mu-
nicipiodel Distrito Metropolitano de Quito estableció el Proceso de Regularización
del Servicio de Transporte Escolar e Institucional en su jurisdicci6n, a fin de elimi-
nar la prestación no autorizada de estos servicios y eliminar las condiciones de
riesgo e inseguridad que de ella se derivan. Como resultado preliminar de este
Proceso, se han entregado hasta la fecha 1506 habilitaciones administrativas a los
aplicantes que han cumplidocon los requisitos formales, los cuales todavía deben
ajustar los requisitos técnicos(contar con un vehiculo que cumpla con los estánda-
res de seguridad establecidos en la norma INEN respectiva) y de asociatividad
(constituiruna compafila o cooperativa nueva o asociarse a alguna existente) para
culminarsu regularizaci6ny obtener los permisos de operación definitivos.

La Ordenanza establece que el período de ajustes arriba mencionado es de seis
meses, que corren a partir del 15 de enero del 2013; es decir, culminará el 15 de
juliodel presente año. A un mes de la culminaciónde este plazo, resulta que to-
davía existe un importante porcentaje de los beneficiarios de esas 1506 habilita-
ciones que no han iniciado ningún trámitepara certificar el cumplimientode los re-



quisitos pendientes y corren et riesgo de no terminaradecuadamente el proceso y
quedar fuera de la regularización.

3. Este nueva oferta de transporte escolar en proceso de regularización, se suma a
las 2720 unidades que agrupadas en 44 operadoras, venían trabajando desde
hace algunos años con todossus papeles en regla; con lo cual, se está concretan-
do una significativa ampliación de la ofetta legal del servicio, que elimina el pretex-
to utilizado por muchos establecimientos educativos para contratar servicios irregu-
lares.

Con estos antecedentes, me permito solicitarque se sirva notificara los responsables
de las unidades educativas del DMQsobre la información aquí consignada, pidiéndo-
les que adviertan a sus proveedores del serviciode transporteescolar sobre la próxi-
ma culminacióndel plazo de regularización y el impedimento legal que existe de que
puedan ser contratados en el año lectivo que se avecina, si no culminan su respectivo
proceso.

Agradeciéndole de antemano por su gentil atención, quedo a su disposición para aten-
der cualquierduda u observaciónso e temay otros que sean de interés común.

Atentamente,
to de

Carlos P Pérez '

Secreta de Movilidad . g *

Municipio del Distrito Metropolita uito

cc: Dra. Mónica Yánez
Secretaria de Educación, MDMQ

Ing. Byron Ruiz
Director Metropolitano de Control de Tránsito, MDMO



OSecretaríade

Movilidad

Oficio No. SM-0972/13
Quito, 04 de juliodel 2013

Señor
Patricio Ubidia
Concejal
Presidente, Comisión de Movilidad del Concejo Metropolitano

Señor Eddy
Sánchez
Concejal
Vicepresidente, Comisión de Movilidad del Concejo Metropolitano

Señora
Maria Sol Corral
Concejala
Integrante, Comisión de Movilidad del Concejo Metropolitano
Presente

De mis consideraciones:

Como alcance a mi anterior Oficio No. SMO917/13 del 24 de junio del 2013, referido a
los avances en el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Escolar e Ins-
titucional, adjunto remito el Informe Técnico solicitado por la Comisión de Movilidad.

Agradeciendo su atención, me suscribo.

Atentamente,

Secretallo de Movilidad 04 EL 200

adjunto: Informe Técnico
Propuesta de reforma de Ordenanza 279 MUMERO HOsm .....

cc: Abg. Patricia Andrade Baroja
Secretaria del Concejo Metropolitano de Quito

Dr. Ernesto Guarderas Izquierdo
Procurador Metropolitano MDMQ



Informe Técnico

PROCESO DE REGULARIZACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE
TERRESTRE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

Secretaría de Movilidad
04.07.2013

Antecedente

En el literal f) del artículo 16 de la Disposición Transitoria Décima contenida en la Ordenanza
Metropolitana No. 0279, establece:

"Dentro de un período máximo de seis meses a partir de la emisión de la Habilitación
Administrativa o de /a notificación de la Regla Técnica de Características y Condicio-
nes para los vehiculos destinados al servicio de transporte terrestre comercial esco-
lar e institucional, que será emitida mediante Resolución por la autoridad administra-
tiva competente, el o la aplicante del servicio del transporte terrestre comercial esco-
/ar e institucional deberá ajustar y cumplir las condiciones contenidas en esta regula-
ción. Durante este período el o la aplicante deberá:

a. Adecuar su vehículo a la Regla Técnica de Caracter¡sticas y Condiciones para los
vehículos destinados al servicio de transporte terrestre escolar e institucional que
se encontrare vigente.

b. Participar en la constitución de una persona jurídica de derecho privado que reú-
na los requisitos determinados en la normativa vigente para acceder al Permiso
de Operación (la "Compañía o Cooperativa Originada") o en su defecto, asociar-
se a una operadora existente.

- Para la constitución de una operadora de transporte terrestreescolar e insti-
tucional sea compañía o cooperativa, se necesitará un número de al menos
veinte personas titularesde Habilitaciones Administrativas de transporte esco-
lar e institucional. Los interesados deberán solicitar el informe y autorización
previa a la Autoridad Administrativa Otorgante, dentro del período de ajustes
y cumplimiento de requisitos.

- En el caso de cooperativas se observará similar procedimiento contando con
el número de socios exigidos en la Ley Orgánica de Economía Popular y So-
lidaria y del Sistema Financiero Popular y Solidario y su Reglamento.

c. La o el representante legal de la Compañ¡a o Cooperativa Originada deberá soli-
citar el Permiso de Operación, o, en su caso, el representante de la operadora
existente deberá solicitar la modificación del Permiso de Operación del que es ti-
tular.

d. En general, ajustarse a los requisitos y dar cumplimiento a las condiciones previs-
tas en esta regulación.

Durante el período de Ajuste y Cumplimiento, la o el aplicante podrá continuar su ac-
tividadcon base en la Habilitación Administrativa Escolar e Institucional.

ITavances regularizacióntransporteescolare institucional 1



\/encido el plazo previsto para realizar los Ajustes y Cumplimientos sin que estos
hayan sido realizados, las Habilitaciones Administrativas de Transporte Escolar e Ins-
titucionalque hubieran sido otorgadas caducarán automáticamente."

Situación actual

1. Sobre la adecuación del vehiculo a la Regla Técnica de Características y Condiciones.
Corte al (03.07.2013):

En la Tabla No. 1 se muestra el estado de los vehículos en lo referente en "Adecuar su
vehículo a la Regla Técnica de Caracteristicas y Condiciones".

Tabla No. 1
Estadísticadel estado de los vehículosen adecuación a la regla técnica

Número Porcentaje
Habilitacionesadministrativasotorgadas 1.506

Catalogadospara hacer la RTV 1.000 66,40%
En trámitede homologación(EPMMOP- CICCEV) 262 17,40%
Nohan realizadoningúntrámite 244 16,20%

Catalogados para hacer la RTV (1.000 Aplicantes).- En la Tabla No. 2 se muestra el es-
tado de la Revisión Técnica Vehicular de los vehículos que ya han sido catalogados.

TablaNo. 2
Estado de la RevisiónTécnica Vehicularde los vehiculoscatalogados

Resultadode la RTV Número Porcentaje

Aprobado 817 81,70%
Condicional 48 4,80%

Nose han presentado a la RTV 135 13,50%
Total 1.000

2. Sobre la participación en la constitución de una persona jurídica de derecho privado:

En la Tabla No. 3 se muestra el estado de los aplicantes en proceso de constitución de
compañías o cooperativas.

Tabla No 3
Estado de los aplicantesen proceso de constituciónde compañías o cooperativas.

Número Porcentaje

Habilitacionesadministrativasotorgadas 1.506

Están en procesode creaciónde 25 compañias 886 58,83%

Se unieron10 operadorasexistentes 286 18,99%

Nohan realizadoningúntrámite 334 22,18%
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3. Respuestas y comunicaciones escritas recibidas por parte de los aplicantes:

En las Tablas Nos. 4 y 5 se muestra el resultado de las llamadas telefónicas realizadas a
los 306 aplicantes. Importante mencionar adicional a la llamada telefónica también se
envió un correo electrónico.

TablaNo.4
Resultadode las llamadastelefónicas

Descripción de llamada Llamadas Porcentaje
Llamadasconrespuesta 220 72%
Llamadas sin respuesta 79 26%
Lineaaverladal númeroincorrecto 7 2%
Totalde llamadasrealizadas 306

TablaNo. 5
Motivoexpresadopor los aplicantespara no haber realizadoningúntrámite

Los aplicantesexpresaron: Número Porcentaje
Desconocimientode la etapade ajustes 79 36%
Estå en trámitepara adquirirel vehiculo 75 34%
Lapersona que contestánoconocía del tema 40 18%
Motivospersonales 21 10%
Nocontinuaráen el proceso 5 2%
Totalllamadas 220

Complementariamente, en la Tabla No. 6 se muestra los motivos expresados por los
aplicantes mediante comunicaciones escritas.

TablaNo 6
Motivoexpresado en las comunicacionesescritas recibidas.

Número ¾
Faltade recursos económicospara adquirirvehículo 29 58,00%
Compraronvehiculoy concesionariono entrega 10 20,00%
Tieneninconvenientecon las operadoras 8 16,00%

Vehiculodetenidoo chocado 2 4,00%

Totalde comunicacionesescritas 49

Cabe señalar que de las averiguaciones realizadas, el modelo Pregio de marca KIA, es
uno de los modelos homologados para prestar el servicio de transporte Escolar. Varios
aplicantes han expresado que los concesionarios de KlA no tienen disponibles las uni-
dades para entregar. Se consultó con la Gerente Nacional de Ventas de KIA, quien in-
forma que si existen unidades disponibles con aire acondicionado, que el problema que
tienen es que los aplicantes están solicitando unidades sin aire acondicionado (el costo
baja USD 1700) y el ensamblaje de estos vehículos requiere tiempo debido a, las impor-
taciones que deben hacer.
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Recomendación i

Considerando los avances en el Proceso de Regularización y las dificultades del mercado
para abastecer la demanda de unidades homologadas; pero buscando fundamentalmente
precautelar la seguridad de los niños, niñas y adolescentes, principales usuarios de este
servicio de transporte, se recomienda que la Comisión de Movilidad evalúe la posibilidad de
incrementar el plazo del período de ajustes y cumplimiento, modificando el literal f) del arti-
culo 16 de la Disposición Transitoria Décima contenida en la referida Ordenanza Metropoli-
tana No. 0279.

Elaborado por: Letty Andrade
Jefa Unidad de Registro y Administración Vehicular, DMCT/SM

Aprobado por: Carlos Páez Pérez
Secretario de Movilidad MDMQ
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ORDENANZA METROPOLITANA No. XXXX

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. Xxxx de xx de xxx de 2013, expedido por la Comisión de Movilidad.

CONSIDERANDO:

Que, el número 6 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador (Constitu-
ción) establece que una de las competencias exclusivas de los gobiernos municipales es
la de "(...) 6. Plangicar, redu/ar y contro/ar e/ trãnsito y e/ transporte públicodenti su territorio
cantonal. (...)";

Que, el artículo 266 de la Constitución establece que 'Los gobiernosde /osdistritosmetropolitanos
autónomos ejercerán /as competernias que /es corresponde a losgobiernos cantonales (...)"

Que, el literal f) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización (COOTAD), en concordancia con el literal q) del artículo 84 y el
artículo 85 del mismo cuerpo normativo, dispone que los gobiernos autónornos des-
centralizados municipales tendrán, entre otras, la competencia de: "(...)f) Plamficar, re-

gular y controlar e/tránsito y el transportepúblicodentro su circunscopción cantonal. (...)";

Que, el numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolita-
no de Quitoestablece como una de las finalidades del Municipio del Distrito Metropo-
litano de Quito,la de expedir con competencia exclusiva, las normas necesarias para
planificar, regular y coordinar todo lo relacionado con el transporte público y privado
dentro de su jurisdicción;

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, tránsito

y Seguridad Vial (LOTTSV) prescribe que: "Los muniapios que actualmente ejeržan competen-

cias en materia de transporte terrestre,tránsito y segmidad vial, en virtad deprocesosde descentraliža-
ción, continuarán ejeniéndolas, sujetándose a las disposicionesde la Constituciónde la Repúblicade/
Ecuador, Códgo OrgánicodeOrganižaciónTenitorialy Descentraližación";

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008, sustitutiva
de la Sección IV, Capítulo IX, Título II del Libro Primero del Código Municipal, regu-

la, entre otros ãmbitos, la prestación de los servicios de transporte terrestre en el Distri-
to Metropolitano de Quito,

Que, el artículo 3 de la Ordenanza Metropolitana No. 0279, sancionada el 07 de Septiembre
del 2012, agrega a continuación de la Disposición Transitoria Novena de la Ordenanza
Metropolitana No. 247 la siguiente: " DECIMA: De la Regularización del Servicio de
Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional 2012"

Que, el inciso primero, del literal f) del artículo 16 de la Disposición Transitoria Décima
contenida en la referida Ordenanza Metropolitana No. 0279, establece que:. "Darante un
periodomãximo de seis meses a partirde /a notificación de /a ReglaTícnica,e/ o /a ap/icante de/senri-



cio de tranaparte terrestnacomenia/ escohir e instituciona/ debeni am;p/ir con /as condiciones contenidas

en esta regn/ación. (...)"

Que, mediante Resolución No. SM-004-2013, de fecha 15 de enero del 2013, el Secretario de
Movilidad emitió como "Reg/aTicnici de Caracteristicasy Condicionespara los Vehúv/osdesti-
nados a/ Serviciode TransporteTerrestre Comenia/Escolar e Institmional en el Distrito Metro-
politano de Quito,aquella cuyos términos y contenidos corresponden al Reglamento
Técnico Ecuatoriano RTE INEN 041 "Vehiculos de Transporte Escolar", expedido
con Resolución No. 11 120, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 475
de 22 de junio del 2011 (...)"

Que, el artículo 3.- de la Resolución No. SM-004-2013, de fecha 15 de enero del 2013, el Se-
cretario de Movilidad, determinó el inicio de la etapa correspondiente al 'Periodo de
Ajustes y Cumplimientos', contemplada en el proceso de Regularización del Servicio de
Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional 2012, a partir de la fecha de
notificación de la presente Resolución a las y los aplicantes.

Que, para culminar el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Co-
mercial Escolar e Institucional 2012, es necesario extender el plazo del periodo de ajus-
te y cumplimiento de condiciones, establecido en el inciso primero, del literal f) del
artículo 16 de la Disposición Transitoria Décima contenida en la referida Ordenanza
Metropolitana No. 0279, a fin de posibilitar el cumplimiento de los requisitos técnicos,
administrativos y legales previo a la obtención del Permiso de Operación, conforme se
desprende el informe técnico adjunto al Informe Técnico No. Presentado por la secre-

taría de Movilidad en el seno de la Comisión de Movilidad.

En ejercicio de atribuciones conferidas por los articulos 57 y 87 literales a) del Código Orgáni-
co de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y 8 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 0279, SANCIONADA EL 07 DE SEPTIEMBRE DE 2012,

QUE ESTABLECE EL PLAZO DEL PERÍODO DE AJUSTES Y CUMPLIMIENTO
DE CONDICIONES DEL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DEL SERVICIO
DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL

EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

Artículo Único.-Sustitúyase el inciso primero, del literal f) del artículo 16 de la Disposición
Transitoria Décirna contenida en la Ordenanza Metropolitana No. 0279, por el siguiente:

"Duranteun periodomáximo de ocho meses a partir de la notgicación de la ReglaTicnica,el o la aplicante del
servicio de transporte terrestrecomenial escolar e institucional deberácumplir con las condidones contenidas en

esta regulación. (...)"



DISPOSICIONES GENERALES.-

Primera.- En todo aquello que no se encuentre contemplado en la presente ordenanza, se
aplicará lo previsto en la Ordenanza Metropolitana No. 0279.

Segunda.- Mientras dure el período de ajustes y cumplimiento de condiciones, podrán conti-

nuar su actividad los vehiculos cuyos propietarios han sido favorecidos con la Habilitación
Administrativa correspondiente. Los automotores que no estén legalmente autorizados o cu-

yos propietarios no posean la Habilitación Administrativa correspondiente, están prohibidos
de prestar el Servicio de Transporte Escolar e Institucional y serin sujetos del control y san-

ción previstos en la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008.

Disposición final.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su san-

C1On.

Dada en la Sala de Sesiones del Consejo Metropolitano de Quito,el x de xx de 2013.



Informe Técnico

PROCESO DE REGULARIZACIÓN DEL SERVIClO DE TRANSPORTE
TERRESTRE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

Secretaría de Movilidad
03.07.2013

Antecedente

En el literal f) del artículo 16 de la Disposición Transitoria Décima contenida en la Ordenanza
Metropolitana No. 0279, establece:

"Dentro de un período máximo de seis meses a partir de la emisión de la Habilitación
Administrativa o de la notifícación de la Regla Técnica de Características y Condicio-
nes para los vehículos destinados al servicio de transporte terrestre comercial esco-
lar e institucional, que será emitida mediante Resolución por la autoridad administra-
tiva competente, el o la aplicante del servicio del transporte terrestre comercial esco-
lar e institucional deberá ajustar y cumplir las condiciones contenidas en esta regula-
cián. Durante este período el o la aplicante deberá:

a. Adecuar su vehículo a la Regla Técnica de Características y Condiciones para los
vehículos destinados al servicio de transpode terrestre escolar e institucional que
se encontrare vigente.

b. Padicipar en la constitución de una persona jurídica de derecho privado que reú-
na los requisitos determinados en la normativa vigente para acceder al Permiso
de Operacián (la "Compañía o Cooperativa Originada") o en su defecto, asociar-
se a una operadora e×istente.

- Para la constitución de una operadora de transpode terrestre escolar e insti-
tucionalsea compañía o cooperativa, se necesitará un número de al menos
veinte personas títularesde Habilitaciones Administrativas de transpode esco-
lar e institucional. Los interesados deberán solicitar el informe y autorización
prevía a la Autoridad Administrativa Otorgante, dentro del período de ajustes
y cumplimiento de requisitos.

- En el caso de cooperativas se observará similar procedimiento contando con
el número de socios exigidos en la Ley Orgánica de Economía Popular y So-
lidaria y del Sistema Financiero Popular y Solidario y su Reglamento.

c. La o el representante legal de la Compañía o Cooperativa Originada deberá soli-
citar el Permiso de Operación, o, en su caso, el representante de la operadora
existente deberá solicitar la modificación del Permiso de Operación del que es ti-
tular.

d. En general, ajustarse a los requisitos y der cumplimiento a las condiciones previs-
tas en esta regulación.

Durante el período de Ajuste y Cumplimiento, la o el aplicante podrá continuar su ac-
tividadcon base en la Habilitación Administrativa Escolar e Institucional.
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Vencido el plazo previsto para realizar los Ajustes y Cumplimientos sin que estos
hayan sido realizados, las Habilitaciones Administrativas de Transporte Escolar e Ins-
titucionalque hubieran sido otorgadas caducarán automáticamente."

Situación actual

1. Sobre la adecuación del vehículo a la Regla Técnica de Caracteristicas y Condiciones.
Corte al (03.07.2013)

En la Tabla No. 1 se muestra el estado de los vehículos en lo referente en "Adecuar su
vehículo a la Regla Técnica de Caracteristicas y Condiciones".

Tabla No. 1
Estadisticadel estado de los vehiculosen adecuación a la regla técnica

Nùmero Porcentaje
Habilitacionesadministrativasotorgadas 1.506
Catalogadospara hacer la RTV 1.000 66,40%

En trámitede homologación(EPMMOP- CJCCEV) 262 17,40%

Nohan realizadoningúntrámite 244 16,20%

Catalogados para hacer la RTV (1.000 Aplicantes).- En la Tabla No. 2 se muestra el es-
tado de la Revisión Técnica Vehicular de los vehiculos que ya han sido catalogados.

TablaNo. 2
Estado de la RevisiónTécnicaVehicular de los vehículos catalogados

Resultado de la RTV Número Porcentaje

Aprobado 817 81,70%

Condicional 48 4,80%

Nose han presentadoa la RTV 135 13,50%

Total 1.000

2. Participar en la constitución de una persona jurídicade derecho privado

En la Tabla No. 3 se muestra el estado de los aplicantes en proceso de constitución de
compañías o cooperativas.

Tabla No 3
Estado de losaplicantesen proceso de constituciónde compañíaso cooperativas.

Número Porcentaje
Habilitacionesadministrativasotorgadas 1.506
Están en procesode creaciónde 25 compañias 886 58,83%
Se unieron10operadorasexistentes 286 18,99%
Nohan realizadoningúntrámite 334 22,18%

3. Comunicaciones escritas recibidas por parte de los aplicantes.
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En las Tablas Nos. 4 y 5 se muestra el resultado de las llamadas telefónicas realizadas a
los 306 aplicantes. Importante mencionar adicional a la llamada telefónica también se
envió un correo electrónico.

Tabla No,4
Resultadode las llamadas telefónicas

Descripción de llamada Llamadas Porcentaje

Uamadas con respuesta 220 72%

Llamadassin respuesta 79 26%

Lineaaveriada/ nùmeroincorrecto 7 2%

Totalde llamadasrealizadas 306

TablaNo.5
Motivoexpresadopor los aplicantespara no haber realizadoningúntrámite

Los aplicantes expresaron: Número Porcentaje
Desconocimiento de la etapa de ajustes 79 36%

Está en trámitepara adquirirel vehiculo 75 34%

Lapersona que contestóno conocia del tema 40 18%

Motivospersonales 21 10%

Nocontinuaráen el proceso 5 2%

Totalllamadas 220

Cabe señalar que de las averiguaciones realizadas, el modelo Pregio de marca KIA, es
uno de los modelos homologados para prestar el servicio de transporte Escolar. Varios
aplicantes han expresado que los concesionarios de KIA no tienen disponibles las uni-
dades para entregar. Se consultó con la Ing. Aracely Hidrobo (Gerente Nacional de Ven-
tas de KIA) quien informa que si existen unidades disponibles con aire acondicionado,
que el problema que tienen es que los aplicantes están solicitando unidades sin aire
acondicionado (el costo baja USD 1700) y el ensamblaje de estos vehículos requiere
tiempodebido a las importaciones que deben hacer.

Complementariamente, en la Tabla No. 6 se muestra los motivos expresados por los
aplicantes mediante comunicaciones escritas.

TablaNo 6
Motivoexpresado en las comunicacionesescritas recibidas.

Número %

Faltade recursoseconómicospara adquirirvehiculo 29 58,00%
Compraronvehiculoy concesionariono entrega 10 20,00%

Tieneninconvenientecon las operadoras 8 16,00%

Vehiculodetenidoochocado 2 4,00%

Totalde comunicacionesescritas 49
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ESCRITURAS



NOTARIA 38

PRIMER
TESTIMONIO

COMPRA VENTADe la Rscritura de _..

Otorgada por DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI

LUIS MOISES CORO CAISA Y SRA
A favor

Parroquia

Cuantía USD 500.00

Quito, a27 de :JARZO

Avenida 6 de Diciembre140 y Sódiro
Edificio Atenas - Oficina 108

Teléfonos: 2 900-691/692/674 Telefax: 2 900-766
QUITO - ECUADOR



Dr.RemigioAguilarAguiiar

COMPRAVENTA

OTORGA

DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI

A FAVOR DE

LUIS MOiŠES CORO CAJSA Y SRA

CUANTlA

USD. 500,00

DI 2 COP

En is ciudad de Quito Cap|tal de la República del Ecuador, a

veinte y siete de marzo del año dos mil doce; ante mi

DOCTOR REMIGIO AGUJLAR AGUILAR NOTARIO TRIGESIMO

OCTAVO DEL CANTON QUITO, comparecen, por una parte,

en calidad de vendledora, la señorita DANNY PIEDAD

CORNEJO TACUR de estado civil soltera ,legalmen

representada por el señor JOSE NORMAN CUEV Ok

según consta del poder adjunto; y , por otra parte, er cali a

de compradores los cónyuges LUIS MOISES CORO Cg SA Y

LAURA MARINA CHASIPANTA CHITUP NTA, de estado

casados, por sus propios derechos; los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la

ciudad de Quito , legalmente capaces para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe, y, dicen. Que eleve a

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor
NOTARIA TRIGÉS12V1A OCTAVA



literalmente transcrito es el siguiente: SEÑOR NOT ARIO.- En

el Registro de escrituras púbücas a su cargo, sÏcwase hacer

constar una más de compraventa de derechos. y acciones al

tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública, por una parte, en calidad de

vendedora, la señorita DANNY PlEDAD CORNEJO TACU I, de

estado civil-soltera, legalmente Ëepresentadapor el señor

JOSE NORMAN CUEVA OJE A, según consta del poder

adjunto; y , por otra parte , en calidad e compradores LOS

CONYUGES LUIS MOISES ORO CAl Y LAURA MARINA

CHASIPANTA CHITUPANT ., de estado c:vil casados, por sus

procios derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante

escritura púbüca csiebrada ep e dad de Quito, el cuatro de

junio del año dos mil sie ante el Notario Décimo Sexto del

Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón e inscrita el

veinte y cuatro de julio del dos mil slet , consta que LA SEÑORA

MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, dio en venta a favor DE

LA SEÑORITA DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, LOS

DERECHOS Y ACCIONES EQUiVALENTES AL CINCUENTA Y

CINCO PUNTO OCHO POR CIENTO ( 55.8 °/
) FINCADOS EN

EL LOTE DE TERRENO DE MAYOR EXTENSlÓN SIGNADO CON

EL NUMERO SEIS B ( 6-B ), e Santos Pamba, ubicado en la

parroquia Chillo llo, del carttón Quito, Provincia de Pichincha,
¯UE

LA SUPERHClE TOTAL DE VEINTE MIL QUINIENTOS

NOVENTA METROS CUADRADOS se encuentra

circunscrito dentro de estos linderos; NO TE, con lote mero

cuatro B; SU con la calle Machinaza; E E, con



1-a-calle. Paquisha; y, O TE, con la calle C uito.- TERCERA.-

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACC ONES.- Con los

antecedentes, mencion 'dos, LA SEÑORITA DANNY PIEDAD

CORNEJO TACURI, or medio de su mandatario, tiene a bien

dar en venta real y perpetua enajenación/a favor de LOS

CONYUGES LUIS MOISES CORO CAlS Y LAURA MARINA

CHASIPAblTA CHITUPANTA LOS DERECHOS Y ACCIONES

EQUIVALEþ\ ES AL CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO (

0.90 % ncados en el lote de terreno de mayor extensión

singularizado en la cláusula de antecedentes.-.CUARTA.-

PREClO.- El justo precio pactado. por las partes contratantes

por los. derechos y acciones vendidos, es la suma

de QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS ( USD. 500,0¢).

cantidad que los compradores pagan a la vendëdora de

contado y en moneda de curso legal; y, la vendedora

declaran que recibe dicha suma a su entera satisfacción sm

tener que formular ningún reclamo por este concepto ni por

nirg otro.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMIN!O.- La

vendedora satisfecha con el precio y la forma de pago

transfiere a favor de los compradores el dominio y poesión

de los derechos y acciones verididos, con todas sus entrada . « \

salidas, usos, costumbres , derechos y servidumbres a-tivas

y pasivas que le son anexds, libre de. todo gravams.o.-

SEXTA.- SANEAMIENTO.- Los vendedores dicen que sobre

los derechos y acciones vendidos , no peaa ningún gravamen

nipotecario . embargo o .prohibición de enajenar según

consta del certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad del Cantón Quito, Sin embärgo de 10 cual se
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sujetan _ al saneamiento por vicción de conformidad con la

ley.- SEPTIMA.- GASTO .- Todos los gastos que demanden

la celebración de la presente escritura, serán. de cuenta y

cargo de los compradores, à excepción del impuesto a las

utilidades o plusvalía que en caso de haberlo . serán de

cuenta exclusiva del vendedora.- OCTAVA.- INSCRIPClON.-

La vendedora faculta a los compradores para que puedan

inscribir la presente escritura pública en el Registro. de la

Propiedad correspondiente.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una

futura partición los derechos y acciones adquiridos por medio

de la presente escritura pública, estarán asignados como lote

número CINCUENTA Y CUA Oy se ubicarán dentro de los

siguientes linderos; N E, cale sin nombre; S ,9 con lote

número sesenta y nueve; ES alle sin nombre; y, OF E,

con lote cincuenta y cinco.- NOVENA.-- DOMICILIO.- Para el

caso de controversia surgida del presente contrato y que no

fuere solucionado por las partes contratantes. estas renuncian

fuero y domicilio y se sujetan a los Jueces competentes de la

ciudad de Quito. a elección de la parte actora.- DEClMA.-

ACEPTACION .- Presentes las partes contratantes. estas

dicen que aceptan el total con.tenido de la presente escritura

pública por estar hecha en seguridad de sus respectivos

intéreses.; usted,.señor Notario , se serv.irâ agregar las demas

cláusulas de estilo paha piena validez de esta clase de

instrumentos públicos.- Hasta aquí la minuta. que junto con

los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda

elevada a escritura pública con todo ei valor legal, y que los

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes,



NOTARIA 34 .

r.nwagioga"4ninuta que está firmada por. la Do £6ra SILVANA MARIN
NOTARIO '

afiliado del Colegio de Abogado- e Pichincha bajo el número

siete mil ciento cincuenta y ocho. Para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos

previstos en la Ley Notarial, y, leida que les fue a los

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto quedando _incorporada en el

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.-

SR. JO' -N MMAN CUEVA OJEDA

SR. LUIS AISA

SRA. LAURA MARINA CHASIPANTA CHITUPANTA

DOCTOR REMiGIO AGUILAR AGUILAR

NOTARlO TRLGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUiTO

NOTAFJA TRIGÉS1MA OCTAVA
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MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO
cesroo DIRECCiON METROPOLITANAFiNANCIEF Aas orou o TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No 0124695

QUITO,27 de MARZO 2012

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LA S RITURADE

COMPRA VENTADE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: CORNEJO TACUR!DANN lÉDAD

A FAVOR DE : CORŒCAlSA LUlS MOISES

CONTR CION:
ALlCUOTA:

EDN!
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55005

78 PORCENTAGE: 0
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UTILIDAD

CAUDSAD*

*,** ART. N.E.H.G
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REGISTRO DE
LA PROPiEDAD
DISTUTO MEGOPOUTANG

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLTIL QUITO

CERTEllCADO No.: CÁ3036Š501
FECEA DE INGPaŠO: 30/08/201'l

CERTIFIGACION

Referencias: 24/07/2007-PO-53846f-21870i-50001r
Tarjetas: T00000220171 V. SMS
Matriculas: 0 eendnsj
El infi·ascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Psegist:adorde la Propiedad del Distritodi o;ÊÌiano de Quito, mediante. resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil onöe, una yez revisados los índices y libros
eñtregados y que réposen en el Registro de la Propiedad. dg.Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
L- DESCPlPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones SOBRANTES.finäaños eil l CINCUENTA Y CINCO.PUNTO OCHO
(55.8¥ por cierto dp los derechow-ectio ic:dos e2 el LOTE de terreno de mayor
exton I:. sipado n el Nür:e(à SEIS - B (6-B)ýe'Santos Parnba situado.eli la parroquia

Señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, solt ra.
- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDEN¾S:

Mediañte compra a la señorita MARIA DOLORES .CUEVA HERRERA, Soltera , se ' '

escritura pública otorgada el CUATRO DE JTTNTFODET DOS MTT ,STFT te el No
DÉCIMO SËXTOdel cantón QuitoDoii:oÈÙÅÊalodRoinán Chacón senta'eNveiñte
c de julio del clos mil siete.- La señorita MARIA DOLORES C VA HE

'
"P

soltera, adquiere el 55.8% de derechos y acciones fincados en el Lote de te eno Número
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, mediante c pra hecha 2
MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado., Según escritura celebrada el ocho de ago 30
del año dos mil cinco, ante el Notario doctor SebastiánValdivieso, inscrita el trein de a osto
del año dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR,
soltera,[promete dar venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VIZCAniu ¥UNbEUA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de



enero de mil noveciertos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos novenía y nueve; y cinchènta millonesjägaderos al treiñta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.gi ¡Ërte(ÛoËvierten$qËela pr diidenteendedörÚ
celebrará coñ.el promitente compradoiÏásáËturäniŠÊtiitivide compra venta del loie de
terrenocue se.promete vender, en el'moniëntoÀecâiideläcióifde.la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado liŠf6ËÏÊËÊiaËŠpilas partes .MULTA Si
la promitente vendedora, no cumplier ¿bËhÊgomËd Ë(mpiaventa, tendrá que púar al
promitente comgifd , -a multa de NES DE -SU€RES También se
hace constar u ..g est hipoteca i e hibido de Èajena.1 EXISTEN
VARIAS VENTA "DE ERECHO CC S ara establecer èli'sobrante,debe
solicitar un ceËtificio e ventas. à) Se aclara qá(la presente certificación sedÅha conËerido
luego de revisa 6 Ël$$ËtonidoŸelos índiËes,libfË egistfŠy basËÑÛ<iatõÁeñtregados al
Registro déala3PiopièdšŒdél DistrifiMetropolitand Ìeguitomediánte acÉ juliode
2Ù11SiËÖË¾riiÀ$ËàË$ËÅËiËËÑËÈË$abÏÍÏÊÊÏ$slÄÑúËËÙne$ÑfÙso?quésËÈaËu
NÈNioÃado os SarÏiculares..yu ueda inducir-a-eirof ËÀquivfcació aÙ
aÃpo d.el losh ÌáûdèlëEi iÏÊšf31ánN r cË c) El p te

celtificad tien n aËdide'45-días co ado's'amiertirãe-la f cha ògémis ondel rusmo.
LÒS RËG S DE GRNVÁN.0 RES HAN SID REVIS DOS HA E 7 DE
SEPTIEMB 2011 h a.m.

ENE
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NOTARIA
DECIMO SEXTA

Del Distrito Metropolitano de Quito

NOTARIO(P)

COPIA

Otorgada por ma osa, mcm,,, e,,sse, ,

Fecha de Otor amiento me », o,

A Favor JO3E NORMAN CUEVA OJEDA

Parroquia

Cuantia n¢TnnmenA

uito, a a de . --. de 2.0
nóKlä Ï Ï

Av.Tarqui747y PasajeS/Ndiagonala BenalcázarMil
Telf.:2908083- 2908027

D.M.QUITO- ECUADOR
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NOTARIA DEQIMCL SEX
Dr. GONZALO RO

) NM OUITO - E GAD

FOARGOAR

DE:

JOASNE

O

AANDC

E A OJ

DAA

UANTÍA: INDETERMINADA

bl: 3. COPIAS

ESCRITURA N° ATOROS MIL OCÈOCIENTO3 NOVENTAY SI3TE

la ciudad de San Francisco de Q.uito, Distñto Metropolitano, Capital de la

epública del ecuador, hoy día VlERNES: CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL

ÑO DOS MIL SIETE. ante mi, Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo

ACURl en calidaG de Mandante; por sus propios y personales derechos d

estado civil soltera. Ea compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor

dad, domiciliada en el Cantón Joya de los Sachas, Provincia de Orellana;

asopor esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, lega apaz

ntratar.y celebrar este tipo de contratos, a quien de conocer doy fé ym oÏic
fae eleve a escritura pública la minuta que me presenta, la mism'a que transc z

eralmente dice: SEÑOR NOTARIO.-.En el registro de escrituras p'blicas u

rgo sirvase insertar una de Poder Especial, detallado en las siguientes

áusulas. PRlMERA: OTORGAÑTE.- Interviene en la celebración de este

strumento público la señorita DANNYPIEDAD CORNEJO TACURI, en calidad

poderdante, por sus propios y personales derechos, de estado civilsoltera. La

pareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliaday

sidente en el Cantón Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, de paso por

sta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y

lebrar este tipo de contratos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La mandante



Jro istaria del CINCUENTA Y CiNCO PUNTO OCHO PCT) FENTO (55.8¾)

os derechos y acciones fincados en el lote de terreno de mayor extensión l
signado con el numero SEiS-8 (6 B), de Santos Pamba, ubicado en lei

carroquia Chillogallo, de esta ciudad y cantón Quito, proviacia Plchincha;

adquiridos mediante escritura pública de compraventa celebrada ants e6

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Doctor Gonzalo Román Chacón el

^"atro de junio de dos mil siete, legalmente inscrita en- et Registro de la

rropiedad del mismo cantón, el veinticuatro de julio de dos mil siete.

TERCERA: CBJETÓ.- Con ics antecedentes excuestos LA MANDANTE por

medio de este instrumento público confere Poder Especial, amplio y suficiente

cual en derecho se requiere a favor del señor JOSE NORMAN CUEVA CJEDA

cañ cédala da ciudadania nurnero one siete cero acho, coho. cu tro, ochc, dos

representación procedrí a dar sh vente os derechos y acciónes de su

propiedad equiva' ntes al Cl CUENT Y CINCO PUNTO OCHO POR

CIENTO ( 55.8 /o) fincados en el loie de terreno de mayor extensión signado

con el numero SElS - B -(6-B), de Santos Pamba, ubicado en la parronula

Chillogallo, de esta ciudad y cantón Quito, provincia Pichincha TERCERA.-

OTRA FACULTADES.- La mandante faculta a su mandatario para que pacte el

precio, reciba el dinero producto de la venta, firme la o las escritura públicas

traslaticiasde dominio; y, en fin para que realice los trâmites pertinentes y firme

los documentos que fueren del caso para la venta de los derechos y acciones

del bien inmuebles antes detallado. CUARTA.- El mandante-hace--extensivas a

su mandatario las facultades contempladas en el artículo cuarenta y cuatro del

Código de Procedimiento Civil. QUINTA.- SUSTITUCIÓN.- El mandante queda

expresamente facultado para sustituir total o parcialmente este poder, a favor

de cualquier persona natural o jurídica y reasumirlo cuantas veces sea

necesario. HASTA AQUÍLA MINUTA, firmada por el Doctor Patricio Escandón
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NOTARIA DECIMO SEXT
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

- QUTTO - ECU, OR

yta, profesiong! con matricula número seis mil trescientos sesenta y cinco

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamierr.o de laprpsente
itura se observaron todos y cada unos de los.preceptos k'gales del caso; y,

a cue les fue integramente alos comparecientes por mi el Notario, se afirman

tificany para constancia firman conmigo en unidad de acto de tà!o lo cual doy

NN CORNEJO TACURI
&

E OTARI



SE OTORGO ANTE EL DOCTOR 3CCCO ROWÃN CHACÓN, NOTARIO CÉClMO SEXTO

DEi. CANTÓN QUjTO, EN FE DE E,... CON ERO ESTA SEPTIMA COPIA CEjRTIFICADA, LA
SMA.QUE ES LA QUE CONSTA EN LCS FROTtoCOLOS Y CONTIENE LA GSCRITURA DE

PG ER -ESPECIAL OTORGADO EANNY FIEDAC CORNEJO TACURI A FAVOR DE JOSE
NO MAN CUEVA OJEDA. UNA VB REVISAO0 AL MARGEN DEL PRESENTE

INSTRUMENTO PÚSLICO NO SE ENCUENTRA NINGUNA RAZÓN Ni IM.PEDI ENTO

ALGUNO. LACONFIERO EN M1CL 2AD DE NOTARIO DECIMOSEXTO PROVISIONALDEL

CANTON QUITO, POR ACCION DE PESONAL NUMERO TRESCIENTOS SETENTA Y UNO

GUION DNP, DE FECHA VEINTIOCK CE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE,.CONFERIDA POR
EL DOCTOR BENJ ÍN CEVALLCSSOLÒRZANO PRESIDENTE .DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA
'

BIDAM TE FIRM A Y SELLADA EN QiJiTO A OCHO DE BRfL DEL
AÑO DOS MI NCE-- NOTARIA DECl310 SEXTA

GUILLERMp CÓRDOVA VIL4EGAS
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REPÙ6UCA DELECUADOR
CONSEJO NAClONALELECTORAL REPÙ¾CA CEL ECUADOR

cERTIFICADO DE VOTAC3ÒN ' CONSE. NACIONALELECTORAL
REFERÈNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 -- ---- M VOTACsÔN A FERÉNDUM

REFERÈNOUM Y CONSU TA POPULAR 07/05/2011
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NOTARIA 38
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det Ð,W De 2««e

PRÏ MER

TESTIMONIO

COMPRA VENTA

DANTY PIEDAD CORNFJO TACURI

A favor
DEL COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO COLINAS DEL SUR

arroauiaI -

USD 500,00
Cuantía

7 NOVIEMBRE 2(n I
Quito,a__ de de 2.0

Avenida 6 de Diciembre140 y Sódiro
Edificio Atenas - Oficina 108

Teléfonos: 2 900-691/692/674 Telefax: 2 900-766
QUITO - ECUADOR
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COMPRAVENTA

OTORGAN

DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI

A FAVOR

CEL COMITÉFROMEJORAS DEL BARRIO COLIN S DEL SUR

CUANTIA

USD 500,00

En is ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuaccr, a

siete de noviembre del año dos mil once; ante mi DOCTOR

REMiGIO AGUILAR AGUILAR AGUlLAR NOTARIO

TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, comparecen, por

una parte, en calidad de vendedora, la señorita DANNY

PiEDAD CORNEJO TACURI, de estado civil solterg 85

,legalmente representada por el señor JOSE NORMA VA

OJEDA, según consta del poder adjunto; y , por otra pa ste , en
> calidad de comprador EL COMITE PROMEJORAS OFL z

BARRIO COLINAS DEL SUR, legalmente representado por su «

Presidente el señor PEDRO GUAPI GUAMAN, según consta

del nombramiento adjunto; los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la

ciudad de Quito, legalmente capaces. para contratar y
obligarse,. a quienes de conocer doy fe; y, dicen: Que eleve a

NOTARIA TRIGÉS1MA OCTAVA



escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor

literalmente transcrito es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En

el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer

constar una más de compraventa de derechos y acciones al

tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA,-

COMPAREClENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública, por una parte, en calidad de

vendedora, la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, de

estado civil soltera, legalmente representada por et señor

JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, según consta del poder

adjunto; y, por otra parte, en calidad de comprador EL

COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO COLINAS DEL SUR,

legalmente representada por su Presidente el señor PEDR

GUAPI GUAMAN, segùn consta del nom'orco.:= ·to.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública

celebrada en la ciudad de Quito, el cuatro de junio del año

dos mil siete, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito,

Doctor Gonzalo Román Chacón, consta que LA SEÑORA

MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, dio en venta a favor DE

LA SEÑORITA DANNY PlEDAD CORNEJO TACURI, LOS

DERECHOS Y ACCIONES EQUlVALENTES AL CINCUENTA Y

CINCO PUNTO OCHO POR CIENTO ( 55.8 % ) FINCADOS EN

EL LOTE DE TERRENO DE MAYOR EXTENSlÓN SIGNADO
'

CON EL NUMERO SEIS -B ( 6-8 ) , de Santos Pamba,

ubicado en la parroquia ChillogaÍTp, del cantón Quito,

Provincia de Pichincha, DE LA SUPERFICIE TOTAL DE

VEINTE Mli QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS

y se encuentra circunscrito dentro de estos linderos; NORTE,



011459

ra'^con tote número cuatro B; SUR , con la cal a Machinaza;

ESTE, e 3n la calle Paquisha; y, OESTE, con la calle Quito.-

TERCE A .- COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES .-

Con los antecedentes mencionados , LA SEÑORITA OANNY

PIEDAD CORNEJO TACURI, por medio de su mandatario,

tiene a bien dar en venta real y perpetua enajenación a favor

del COMTÉ PROMEJORAS DEL BARRIO COLINAS DEL SUR

, LOS DERECHOS Y ACCIONES EQUlVALENTES AL SIETE

PUNTO NOVENTA POR CIENTO ( 7.90 % ) , fincados en el

lote de terreno de mayor extensi n singularizado en la

cláusula de anteceda.,tes .- CUARTA .- PREClO .- El justo

precio pactado por las partes contratantes por los

derenc a v acciones vendidos. es la suma de GUKENTOS

DCLAR S AMERICANCE ( USD. 500,00), cantidad que los

compts ares pagan a la vendedora de contado y en mo ada

de curs legal; y, la vendedora declaran que recibe d'cha

suma e su entera satisfacción sin tener que formular ningún
.

reclamo por este concepto ni por ningún otro .- QUINTA

TRANS ERENCIA DE DOMINiO.- La vendedora satisfecha

con ei :orecio y la forma de pago, transfiere a fav r e los <

compradores el dominio y posesión de los derèchos

acciones vendidos, con todas sus entradas, salidas, soy
z

costumbres , derechos. y servidumbres activas y pasivas que

le son anexos, libre de todo gravamen y sm reservarse

nada para sí.- SEXTA.- SANEAMIENTO.- La vendedora

dicen que sobre los derechos y acciones vendidos , no pesa

ningún gravamen hipotecario, embargo o prohibición de

enajenar según 'consta del certificado conferido por el señor

NOTAFJA TPJGÉS1MA QCT'AVA



Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, Sin embargo de

lo cual se sujetan al saneamiento por evicción de conformidad

con la ley.- SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que

demanden la celebración de la presente escritura, serán de

cuenta y cargo del comprador, a excepción del impuesto a las

utilidades o plusvalía que en caso de haberlo, será de cuenta

exclusiva de la vendedora.- OCTAVA.- INSCRIPCION.- La

vendedora faculta a al comprador para que pueda inscribir la

presente escritura pública en el Registro de la Propiedad

correspondiente.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una futura

partición los derechos y acciones adquiridos por medio de la

presente escritura pública, se ubicarán dentro de los

siguientes linderos: NORTE, calle pública; SUR, calle

Manchenaza; ESTE, lates cincuenta y seis y bes y

cuatro; y, OESTE, con lotes cincuenta y siete y cincuenta y

cuatro Y TENDRA UNA SUPERFICIE TOTAL DE MIL

CUATROCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS.-

NOVENA.- DOMICiLIO.- Para el caso de controversia surgida

del presente contrato y que no fuere solucionado por las

partes contratantes, estas renuncian fuero y domicilio y se

sujetan a los Jueces competentes de la ciudad de Quito, a

elección de la parte actora.- DECIMA.- ACEPTAClON .-

Presentes las partes contratantes , estas dicen que aceptan

el total contenido de la presente escritura pública por estar

hecha en seguridad de sus respectivos intereses ; usted,

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo parlai plena validez de esta 'clase de instrumentos

públicos.- Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos



011460

^¾=^anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a
NOTARIO

escritura pública con todo el valor legal, y que los

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes,

minuta que está f rmada por la Doctora SILVANÀMARIN,

afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número

siete mil ciento cincuenta y ocho. Para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos

previstos en la Ley Notarial; y, feída que les fue a los

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto quedando incorporede en el

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.-

SR. JOSE VA OJEDA

. PEDRO GUAPI GMAMAN

DOCTOR R,EMIGIO AGUI GUILAR

NOTARIO TRIGESIMO OC VO DEL CANTON QUITO

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA



SE OTORGO ANTE MIY ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA
PRIMERA COPL ERTIFICADA EN QUITO, A DOCE DE

po Aguilar A.
TrAmo ABRIL DEL ATTO S MIL DOCE.-



SEÑOR NOTARIO

En el registro de escrituras públicas a su cargo , sírvase protecolizar los
comprobantes que adjunto

vana Marm L

MAT. Paos. 7158
COLEOl0 DEASOOAbos DE PICHINCHA

Dr.RemigioAguilarAguilar

' oz



MUNICIPIO DEL DISTRiTO METROPOLITANO DE QUITO 1 2
:- DIRECCloN METROPOLITANA FlÑANiERA

VARIOS -

Título de Crèdito: 61003577420 Fecha Emisión:2012-03-28
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-04-09
Identificación :01713087912001

Contribuyente :COMITE PROMEJORAS D BARRIO COLINAS SUR .
.

UBICACIÓN:
Clave Catastral: Pred:a: 0000019
Calle: Lat. Casa:
Barrio: Parroccia: P'aca:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
CVETTA.7 90 DDAA OTG CORNEJO T ALCABALASOTROS CAN $ . 9.00
ACURI DANNY PlEDAD SS USD 900 SERVIClO ADMINISTRA $ t00
RUMINAHUI SANGOLQUI P NOT6

N°.002- OlOb09
TE ORERA T OPOU NA

Subtotal: S C$0
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN 19999)

Totat S 1 "
2

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
ELQUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2736296
Forma de Pago: EFE $10.00 Exd: 5 0.00
Cajero:ROBERTO \ 1/1

N°.002- 0 10 b 0 9 b
TE ORERA TROPOU ANA 1



COBtERNODELAPROVINCIAD, GOBšE DE P CH!NCHA
PICHINCHA I
EFICIENCIA Y SOLIDARIDAD

AÑO DIRECCIÓÑHP 'O FECHA DE PAGO

2012 COI ROBgfE TNTCORP 2012-04-09-
CÉDULA I RUC. Í NOMERES .

r ! DiÉEMISIÓtd No DE CÚOTAS

1713087912001 COMITE PROMRI BARRIO C 20 2-04-09- 1 a 1
AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL (: lóÑREBA INYggi

000 00 0 00 0 m 900 0,00 0.00
COACTlVA

CONCEPTO CAllCELACIOli:R ISTROS VALÔÑO
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1,80 0,00

| SUBTOTÀ

COBRADO POR No, VENTANILLA Em o cuENTA P o OTAL

TRAN I

r'ORNRTn RWBART#17tRD AT', 737-

DIRECTOR FINANC1ERO ~
'

UMMllMldi



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA
EffCIENCIAYSOUDARIDAD

AÑO DIRECCfÓNFINANCIERA . FECHA'DE PAGO

2012 COMPROBANTE DE COBRO 2012-04-09-
r CÉDULA/RUC. NOMBRES FECHADE EMISlÔN N DE CUOTAS

17130mlmi COMTE PROMEJ RARRIO COUN 2012,04-09- 1 a 1
AVALúo IMPONIBLE VALORANUAL TOTALI EXONERACIÓNREBAIA INTERÉS

COACTIVA
CONCEPTO CANGELACION:ALCADALAS200 VALOf?O
TASA Y TIMBREPROVINCIAL gg Opc

SUBTOTAL.

ÑO
COBRADO POR No. VENTAN:LLA CUENTA PA OTAL

O
Pr1MPOV 79442 70

TRANSACCIÓN C \

0240082 ,

omacwR FINANCIERO

lillllllllllllllllllllllllllllllllllllll!



MUNlCIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUiTO
osmo DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

ETFDPOUTANC
TRANSFERENCIA DE DOMIN!O

TRAMITE No 0130067

QUITO, 9 de ABRIL 2012

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: CORNEJO TACURI DANNY PIEDAD

A FAVOR DE : COMITÉPRO MEJORAS DE BARRIO COLINAS SUR

TlPO :LOTE ARL ^-
:

CONTRUCCION.
ALICUOTA:

CUANTiA: $ 900,oo

PREDIO No: 5057478 PORCENTAGE: 7E

O
VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTOEXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD ***,** ART. N.E.H.G
.

œ

ALCABALA USD 9,oo

A ENT EN
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NOTARIA DECIMCL SEX
Dr. GONZALO RQM

69 QUITO - EQUADOR

SCRlTURA DE PODER ESPE ClAL

TORGA: DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI

FAVOR DE: JOSE NORMAN CUEVA OJEDA

UANTÍA: INDETERMlNADA

31: 3. COPIAS

ESCRITURA N° ATOTE MIL CCHCCIñPO3 NOVENTA Y SiiTi

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrita Metropolitanc, Capital de la

epública del ecuador, hoy día VIERNES CATORCE DE SEPTiEMBRE DEL

AÑO DOS MfL SIETE, ante mi, Doctor Gonzalo Român Chacón, Notario Décimo

ACURI en calidac de Mandante; por sus propios y personales derechos de

tado civilsoltera. Ea compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

dad, domiciliada en el Cantón Joya de los Sachas, Provincia de Orellana; de

aso por esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz pa

otratar y celebrareste tipo de contratos, a quien de conocer doy fé y me sol cit

qÐe eleve a escritura pûblica la minuta que me presenta, la misma q anscn

teralmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras pú s a

rgo sirvase insertar una de Poder Especial, detallado en las si

láusulas. PRWERA: OTORGANTE.- Interviene en la celebración de este

istrumento público la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, en calidad

é poderdante, por sus propios y personales derechos, de estado civilsoltera. La

mpareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada y

sidente en el Cantón Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, de paso por

sta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y

lebrar este tipo de contratos. SgGUNDA.- ANTECEDENTES.- La mandante



ropietaria del CINCUENTA CINCO PUNTO OCHO POR CIENTO (55.8%) d

los derechos y acciones fincados en el lote de terreno de mayor e×tensión

signado con el numero SEIS-8 (6-B), de Santos Pamba, ubicado en la

parroquia Chillogallo, de esta ciudad y cantón Quito, provincia Pichincha;

adquiridos mediante escritura pública de compraventa celebrada ante eb

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Doctor Gonzalo Román Chacón el

cuatro de junio de dos mil siete, legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad del mismo cantón, el veinticuatro de julio de dos mil siete.

TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos LA MANDANTE por

medio de este instrumento público confiere Poder Especial, amp 10 y suficiente

cual en derecho se requiere a favor del señor JOSE NORMAN CUEVA OJEDA

representación proceda a dar en venta los derechos y aciónes de su

propiedad equivalentes al ClNCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO POR

CIENTO ( 55.8 %) fincados en el lote de terreno de mayor extensión signado

con el numero SEIS - B (6-B), de Santos Pamba, ubicado en la parroquia

Chillogallo, de esta ciudad y cantón Quito, provincia Pichincha TERCERA.-

OTRA FACULTADES.- La mandante faculta a su mandatario para que pacte el

precio, reciba el dinero producto de la venta, firme la o las escritura públicas

traslaticiasde dominio; y, en fin para que realice los trámites pertinentes y firme

los documentos que fueren del caso para la venta de los derechos y acciones 1
del bien inmuebles antes detallado. CUARTA.- El mandante hace extensivas a

su mandatario las facultades contempladas en el articulo cuarenta y cuatro del

Código de Procedimiento Civil. QUINTA.- SUST1TUCIÓN.- El mandante queda

expresamente facultado para sustituir total o parcialmente este poder, a favor

de cualquier persona natural o jurídica y reasumirlo cuantas veces sea

necesario. HASTA AQUÍLA MINUTA, firmada por el Doctor Patricio Escandón
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NOTARIA DEC1MO SEXT&45
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

- QL"TO - ECUADOR

vza, profesional con matricula núrnero seis mil trescientos sesenta y cinco

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamien.o de la presente

scritura se observaren todos y cada unos de los preceptos ie'gales del caso; y,

eida que les fue integramente a los comparecientes por mi el Notario, se afimian

i ratifican y para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy

e.- p

CANNY PIEDAD CORNEJO TACURI

I

E ARIO



SE OTORGO ANTE EL DOCTOR RECO ROMÃN CHACÓN. N]TARIO CÉCIMO SEXTO

DEL CANTÓN QUlTO, EN FE DE E ONFiERO ESTA SEPTit lA DOPIA CE.RTIFICADA, LA

MISMA QUE ES LA QUE CONSTA 3 1 5 PROTOCOLOS Y CON lENE LA ESCRITURA DE
PODER ESPECIAL OTORGADO EMNY PIEDAD CORNEJO TACURI A FAVOR DE JOSE
NORMAN CUEVA OJEDA. UNA \ E REVISADO AL MARGEN DEL PRESENTE

INSTRUMENTO PÚBLICO NO SE ENCUENTRA NINGUNA RAZÓN N1 IMPEDIMENTO

ALGUNO. LA CONFIERO EN MI CL DAD DE NOTARIODECIMO SEXTO PROVISIONAL DEL

CANTON QUITO, POR ACCION DE ''ERSONAL NUMEROTRESCIENTOS SETENTA Y UNO

GUtON ONP, DE FECHA VElNTIOCNC CE FESRERO DEL DOS MIL ONCE, CONFERIDA POR
EL DOCTOR BENJAMÍN CEVALLCS SQLÒRZANO,PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA. DEBlDAMENTE FIRVTA Y SELLADA EN QUITO A OCHO DE ABRIL DEL

AÑO DOS MILONC" NOTARIA DECDIO SEXTA
ROPOL

/



s , DISTFJiO MiiTRCPCUTANO

RI GISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE ITO

CERTIF CAno No.: C120036856001 '

FECH DE INGRESO: 30/08/201l

CERTIFICACION

Refereneiss: 24/07/2007-PO-53846f-21870i-50001r
Tarjetas: TOOOOO220171 V. SMS
Matriculas: 0 eendasj
El infrascrito Director de Certifica fones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
arderlo I i de la Ley de Registro de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Prcyiedad del D trito Metroýolitano de Quit , mediante. resolución N°
PPDL 15001, d: veinte de j o de dos rail once, una vez r visados los indices y libros
e eg y que rep..::: en el Re stro de la 2:opiedad del Dist to Metropolitano de Quito,

PCION TE LA PROF EDAD:
Derech acciones. EDBILOTES fiacados en el CINCUENT Y C1NCO PUNTO OCHO

S NNY PIEDAD COK O TACURI, soitera.
DE AD UISICION ANTECEDENTES:

Me .iane compra a la señorita 1 ARIA DOLORES CUEVA ERRERA, Solte:a , según
es .itura pública otorgada el CUA TRO DE JUNIO DEL DOS L SIETE, ante ei Notario
DECIM3 SEXTO del cantón Qui:o,'Doctor Gonžalo Romár hacón inscrita el vein ey
cuatro de julio del das mil siete. La señorita, MARIA"DOL RES CUEVA ,

soltera, adquiere el 55.8% de derechos y acciones fincados en Lote de terreno N' ero B
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, snediante compra he a
MARIANO GRANDA CASTILL'3, divorciado., Según escritur celebrada el ocho de ag sto
del año dos mil cinco, ante el Notario doctor Sebastián Valdivies a, inscrita el treinta de ago
del año dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOSNOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VIZCAÍNO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el Lote de terreno n mero 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OES E, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa r atros cuadrados 6.- CUANT AS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILL NES DE SUCRES.- Paga eros de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dhero en efectivo; cincuenta r llones pagaderos al treinta de



e
r

enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treine de abril de
mil ncvecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de ..ulio de mil
er eciemos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitene vendedora
celebrará con el promitente comprador la ëscritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se proÎnetevender, en el momento de cancelación de la última alicuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente por las partes ,MULTA.- Si

--la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente compridor una multa de CINCUENTA NELLONES DE SUCRES. También se
hace constar :que no está hipotecado embargado, .ni prohibido de enajenar.- EXISTEN
VARIAS VENTAS'DE DERECHOS Y ACCIONES, para establecer el sobrante, debe
solicitar un certificado_ de ventas.- à) Se aclara que la presente certificación se la ha confërido
luego de revisad efšdËtenid&delos índices, libios, registros y base de datos entregados al
Registro de ÏŒPro idaad AelDÍstritoMetropolitanoide Quitopnedianteacta dé l de julio de
2011. b) EsfŠËãiÀÏš$ËËZËÀër oËsaËÍÊziiÈldidËìdferróne¿soÝÀliise se hayan.

:ooorcionado por.Jos particulares-y-que puedan inducir, acerror o eqtuvocacion, asi. como
ampoco Èel so Slosö kilidulëliio ÈS7ÑtÏãåa.\haceF2ËÑcertÍficaZic) El presente
ertifcado ti e ÎÑëlidèide45-dias confËÊ¿š'apartir-de-là feÚnaÊ eËsióndel mismo.

LOS. RËŒSTI SSDE GRAVAMENES .HAN SIdd.REVISÄDOS HASTA EL .TDE .

SEPTIEMEÑÉZOÎlËhËa.O
esponsable 0AB S ENE

Revisado

IO
REGISTR ÌíË PR IÈDÂD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE UITO

ES FI GOMEDES
DOCUME NTO.

A GAÒO ÁØÏRA
S ftT RÅ PUBLI-

' EL NOTARIO



vFS
Minster:0 de inclusión
Econórnica y social Direcció n de Asesoría Legal

Oficio No. 3899-DAL_ AL-MIES-2010-OF

Quito,28 de octubre de 2010

Señor
Pedro Guapi Guamón
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO COLINAS DEL SUR
Presente.

En respuesta a su oñcio s/a, ingresado a est2 Secretaria de Estado, el 21 de octubre del presente año, con treinta
y cinco fojas útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "COLINAS DEL SUR", al 2toparo de lo dispuesto en el Art, 7 del Acuerdo MinisterialNo. 00189 de
1 de octubre de 2010, procedo a tomar debida not2 de la nueva Directiva, resuelta en Asamblea General, de 17
de octubre de 20 10, para el periodo 2010-2012, y se registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

i?R.ESIDENTE OPEDROGUAPI GUAMAN
VICE?? SIDENTE QLUISAMAELE GUANOTJÑA LUTUALA

SECRETARIO MANUEL MOICES LUTUALA ILAQUTCHE

TEsoRERA LUZNGLA PILLO CHANGO
VOCAL PRINCIPAL JOSÈHERIBERTOCHASIPANTA CELTUPANTA

D'OCAL PRINCIPAL SANDRA ELIZABETH VELA USCA

VOCAL. SUPLBiñi 103ÉDAMIAN CHASIPARA OTO
(VOCAL SUPLENTE ROSA ANA PILCO ARGOS ,

VOCALSU LEKE QMANUELMARÏA CURILLO TACURI

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMlTÉPROME.iORASDEL BARRIO "COLINAS DEL SUK,
sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en 12: sesiones de Asamblea General deberán
participar los socios guese encuentren registrados en el Ministerio de luciusiãn Económica y Social, para fc
cual la Organización clebe registrga tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tie2ea la obligaciòo de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizacione - la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.vov.ec, y luego acce _r a
ícono de REGISTROy enviar la información solicitadt. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, gaceptarla,y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteban vala Palacios
DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Rootes 53-33 y Pae:-Cuito rcuador
Telefonos: 3933000 - 3983100

www.mies.gou,ec
Th



' DISTRETO METROPCLlTANO

REGISTRO DE LA PROPIELKD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICAro No.: Cl20036856001
'FECEA DE INGREso: 30/08/2011

CERTIFICA CION

Referencias: 24/07/2007-PO-53ß46f-21870i-50001r
Tarjetas: T00000220171 V. SMS
Matriculas: 0 eendnsj
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el.Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
C- -O.
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIED¿D: -e

Derechos y acciones SOBRANTES fmcados en el CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO
(55.3%) por ciento de los derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno de mayor

- PROPIETARIOíS):
Señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera , según
escritura pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el veinte y
cuatro de julio del dos mil siete.- La señorita MARIA DOLORES CUEVA ,

soltera, adquiere el 55.8% de derech& y acciones fincados en el Lote de terreno N' ero B
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, mediante compra he a
MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado., Según escritura celebrada el ocho de ag sto
del año dos mil cinco, ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el treinta de ago
del año dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGOCÓNDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VIZCAÍNO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:

Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de



enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treint: de abr de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta rniliones pagaderos al treima de . elo de mil
rovecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la pro:nitene vendedora
celebrará con el promitente comprador la 'escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el mornento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente; por las partes .MULTA.- Si

-la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se
hace constar :que no esti hipotecado, embargado, _ni prohibido de enajenar.- EXISTEN
VARIAS VENTAS'DE DERECHOS Y ACCIONES, para establecer el:sobrante, debe
solicitar un certificado de ventas.- i) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisadð eEcóntenido de los índides, libros, registros y

bas^e
de datos entregados al

Registro de la Propiedidiel Distrito Metropolitanoide Quito,:medialiteaBtad 1:de julio de
2011. b) EsÍà¾ynihi&diônn responsabÙiža'dËlosdâtoierróneds o ËlBs ue se hayan
proporcionado.por.los.particulares..y aue.puedan inducir-a-erro o equiyooación, asi como
tampoco del -uso' dolosö o frañauleiito gue se p aahac del certificado. c) El presente
certificado tiene unaNalidèž de 4¾dias contado a cartir-de a fecha äe emisión då mise
LOS REGISBOS DE GRAVAMENES SIDO,RE ISADOS HAST EL , T DE
SEPTIEMBRE.DE 0Ì1 cho a.
Responsable ÈAB AS IVÏ.ELENE
Re sado po

cio
REGISTRO DE A PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

l llll ll llJlll lll

ES FI COMPUUSA' )
DE DOCUtÆNTŒ /
AG, 4GADO Á OTRA

S )RI RA PUBLi-

' EL NOTARIO
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PROTOC ACION DOCGAETOS
RAZON: HOY EN ML REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS
PROTOCOLIZO LOS' COPEËOBANTES DE PAGO DE LOS
IMPUESTOS Y FAS .)OCL ENTOS EABILITANTES DE LA
ESCRITURA DE COMP (A VEKTA, CELEBRADA ANTE EL
SUSCRITO NOTARIO EL S ETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
ONCE, POR, SEÑORIT DAlmY PIEDAD COP2BJO, A FIVOR
DEL COMITE PROMEJO DEL BARRIO COLINAS DEL SUR. -

QUITO, A DO DE AB. L DEL AÑO DOS U.~L DOCE .
-

DOCTOR REMIGIO A" ' R AGUILAR
NOTARIO TRIGESIM TAVO DEL CANTON QUIT i

ilo . se

ANOTACION VIRGINAL

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA D2
COMPRA VENTA CELEBRADA AbiTE EL SUSCRITO NOTARIO EL
SIETE DE NOVIEMBRE DEL 'O DOS MIL ONCE, OTORGADA
POR LA SEÑORITA D2Lyf FIEDAD CORNEJO, A FAVORDEL
COMITE PROMEJORAS 3EL

.
ISEP.I C L'"NAS DEL SUR, i KB

DOCTOR REMIGIO AGUIL
NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO CANTON QUITO

SE PRDTOCOLI O ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO

ESTA PRIMER COPIA CERTIFICADA EN LOS MISMOS LUGAR

Y FECHA DE SU P OTOCOLIZACION.-

O 90Esi
.
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" - DR. JAIME AILLON ALBAN
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¢TARIA
t0ARTA

- Dr.UderMoretaGavilams
Quito -

Ecuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: MARIA VIRBINIA GONZALEZ VICENTE

A FAVOR DE: WINTER GONZALEZ VICENTE

CUANTIA: 100,oo

GFC.FER. OFC

Di 2 Cps.

En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador; hay día mièrcoles uno de noviembre del año dos

mil seis; ante mí, doctor Jaime eil16n Albán Notario

Pública Cuarto de este cantón; Comparecen la señora MARIA

VIRGINIA GONZALEZ VICENTE, de estado civil viuda, por su.s

propios derechos, en calidad de VENDEDORA; y, por otra

parte en calidad de comprador el señor WINTER GONZík.EZ

ICEFTTE, ::::asado con Cecilia del Racio Teran Villacorte.

:::sor sus propios derechos, en ca.lidad de comprador.- Los

señores comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad,

há.biles para contratar y obligarse a quienes de canacer

day fe y me piden au.e eleve a escritura pública, la minuta

gi..te me entregan cuyo tenar literal es el siguiente.- SENOR

NOTARIO.- En el registro de escrituras pú.blicas a su favor

dígnese incorporar una de Compraventa de derechos y

as:::ciones, contenida en le.s siguientes clausulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Por una. parte comparece en calidad de

VENDEDORA, la sefsora MARIA VIRGINIA GONZALEZ VICENTE, de

1:::=stado civil viuda, ecuatoriana, mayor de edad; y , por

otra parte comparece el señor WINTER GONZALEZ VICENTE,



ecuatoriano, casada, mayor de edad, a quien en el presente

contrato se le denominará el COMPRADOR, los comparecientes

son capaces para contraer obliaaciones y adquirir

derechos, los mismos que se comprometen a celebrar la

presente escritura de compraventa de Derechos y Acciones.

SESUNDA: ANTECEDENTES.- a) La señora MARIA VIRGINIA

GONZALEZ VICENTE es propietaria del uno por ciento del

late de terreno número SEIS b, DE Sa.ntos Pama, situado en

la parroquia de Chillogallo, cantón Duito, provincia de

Pichincha, adquirido mediante escritura pública de

compraventa de derechos y acciones al seß.or MARIANO GRANDA

CASTILLO, el veintiocho. de julio del dos mil cinco, ante

el doctor Gonzalo Román Chac n, Notario Décimo Sexto del

cantón Duito, e inscrita el once de e.gosto del dos mil

cinca., en el Registro de la Propiedad del cantón Guito; b)

Como cláuse...tla Especial, se di.jo qu.e se deja constancia cue

la venta se realizó únicamente del área D.til del terreno

sin tomar en cu.enta el 4.rea destinada a calles y esoacios

verdes, como bien can.ocia en ese tiempo lá parte

compradora. Y qu.e para :...tna futura partición las derechos y

acc:iones adquiridos por medio del presente instrumento

c::::>mprenderá el del late de terreno número CUATRO, y estará

ubicada dentro de los siguientes linderos: NORTE, ct::m

propiedad privada.; SUR, con la calle a Bm ; ESTE, con lates

uno, dos y tres; y, OESTE, con el late número cinco, se

deja clara qu.e la venta de derechos y acciones es

equivalente al UND POR CIENTO DE VEINTE MIL GUINIENTOS

NOVENTA METROS CUADRADOS (2O.590M2) que es J.a superficie

global total del terreno, y que por medio de este contrato

q:..te se celebra no comprende los servicios básicos tales

como ag.t..ta, It..:.2, adogt..tinado, alcantarillado, pavimentación,



DR. JAIME AILLON ALBAN

ARIA
RTA

espacios verdes u otros, lo cual La compradara, declara

conocer perfectamente consintiendo libre y voluntariamente

en dicha compra, razón por la cual renuncia a efectuar

cualquier tipo de reclamos o denuncia administrativa o

judicial, Y que la transferencia en estas circu.nstancias

se la. realiza ha pedido de la parte compradora y por que

nt:2 se cuenta con la at..ttorización Mt.micipal para

desmembrar, por eso aue dicha autorización será de cuenta

de la parte compradora. C) Los linderas generales del lote

de terreno número SEIS a B, de Santos Pamba, situado en la

parroquia de Chillogallo, de este cantón Guito, provincia

de Pichincha, son los siguientes: POR EL NORTE, con el

lote número CUATRO-B; POR EL SUR, con la calle Machinaza;

POR EL ESTE, con la calle Paquisha; y, POR EL OESTE, con

la calle Quita. Con una super-ficie total de VEINTE MIL

QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS. TERCERA: COMPRAVENTA

DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos la

señora MARIA VIRGINIA GONZALEZ VICENTE, en forma libre y

voluntaria da en venta real y perpetua enajenación a favor

del señor WINTER GONZALEZ VICENTE, las derechos y acciones

equ.ivalentes al UNO POR CIENTO de VEINTE MIL QUINIENTOS

NOVENSTA METROS CUADRADOS (20.590m2), que corresponden al

late de terrena de mayor extensión signado con el número

SEIS B, de Santos Pamba, ubicado en la pa.rroquia de

Chillagallo, de esta ciudad y ca.ntón Duito, provincia de

Pichincha, cuyas caracter:Usticas constan en la c1Ausula

SEGUNDA de los Antecedentes de la presente escritura

pública. CUARTA: PRECIO.- El precio pactado por las partes

por el UNO POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES, es de

TIEN dólares americanos, pa.gadoi de contado en dinero en

efectivo de curso legal y de buena ley, que la vendedora



declara haber recibido a su entera satisfacción de manos

de l comprador . GUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La

vendedora satisfecha con el precia y la forma de paco

transfiere a favor del comprador el dominio de los

derechos y acciones vendidos, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres.. derechos y servidumbres a=:::tivas

y pasivas qu.e le son anexas - SEXTA: SANEAMIENTO.- La

vendedora dec:lara que sobre los derechos y acciones

vendidos no pesa ningún gravamen hipoteca.rio. -embs.rgo o

prohibición de ena.jenar según consta del certificado

c::onferido por el señor Registrador de la Propieciad del

cantón Duito, mismo qu.e se adjunta como documento

habilitante, sin embargo de la cual se St..:jetan al

saneamiento par evicción de conformidad c:on la ley

SEPTIMA: GASTOS.- L.os gastos que demande la celebr-a.:::ión de

la presente escritura pública correrán a c:argo dei

::ompra.dor, a excepción :::Je la plusvai.ia que será cant::elado

por la vendedora. OCTAVA: CONTROVERSIA.- Para el ca.so de

c:Ontroversia St..trgida ·del presente contrato las partes

renuncian fuero y domic:ilio y se St..tjetan a los jueces de

lo civil de esta ci:...i.=::Sad de Duito y al trámite pertinente a

elección del actor.. NOVENA: AUTORIZACION PARA INSCRIBIR.-

L.a vendedora autoriza al comprador a solicitar la

inscripción de esta escritt..tra de comoreventa de derechos :

ac:ciones al señor Registrador de la Prociedad del cantón

Ot..ito, DECIMA: ACEPTACION.- !....as partes aceptan el

c:ontenido de la presente escrit:...ira pública por ser

realizada en 51..15 pr:::pios beneficios., Usted SeBor Notario

se servirá agrege.r las demas cláusu.las de estilo

pt.1blico, HASTA AGUI LA MINUTA, la misma o!...:e se hall



DR. JAIME AILLON ALBAN

OTARIA
QUARTA

irmada por el señor doctor WILSON CM1IND, Matricule

Profesional nd.mero siete mil veintinueve del Colegio de

N:;ogados de Go.ito,- Para el otorgamiento de la presente

escritui-a se observaron los preceptos legales del

:aso, y leido pt..te les fu.e integramente este

instri..imento público, por mi el Notarios se ratificañ

firman, en t..inidad de acto de todo 10 cual doy fe -

ARIA VIRG ONZALEZ VICENTE C.C. / Û -CQ

INTER GONZALEZ VICENTE c.c- //0 ¿ † 35 S ¥ -/

RAZON: Puesto que el señor WINTER GONZALEZ VICENTE,

manifiesta ser na vidente se procede a darle lectura de la

presente compraventa por parte del señor WILSON MIGUEL

SONZALEZ PINDS, testigo designa.do por el no vidente de

conformidad con lo que dispone el Articulo treinta y uno

de la.Ley Notarial.-

WP J . MIGUEL 6DNZALEZ PINGS .C. ÍŠ 2 Ñ

DP- e aime Aidn Albán
NOTAANO CUARTO
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REPUBLICA DEL ECUADOR "El Ecunder ha side, es y scri País Amazónico"
TRIBUNAL PRÖVINCIAL

ELECTORAL DE PICHINCIIA

Quito, 16 de Octobre del 2006 -
-

FICADO

El Tribunal Protincial Electoral de Pichincha, extiendeel presente certificado provisional
de las elecciones dekiS (;leoctubre del 2006 al señor(a)

'------, portador(a) de locèdula de ciudadania N° (ÁË$-O-Ú-F-i
válido para cualquier trárnite tanto público como.privado, y que sustituye al certificado de

votaoión por 30 dias.

El presente certificado es gratuito.

Atentarnente,
D D

Edmo Muñoz Barrezueta
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

PROVINCIAL ELEC ICHINCHA

A2.ON:Dr. Jaime Aillón

del Cantón O it© CNT
COPIA FOTO ATICA GINAL
antecede ES FIEL CO -

puso a mi vist

CREKT Quito a.



H. OONSEIO PROVINCIAL i
DE PICHINCHA 000.419

DIRECCION FINANCIERA FËCÑAhE PÁGO
COl@ROBANTEDE COBRO 2006-11-17-

UC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS 4

1 GONZALE2.VICENTEWR1TER 200G11-17- 1 a 1

nble ÝaÏÑÀm.uni till a ci R aja s

o.oo o.co ao o.co ooo
CMCERClON:MCM AS20¾ ValoO.01 Co a

yTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

o.co
por No.Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

181

ACCION

AGONZ.AIX,VICERI'E MARIA 280585

DÄ4 EIBIBlililli EC C

FECHA DE PAGO

: C MPRI)BAN ï E DE BR 16/11/20

C. NOMBRE
i l 50 i. OûN AL VICENTE WINTER

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

sa:cTom a:o 0000
ERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION MERO DE PREDIO

16/11/2 14998
CEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

LAS 1 01
10 ADMINIS RATT $ .20

PAGINA DE VENT ILLÁBANC QUENTÄ SUB-TOTAL
$1 ,, 21

----- 1 PAGO TOTAL

D Y AA Uì 3 GONZAL E VI
MARÏA VIRGIbiIA PREDI RESPONSABLE

914364 tilflilllINh . DIRECTORA FINANCl A DE RENTAS
ICOMII.iTARTeN. 2220360.QuitaRUC:1780007200001Auti



H. CONSEJO PROVINOIAL
DE PIOMINCHA

DIRECCËON FINAN ER
COMPROBANTEDE COBRO 200&l l-17-

ÜRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DECUOTAS

1 GONZALEZVICENTEWINTER 200&ll-11- 1 a 1

ponible ValorAnual Totalidad ExoneraciónRebaja Interés

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0 CANCELACION:RIGISTR S ValoO.10 Coactiva

BREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Totat

1.90

ClON

ONZALEZVICENTEMARIA 280586



000423
MUNIGIPIO DEL DISTRITO MEIROFOLITAND DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANAFINANCIERAQUITOTRANSFERENCIA DE DOMINIO
oistritoMetropolitano

000422
TRAMITENo. 14998

Quito, a 16 de noviembre 2006

TRODE LA PROPIEDAD
NTE.-

0 EN SU CONOCIMIENTOEL TRMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA DE

- COMPRA VENTADDY AA

ORGA : GONZALEZVICENTEMARIAVIRGINIA

RDE : GONZALEZVICENTEWINTER

R : TERRENO ÁREA : 20590M2

: $101,61 ALICUOTA :

NO. : 5057478 PORCENTAJE 1% DD Y AA

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD $0,00 N.E.H.G.

ALCABALA USD $1 01 ***************"***********

14 DOMINIO



000423
RE ISTRO DE LA PROPŒDAD DEL CANTOKQUITO

CERTIFICADO No.: C40209965001
FECHA DE INGRESO: 30/10/2006 .

CERTIFICACION
Referencias: 11/08/2005-PRO-43521f-19126i-48768r
Tarietas:;T00000148193;
Matriculas:;O;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros quereposan en el archivo en legal y debida e ifica que:
1.- DESCRIPCION
El UNO POlkg 3te t «Santos Pamba
situado en la at oqd n. cog matrícula número
CHILLO011872 yk
2.- PROPIETARIÓ :

SeñoraMARIA VIRGBRI ALB3 , viudh
3.- FORMA DEAD ÀNTËCEnENIESì -

Mediantecomgåg gada el VEINTE
Y OCHO DE JUÈf SEXTO del cantón
Quito,Doctor GdËzalo acón, ins rita el once di I do 1cinco. Habiendo
éste adquirido mgiante L lagenorita MARIA ADli CONDOR, según
escritura pública olorg GlŠË ÈENERO DEC

.

S, ante el Notario

r o del mil
i Mako Vela inscrita el diez y nueve

4.- GRAVAMENES Y R 0NEŠ
A fojas diez y ocho àëhenta se'fi e il novecientos veinte y
nueve, del Registro de &cient ttèldía yd echa treinta de octubre del
dos mil uno, se halla ins Ëëra p CE ÚE ENERO-DE MIL
NOVECIENTOS NO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la c ADELA HlDALGO
CONDOR, soltera, promete än y ajenaciónfavor de JAIME
FERNANDOVISCAINO FOÑSEWÀ de tørretio númer 6-B, de Santos
Pamba, situado en la parroquia Chilfoga e Cantón. el , Totede terreno número 6-B,
de Santos Pamba, sitirado en la-p 11ogallo, de este Cantón. LINDEROS
GENERALES: NORTE, lote cuatro; S dhanaza;ESTE, calle Pu( isk OESTE,
calle Quito.SUPERFICIE, V m e noventa metros c ' ZNo esta
hipotecado, ni embargado, Îp. p e ajenar.-. LOS TRÖg DE
GRAVAM S HAN SIDO AD L 30 DE OCTUBRE ¾2000 ocho
a.m. .

Responsable: USTAVOPENAFIEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 349IAS



RA7 Y 9 otorge este el Noterie Cuesto :ioeter. Jaime Aillón Alben. enye protocoli -

se encuentra actualmente a mi cargo, doctor Leder Moreta C÷avitanes.Notorio Publico
Cuatto Encargado. de este cantón. por disposición del Consejo Nacional de la
Judicatura, mediante acción de personai numero coetrocientos treinta y siete guion DP
guión DDP de veinte y cinco de Febrero del ano dos mil ocho, y en te de ello confiero
esta TERCERA covia certificada de COMPRAVENTA DE DERECHû¾ Y ACCIONES.
otorgada por IEEIA VIKGINIA GONLÁLLE VICENTY, a favor de WINTER
GONZALET VICENTE, debidamente sellada y firmada en SEIS FOJAS.-En Quito.,
hoy maties dieciseis de agosto del ario dos mil once.-
gotaria ¯

Dr.l.iderMoretaGavilanes NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITC
Quito - Ecuado"



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

RAZON DE INSCRIPCION
N° Tramite: 44703

Fecha Ingreso: 19/08/2011

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos:

RAZON: Con fecha 26 de diciembre del 2006 se encuentra inscrita la primera copia de la
presente escritura de fojas 80211 número 32931 de PO Tomo 137

Observaciones:
a) Se aclara que la presenterazón de inscúpción se la ha conferido luegode revisado el
contenido de los indice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distüto Metropolitano de quito,mediante acta de 1 dejuliode 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han
proporcionado por losparticularesy que puedan inducir a error o equivocación.

Responsable: DIEGOCALVOPIFIA

Quito a 29 de agosto del 2011

O
DELEGADODELREGISTRODE LAPROPIEDAD

RESOLUCIONDELEGACIONRPDMQ-2011-001,DE 20 DE JUUO DEL2011



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270080891001
FECHA DE INGRESO: 15/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/12/2006-PO-80211f-32931i-84172r
Tarjetas:;T00000411549;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Sefior
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL UNO PUNTO POR CIENTO (1 %) de los derechos y acciones fincados en el Lote de
terreno número SEIS - B de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón.- MATRICULA ASIGNADA: CHILL0011872.
2.- PROPIETARIO(S):
WINTER GONZALEZ VICENTE, casado con CECILIA DEL ROCIO TERAN
VILLACORTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra realizada al señor VICENTE MARIA VIRGINIA GONZALEZ, viudo;
segun escritura pública otorgada el UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán; inscrita el veinte y seis de
diciembre del dos mil seis; habiendo estos adquirido por la seflora MARIA VIRGINIA
GONZALEZ VICENTE, viuda, mediante compra a Mariano Granda Castillo, según escritura
otorgada el veinte y ocho de julio del dos mil cinco, ante el Notario DECIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el once de agosto del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está Hipotecado, ni embargado ni prohibido de enajenar.- A fojas 18686; bajo el repertorio
63972; del libro de Hipotecas, se halla inscrita una PROMESA DE COMPRAVENTA,
otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el
Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban; mediante la cual la seffora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón.
Con matrícula número CHI-00006352.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha



conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente ificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. S REGISTROS DE GRAVAMENE HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 01
DE S IEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Resp le: EDWIN PAUL CORDOVA DAZA
VALIDADO POR FERNANDO MORA

D DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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DR. MARCOANTONIOVELAVASCO

Quito - Ecuador ii sa Notano

PRIMERA

COMPRAVENTA -

OTORGADO POR: DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI
A FAVOR DE: MANUEL MOISES LUTUALA

ILAQUICHE.
CUANTIA: US. 100,00
FECHA: QUITO, 10 DE JULIO DEL 2009

Dirección: Av. 12 de Octubre 2697 y Lincoln
Edificio: Torre 1492 - 4to Piso. Of. 402
Telfs.:2986-818 / 2986-080
Fo×: 2986817 - Email:notaria21@andinanet.net



PRIMERA

COMPRAVENTA

OTORGADO POR: DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI
A FAVOR DE: MANUEL MOISES LUTUALA

ILAQUICHE.
CUANTIA: US. 100,00
FECHA: QUITO, 10 DE JULIO DEL 2009



quien se le denominará el COMPRADOR, los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y

obligarse, quienes libres y voluntariamente convienen en celebrar el presente

contrato de compraventa contenido en las siguientes cláusulas.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Mediante escritura celebrada ante el doctor Gonzalo

Román el cuatro de junio del dos mil siete, inscrita en el Registro de la

. Propiedad el veinte y cuatro de julio del dos mil siete por compra a Maria

Dolores Cueva Herrera la vendedora Danny Piedad Cornejo Tacuri adquirió

-en propiedad derechos y acciones equivalentes al cincuenta y cinco punt9

ocho por ciento en el lote de terreno número seis guión B del sector Santos

amba de la parroquia Chillogallo del cantón Quito,provincia de Pichincha.-

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes indicados la

vendedora señorita Danny Piedad Cornejo Tacuri, representada por su

mandatario José Cueva Oje da en venta y enajenación perpetua a favor del

señor MANUEL M ES LUTUALA ILAQUICHE casado con Targelia

Cristina Cuchip derechos y accioneseequivalentes al cero punto noventa ye

ocho por c nto los mismos que se hallan comprendidos dentro de los

ient linderos generales: NORTE: con lote número cuatro guión B;

calle Machinaza; ESTE calle Paquisha; OESTE: Calle Quito,con una

iperficie total de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- Se

establece que para una futura partición el lote de terreno que le corresponderá

al comprador estará signado con el número veinte y nueve y comprendido

dentro de los siguientes linderos: NORTE: calle S/N; SUR: lote treinta y

cuatro; ESTE: lote veinte y ocho; y al OESTE: lote treinta.- Superficie

doscientos metros cuadrados.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.-

El precio por el cual se enajenan los derechos y acciones sobrantes es la

suma de CIEN DOLARES, los mismos que han sido entregados en dinero

efectivo en manos de la vendedora a su entera satisfacción.- QUINTA



COMPRAVENTA

OTORGADA POR: DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI

A FAVOR DE: MANUEL MOISES LUTUALA ILAQUICHE

CUANTIA: USD $ 100,00

DI COPIAS

M.R.

En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE,

ante mi doctor Marco Vela Vasco, Notario Público Vigésimo Primero del

cantón, comparecen: (1) José Norman Cueva Ojeda, casado, en calidad de

mandatario de, la señorita Danny Piedad Cornejo Tacuri, soltera, como

conforme onsta del poder que se adjunta como habilitante; (2) MANUEL

MOI S LUTUALA ILAQUICHE casado con Targelia Cristina Cuchipe,

r sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, casados, de este domicilio, legalmente capaces, a quienes de conocer

doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sirvase elevar a escritura publica la

siguiente minuta: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la

presente escritura comparecen: a) Por una parte la señorita DANNY PIEDAD

CORNEJO TACURI, soltera, debidamente representada por -el señor JOSE

NORMAN CUEVA OJEDA, conforme consta del poder que se adjunta, a

quien se le denominaran la Vendedora, y b) Por otra parte el señor MANUEL

MOISES LUTUALA ILAQUICHE casado con Targelia Cristina Cuchipe, a
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TRANSFERENCIA, SANEAMIENTO Y ACEPTACIÓN.- Conformes los

contratantes en el objeto, precio y forma de pago, la vendedora transfiere a

favor del comprador el dominio posesión, uso, goce, costumbres,

servidumbres y mas derechos anexos en los derechos y acciones

especificados en la cláusula tercera de este contrato sin reserva de ninguna

naturaleza y obligándose al saneamiento por evicción de conformidad con la

ley. Conforme el comprador acepta la transferencia por convenir a sus

intereses.- SEXTA.- GASTOS. Todos los gastos que ocasionen la

celebración de esta escritura y hasta su inscripción será de cuenta del

comprador.- SÉPTIMA.- DOMICILIO Y TRAMITE. Los contratantes

señalan como domicilio la ciudad de Quitoy faculta al comprador a que

proceda a la inscripción de esta escritura en el Registro de la propiedad.

Usted señor Notario agregue las demás cláusulas de estilo.- Firmado Doctora

Ivonne Mariño Villalba, matricula, numero dos mil cuatrocientos cinco del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron los preceptos y mandatos legales del caso,

leida que les e por mí el Notario, íntegramente esta escritura a los

comparec tes, estos se afirman y ratifican en todas sus partes, para

e ns ncia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

J . U OJEDA

MANUEL MOISES LUTUALA ILAQUICHE
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NOTARIA DECIMO SEXT
'/ Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

CRITURA DE PODER ESPECIAL

NOTARIA16"

--- OTORGA: DANNYPIEDAD CORNEJO TACURI\ImII
A FAVOR DE: JOSE NORMANCUEVA OJEDA

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: COPIAS

ESCRITURA N°
.ä L

JP

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República' del ecuador, hoy día VIERNESECATORCE DE SEPTIEMBRE L

AÑO DOS MILSIETE, ante mi,:Doctor-Gonzalo RomáiCÑàcón,Notario Dé mo

Sexto del Cantón Q ', compaiece la señorita DANNYLPIEDAD CORN JO

TACURI en car d de Mandante; por sus propios y përsonales derecho .de

estado civil oltera. La com¡Sareciente es de hocionalidadecuatoriana, may r de

edad, miciliada en el Cantón Joya de los Sachas, Provincia de Orellan , de

pas por esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz þara:

ntratar y celebrar este tipode contratos, a quien de conocer doy fé y me solicita

que eleve a escritura pública la minuta que me presenta, la mismaque transcrita

literalmente dice: SEÑOR NOTARIO.-- En el registro de escrituras públicas a su

cargo sílvase insertar una de Poder Especial, detallado en las siguientes

cláusulas. PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en la celebración de este

instrumento público la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, en calidad

de poderdante, por sus propios y personales derechos, de estado civilsoltera. La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domicillada y

residente en el Cantón Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, de paso por

esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y

celebrar este tipode contratos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-La mandante
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propietaria del CINCUENTAY ClNCO PUNTO OCHO POR CIENTO (55.8%) de

los derechos y acciones fincados en el lote de terreno de mayor extensión

signado con el numero SEIS-B (6-B), de Santos Pamba, ubicado en la

parroquia Chillogallo, de esta ciudad y cantón Quito, provincia Pichincha,

adquiridos mediante escritura pública de compraventa celebrada ante el

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Doctor Gonzalo Román Chacón el

cuatro de junio de dos mil siete, legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad del mismo cantón, el veinticuatro de julio de dos mil siete.

TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos LA MANDANTE por

medio de este strumento público confiere Poder Especial, amplio y suficiente

cual en der ho se requiere a favor del señor JOSE NORMAN CUEVA OJEDA

con cédu de ciudadanía numero uno siete cero ocho, ocho, cu'atro, ocho, dos

tres g ón siete; y, residente en la ciudad de Quito, para que a su nombre y

repr entación proceda a dar en venta los derechos y acciones de su

pro iedad equivalentes al CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO POR

C ENTO ( 55.8 %) fincados en el lote de terreno de mayor extensión signado

on el numero SEIS - B (6-B), de Santos Pamba, ubicado en la parroquia

Chillogallo, de esta ciudad y cantón Quito, provincia Pichincha TERCERA.-

OTRA FACULTADES.- La mandante faculta a su mandatario para que pacte el

precio, reciba el dinero producto de la venta, firme la o las escritura públicas

traslaticias de dominio; y, en fin para que realice los trámites pertinentes y firme

los documentos que fueren del caso para la venta de los derechos y acciones

del bien inmuebles antes detallado. CUARTA.- El mandante hace extensivas a

su mandatario las facultades contempladas en el artículo cuarenta y cuatro del

Código de Procedimiento Civil. QUlNTA.- SUSTITUCIÓN.- El mandante queda

expresamente facultado para sustituir total o parcialmente este poder, a favor

de cualquier persona natural o jurídica y reasumirlo cuantas veces sea

necesario. HASTA AQUÍLA MINUTA, firmada por el Doctor Patricio Escandón



En mi c.Mad de Notario 1 el Cantón Cvilo
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SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA, COPlA
CERTIFICADA, SE TRATA DE LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL,
OTORGADA POR: DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, A FAVOR DE: JOSE
NORMAN CUEVA OJ , DEBlDAMENTEFIRMADA Y SELLADA EN QUlTO EL
CATORCE DE SEPT

OVTON QUITO

DOCTORGONZALOr MANC CON
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL UNTON QUITO

RAZON: Doy fe de que \as cinco (5) copias fotostáticas que anteceden son

fieles copias del original que rne presento el interesado.- Quito, 10 de juliodel

2009.

DR.MAR AVASCO

N RIO 21



"2"' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51017437001
FECHA DE INGRESO: 16/06/2009

CERTIFICACION

Referencias: 24/07/2007-PO-53846f-21870i-50001r
Tarjetas:;TOOOOO220171;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
|1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones SOBRANTES fincados en el CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO
(55.8%) por ciento de los derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno de mayor
extensión signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba situado en la parroquia
CHILLOGALLOde este cantón. con matrícula número CHILLO011872,
2.- PROPIETARIO(S):
Señorita DANNY PIEDAD CO O TACURI, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISIÇIðÑY ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante co a a la señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera ,

según escritura públ otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el
Notario DECIM EXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el
veinte y cuat de julio del dos mil siete.- La señorita MARIA DOLORES CUEVA
HERRERA oltera, adquiere el 55.8% de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno
Nú ero situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, mediante compra hecha

ANO GRANDA CASTILLO, divorciado., Según escritura celebrada el ocho de
oo del año dos mil cinco, ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el treinta de
osto del año dos mil cinco.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NU , ante41 Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta : lafpñori MARIA ADELA HIDALGOCONDOR,
soltera, promete dar en venta real y guadenajehacika a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno ni'Imero6-B, de Santos Pamba, kituadoen
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el , Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo,de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantia del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de

LOS DATOS CONSICNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la
promitente vendedora, no cumpliere con la piomesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se
hace constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 16 DE JUNIO
DEL 2009 och a.m.

Responsable: OVANNY QUISPE

0066049
UTY SYSTEM ECUADOR SECURITYSYSTEM ECUADOR SECURITY S'I

RAZON: Doy fe de que las dos (2) copias fotostáticas que anteceden son

fieles copias del original que me presento el interesado.- Quito, 10 de juliodel

2009.

DR.MAR E AVASCO

N RIO 21



Se otorgó ante mi en fe de ello confiero P RA COPIA

CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA otórgada por DANNY PIEDAD

LUTUALA TACURI a favor de MANUEL MOISES U UALA

ILAQUICHE, sellada y firmada en Quito,15 de julio del 2009.

DR. MA V A VASC

NOTARIO 21



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha Ñuedainscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 79154

Matrículas AsignadasgÇHILLO0ll872 El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO
(0.98%)de derechos ý aôciones fmcados en el LOTE de terreno Número SEIS - B del sector Santos
Pamba , situado en 16par >g|ÌaCHILLOAGALLO de este cantón.

miérco es, r 04:43:50 PM

DOR

Contratantes.-
CORNEJO TACURI DÀNNY PÏËÕÀD en.si.palidadde VENDEDOJL

LUTUALA ILAQUICHE MANUEL CES ns calidad de COMPRADOR
CUCHIPE VALIENTE TARGELI STINA cí1su calíŒadde COMPRADOR

Los números de matrícula le serviíán para pa1quiertrámité posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FI OR
Revisor.- CECILIA VILLAVICENCIO
Amanuense.- - KATTY SAI GUEÉO

FE-0067629



CANTON ClUITO

PAeADO . 0430253

EPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON
Notario

PRIMERA
Copia:

CERTIFICADA
De:

Otorgada por:

coMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

MARIADOLORES CUEVA HERRERA
A favorde:

DANNYPIEDAD CORNEJO TCURI
El:

04 DE JUNIO DE 2007

Parroauia:

Cuantía: USD 6.000,00 -

Quito,a de de 2.00
04 JUNIO 7
República de El Salvador No. 734 y Portugal >

Edificio: ATHOS 1er. Piso Oficina: No. 102 /
Telfs 2268379 | ??ARA72 / 97A3374



EËTRACTO

TIPO DE CONTRATO

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

COMPARECIENTES.

VENDEDOR:

MARÍA DOLORES CUEVA HERRERA C.C. 110307678-0

COMPRADOR:

DANNYPIEDAD CORNEJO TACURI C.C.210035512-8

OBJETO DEL CONTRATO

COMPRAVENTA DEL 55.8 % DE DERECHOS Y ACCIONES DEL
LOTE TERRENO N° 6-B, DE SANTOS PAMBA, UBICADO EN LA
PARROQUIA CHILLOGALLO, CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE
PICHINCHA

CUANTÍA: 6000,oo USD
PARROQUIA: CHILLOGALLO.
CANTON: - QUITO.
PROVINCIA: PICHINCHA.



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN C

QUITO - ECUADOR RFBIRTRilflFl AD Al QUITO
/ËSCRITURA DE DERECHOS Y ACCIONES

DD-0051'207
NOTARIA162 .-. p

-AV OTORGA: MARIA DOLORES CUEVA HERRERA
mnT

1 A FAVOR DE: DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI

CUANTIA: USD 6000,00

DI: COPIAS

ESCRITURA 032Õ IËNTGFS TREIÑTA Y GÙATR

En la ci dad de San Francisco de Quito r to Metropolitano Capita d la

Repúblida del Ecuador, hoy d O DEL ANO DO 3 MIL

SIETE, ante mi, Doctor GöÑË\ TËÑßécimo Sex o del

Cantón pito. Comparecer pdr un parte a sér ori MARIA DOLDRES

CUEVA HERRERA, de tacÏoiciviGholterâ; or a parte la SE fiOfiÍ3

DANNY PIEDAD CORNEJORTACURYR¾degëstadojcivil soltert, las

comparecientes son de de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliadas ý residentes en esta ciudad de Quito; y, Cantón Joýa ce los

Sachas, Proviricia de Orellana, de paso por esta ciudad de Quito,

respectivamente, legalmente gapá'cespara contratar y celebrý este tipo de

contratos, a quieneede con cer day fe y me solicit n que eí$ve a escritura

pública la minuta que me presentan, la misma que transcrita literalmente

dice: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo

sírvase insertar una de compravënta de.deredhos y acciones detallada en

las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una parte

comparece en calidad de VENDEDORA la señorita MARIA DOLORES

CUEVA HERRERA, soltera; y, por otra parte comparece la señorita DANN¥

PIEDAD CORNEJO TACURY, soltera, a quien en el presente contrato se le

denominará LA COMPRADORA, las comparecientes son mayores de eda



ecuatorianas, capaces para contraer obligaciones y adquirir derechos se

comprometen a celebrar la presente Escritura de Compraventa De Derechos

y Acciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La señorita MARIA DOLORES

CUEVA HERRERA es propietaria del CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO

POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES (55.8%) ubicados en el

lote de terreno número SEIS B (6-B) de Santos Pamba, situado en la

parroquia de Chillogallo, cantón Quito provincia de Pichincha, adquiridos

mediante escritura pública de compraventa de derechos y acciones al señor

Mariano Granda Castillo, el ocho de agosto de dos mil cinco, ante el Doctor

Sebastiàn Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito e

inscrita el treinta de agosto de dos mil cinco ante el Registrador de la

Propiedad del Cantón Quito. TERCERA: COMPRAVENTA DE DERECHOS

Y ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos la señorita MARIA

DOLORES CUEVA HERRERA en forma libre y voluntaria da en venta real y

perpetúa enajenación a favor de LA COMPRADORA, la totalidad de los

derechos y acciones equivalentes al ClNCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO

POR CIENTO ( 55.8 %) FlNCADOS EN EL LOTE DE TERRENO DE

MAYOR EXTENSION SIGNADO CON EL NUMERO SEIS - B (6-B), de

Santos Pamba, ubicado en la parroquia Chillogallo, de esta ciudad y cantón

Quito, provincia Pichincha.- CUARTA.- LINDEROS Y DIMENSIONES.- El

lote de terreno sobre el que recaen los derechos y acciones que se venden,

tiene los siguientes lindero/s y dimensiones: Por el Norte: Con el lote número

CUATRO -- 8; por el Sur! Con la calle Machinaza; por el Este: Con la calle
i

I
Paquisha; y, por el Oeste: Con la calle Quito, con una superficie total de

VElNTE MIL QUlNIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS (20.590m2)

QUINTA.- PRECIO: El precio pactado por las partes por el CINCUENTA Y

CINCO PUNTO OCHO POR CIENTO ( 55.8 %) DE LOS DERECHOS Y

ACCIONES es de SElS MIL DOl.ARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACO

QUITO - ECUADOR
L ORTEAMERlCA (6000,00 USD) pagados de contado en dinero en ef

NOTAR1A16., de curso legal y de buena ley que el endedor declara haber recib e

entera satisfacción de manos del coinprador.- SEXTA TRANSFERENCIA

DE DOMINIO.- La Vendedora satisfecha con el precio y la forma de pago

transfiere a favor de La Compradora el dominio de los derechos y accion

vendidos, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, derecho y

servidumbres acÏiva ivis elon an xos ' PTI .-

SANEAMIENTO.- El Veridedor declara que sobre los deredhos y acci es

vendido no pesa ningún iravamenhipotecario, embargo. o prohibició dde

enajenar según consta del certificado e nferido por el señor Registrad .r del

Cantón Quito, mismo que se ad naco o bilitante, sin embargo dp Io

cual se sujeta al saneamiento oor evice dhformidad con l ey.

OCTAVA.- GASTOS.·- La gas os que demánden få celebración de la

presente scritura pública rre n cargo de 1 cor radora, a exc pción

de haber plusvalía que äerá a elada po a v ndedora. NO\/ NA.-

CONTROVERSIA.- Para el caso de controversia surgida del pre ente

contrato las artes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los jue es de lo

civil con asiento en esta ciudad de Quito, y al trámite pertinente a elección

del actor.- DECIMA.-.AUTORIZACIÓN PARA INSCRIBIR.- La Vendedora

autoriza a La Compradora a solicitar la inscripción de esta escritura Pública

de Compraventa al señor Règistrador de la Propiedad del Cantón Quito.

DECIMA PRIMERA.- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el contenido de la

presente escritura pública por ser realizadas en sus propios beneficios.

Usted señor notario se servirâ agregar las demás cláusulas de estilo para la

completa validez del presente instrumento público. HASTA AdUÍ LA

MINUTA, firmada por el Doctor Patricio Escandón Loayza, profesional con

matricula número seis mil trescientos sesenta y cinco del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura -



obsentaron todos y cada ur cs de los preceptos legales del caso; y, leída que

les fue íntegramente a los f:omparècientes por mi el Notario, se afirman y

ratifican y para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual

doy fe.-

MARI DOL RESCUEVAHERRERA

DANNY lEDAD CORNEJO TACURY

C.C. ..2/00 36 S/2-Ñ ·

E O



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI i
DIRECCION FINANC1ERA

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IPOMIBLE EMISlO NUMERO DE EDIO

amwooooowco agno.necco, «....

CONTRIBUYENTE

Q.D .M.O. PAGINA :
CERTIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 14587

CERTIFICADO: 270400

LA DIRECCION FINANCIERADE RENTAS , CERTIFICAEN FORMALEGAL QUE:

2100355128 CORNEJo TACURI DANNEPIEDÀD ,************

«3I>> TIENS TITULO3 PAGADO3

TITULO RUERO . .AÑO VALOR FECEA

35292 61002326745 ALCAEALAS 2005 $12,95 20/12/2005
V V V y

XX X X X
vv v X Y

QUITO , 23 DE OC .E DE 2006

V-L- DIRECLUM ..INANCIERA DE RENTAS



H. CONSEl.O PROUINCIAL ,

BE PISHINCHA A
onacio 844 R49ARéÃë$

2005 C MPROSANTE DE COE 2005-12 -20-

21003551 C IEJOTACUÑDAlfiY 2005-12 20- a 1

22100 0.00 · 0.00

CQNCEPTQ CANCELACI N:ALCABALk for 2.25
TASA Y T1MBRE PROV1NCIAL 1.80

7A HEREERA MARIA 13303

mmmmme
021129 EElMilMlllIEl fant

IL ONSEJO PROWINCIAL
BE PICHINCHA

AÑo of6ECCIONFit ÀNCIER EC DE PAGD

2005 C MRROBANTE DE COE 2005-12-20-

2100355128 C FEETO TACUEI DA2BY 2005-12-2 1 a i

Avaiúo imponible va Árma o li a t s

22100 0.00 0.00 00 0 CO
Coactiva

CONCEPTO CANCEL : Valor 0.23
TASA Y TIMBRE PROVINCAL LSO 0.00

Subtotal

CobradŠ por No.ÑeÃtartil nco Cuenta Pago Tota

TRANSACCION



MUNICIPIO DEL DISTRITl] METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRAtBFERENglA DE DOMINIO j 4

NOTARIA16Dr. conzato
TRAMITE No. 9267 *

Quito, a 11 de julio 2007

SEÑOR
REGISTRO DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO. EN SU CONOClMIENTO EL TRMITE QUE SE DIOA LAESCRITURA DE.

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : CUEVA HERRERA MARIAOOLORES

A FAVOR DE : CORNEJO TACURI DANNYPIEDAD

TIPO : TERRENO AREA 20590M2

GüANTIA : 5669.92 ALICUOTA ;

PREDIO NO. : 5057478 PORCENTAJE 55// %

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

I

UTILIDAD USD ******* ART. N.E.H.G.

ALCABALA USD 56.69 ********************************

JEFE DE'TRANSFERENC



RFGISTRO I)E LA PROPIEDAD DEL CANTON ÏJITO
REGISTRO DE t.A PROPIEDAD :

DEL CANTóN QUITO

CERTIFICÃÏO o. C2Ó38733600Ï
FECHA DE INGRESO: 12/06 Ò07

CERTIFICACION

Referencias: 30/0 2005;P T 813208921 5304I
Tarjeiasi;TO00001 8ŠËË;
Matriculas:;0
El infrascrito Regiit r de la o dd I a s los rd es
libros que reposan en èl af liivò en legal n ehidä orma c tifica

DESCRIPCION DE EK PROPiÉÚÄD
- 5Ï 55.8% de .dbräi¾ögy id6foi fincados Lt erren o 6 t ado en la

.
parroquia CHILLÖÙALË ÚaÃž$
þ.-PROPIETARIO(S)i
MARIA DOLORES CUEY IERRERA soltera
Ï.5.-FORMA DE ADQUISÏGION ËANTECEDENTES:
Mediante corapra hechd lÝÏARIANO GRANDKCASTIL eiado., según escrittira
celebrada el ocho de irgošfò dé¾añò:.dös niiF indo ant KRotariodoctor Sebastián
Valdivieso, inscrita el triiÑËe ËÉdel año d nb ÏÊtiÑlÀ¿uidópor compra a
la señorita MARIA ADËÊHIÌ§ÀÈØÒCOÑD R, iË Ëžapública otorgada el
DIECISIETE DE ENEPËËËÏ $Îl?ÏIL DÒŠ e él IÔÉŠIMA PRIMERA deÏ
cantón Quito,Doctot MaISË ËÑ'isŠËt BiÊ dÈ$Êierodel dos mil dos,
esta mediante adjùdicacióri I $ËÄÊ SÍó$ grícola la Concordia,
segun escritura celebrada el tre clembre e unlgo ecientovobhenta y tres, ante el
Notario Dr. Marco Vela, mson.a ehveni nueve de::Junto de mil novècientos ochenta y
cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOÑÉ
Por estos datos, se encuentra: A fojä's idÏ 6113niil seiscientos'oShentay.seis,.número '

nueve mil novecientos veinte y nueve,$$ í oÃ Hipotecas, tomó cierië&rijg'Êš,y
con fecha treinta de octubre del2òT'miluñE,se háÏBinscritola escritura ptibÏicatongidael
TRECE DE ENERO DE MIL ÑŠkCÍËÙfOÑNÔVENTA Y NUEVE,ÑËÏel f¶6iario
CUARTA del cantón Quito,DoËt i.Ag. 1 an, de là cual consta Ët lajàñora
MARIA ADELA HIDALGO CO , ipÌteg'omete dar en venta y))ëipetua
enajenación a favor de JAIME F eVISpAINO FONSECA, casad eTLote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la yrroquiaChillogallo, de estÑ$ntón.el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLORES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de: mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



en el momento de cancelación de la últimi alicuota con la.cual se cubre_el.último 3 i
pachtdo libre y voluntariamente, por las partes .MULTA Si la. promitente -vende n
cituipliere cpn la promesa de compra venta, tendrá.que pagir agþi§áltente cotii n
milk de CINCUENTA MILLONE.S DE SUCRES \También a .habe c6tisfar q t
hipotecado, embargado, ni prohibido exit enal.- OS REDISTROS DE GRÄ S
HANSIDO REVISADOS HASTA D JUNI DEL2007 ocho .m

Ressusable: JUAN FRANCISCO



SE OTORGO AN lE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO PRIMERA, COPlÀ
CERTIFICADA, SE TRATA DE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE
DERECHOS Y ACCIONES , OTORGADO POR: MARIA DOLORES CUEVA
HERRERA, A FAVOR DE: DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, DEBIDAMENTE
FIRMADA Y SELLADA

.
A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO

DEL DOS MlL SlETE. ""°"°-cMCON

DEL- CANTON QU¡y

J.P.

DOCTOR GONZA ROM CHACON
NOTARIO DECIMO SEXTO CANTON QUITO

NOTARIA 16
Ur, Gonzalo

Romún C'hacón

REDISTRGDBAPROPŒOADllllTO

00-0051207



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 50001

Matrícúlas Asignadas.- CHILLOOll872 El CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO (55.8%) por
cientodelos derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el
Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.

Martes, 24 Julio 2007, I1:53:06 AM

EL OR

CUEVA HERRERA MARIA DO ORES en su calidad de VENDEDOR

CORNEJO TACURI DANNY PIEDAD en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- KATTY SALGUERO

DD-0051207

llllllllllIllllllllllilllllllllllllill



DR.MARCOANTONIOVELAVASCO
Quito - Ecuador Nota rio

NOTARIA21

CUARTA

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: MARIANO GRANDA CASTILLO
A FAVOR DE: MARIA ADELA HIDALGO CONDOR
CUANTIA: US. 5.000,00
FECHA: QUITO, 13 DE OCTUBRE DEL 2006



COMPRAVENTA

OTORGADA POR: MARIANO GRANDA CASTILLO.

A FAVO DE: MARIA ADELA HIDALGO CONDOR.

CUAN A: USD $ 5.000,00

DI COPIAS

n la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la

epública del Ecuador, hoy día TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL

SEIS, ante mi doctor Marco Vela Vasco, Notario Público Vigésimo Primero

del cantón, comparecen: (1) José Norman Cueva Ojeda, casado, en calidad de

mandatario del señor Mariano Granda Castillo, como consta del poder

adjunto; (2) Maria Adela Hidalgo Cóndor, soltera, por sus propios derechos.-

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de este domicilio,

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe y me presentan para que

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR

NOTARIO: Sírvase elevar a escritura publica la siguiente minuta:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura

comparecen: a) Por una parte el señor José Norman Cueva Ojeda, casado, en

calidad de mandatario del señor Mariano Granda Castillo, como consta del



poder adjunto, a quien se le denominará el Vendedor; b) por otra parte la

señora Janneth Margarita Maguana Sotamb.a, soltera, a quien se le

denominará la VENDEDORA; b) por otra parte la señorita Maria Adela

Hidalgo Cóndor, soltera, quien en lo posterior se le denominará la

COMPRADORA, las comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libres y

voluÁtariamenteconvienen en celebrar el presente contrato de compraventa

co|tenido en las siguientes cláusulas.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

ediante escritura pública celebrada ante el Notario doctor Marco Vela

asco, el diecisiete de enero del dos mil dos, inscrita en el Registro de la

ropiedad el diecinueve de febrero del dos mil dos, el señor Mariano Granda

Castillo por compra a Maria Adela Hidalgo C6ndor, adquirió en propiedad el

lote de terreno número seis guión B de Santos Pamba, ubicado en la

parroquia Chillogallo del cantón Quito,provincia de Pichincha, de este

terreno el vendedor ha realizado varias ventas de derechos y acciones

quedando un sobrante. TERCERA- COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes indicados el vendedor señor Mariano Granda Castillo a través

de su mandatario señor José Norman Cueva Ojeda, libre y voluntariamente

da en venta y enajenación perpetua a favor de la compradora señorita Maria

dela Hidalgo Cóndor, todos los derechos y acciones sobrantes los mismos

ue equivalen al veinte y dos punto cincuenta por ciento de derechos y

acciones que se hallan comprendidos dentro de los siguientes linderos

generales: NORTE: con lote cuatro guión B; SUR: calle Machinaza; ESTE:

calle Paquisha; OESTE: calle Quito,con una superficie total de veinte mil

quinientos noventa metros cuadrados.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA

DE PAGO.- El precio por el cual se enajena los derechos y acciones

sobrantes en la suma de CINCO MIL DOLARES (USD $ 5.000,00),

los mismos que han sido entregados en dinero efectivo en
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H. CONSEIO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

onsät ålERA
* Reó

COMPROEANTE DE COBRO ' 2006-10-13-

tC NOMBGES FECHA'UE EMISION Nå DE CUOTAS

/ EIDALGO CONDORMARIA 2006-10-13- 1 a 1

b Valor Ariuål Totalidad ExonáËaciónRebaja Ipterés

O00 0.00 0 00 0 00 0.00

CANCEACION. ALCASALAS2006 Valolû 5 Coactiva

BR PROVINCIAL 16Ñ úGC

Subtotal

0.00

r o. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

CClQN

GFUQiDACASTILL IAN 37

58023 M§iMMME IN 01E



PODERGENERAL

OTORGADOPOR: MARIANOGRANDACASTILL

ÀfnVUI\UC: (UD.uÎ¾.MMunbUEVRO! Un

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

.. a. ' A 6.9

E - is ciudad de San Frar:eiste de C.uite..Distrito Matretelin.ne.
i

monal de la República del Ecuador, hoy ãía VEINTE 'l DOS de
'. L

4 9 - -p • *s; -- - -- -

13120 dai JOG Elu-ACS, âniß E11. UCCOE MuìTD Velu. VASCO, WOUì U

Público Vigési:no Primero de eye Cantón comparece i sefier

MARIANOGP.ANDACASTILL per sus per sus pregiosdex±os.

El compareciente es ecuatoriano, imyor de edad, divar :-.de,

lego.hnentecapaz. de este domicilio, a quien de conocer day fe y rue

presentapara que la eleve e. esettura públio. la siguiente minute.:

"SENORNOT.an!O:Er el protecclede ese:±an.s públios a T.: :37

sirase inseie.r el sigidente Feder G.:naro.1contenido. ÷ñ 11:

sigyientes :Musuks: PRIMERA, Coraço.recee la celebración is a



divereitio. de ecte domicGio. e 61 ÿare ejercer derechos y comraer

obliga.ciones con ei objeto de alorge: poder 'geners.LSEGUNDA.-

P DER ESFECIAL- El sefier MAR).AND GRANDA CASTIO.O

cenidere rede:- esrecial :-.rathe y v.±czente cual e:: derecho se

:equiere a favor de señor CSENORMAN CUEVA CTEDA,para que

en su nombre ï represeum.cióL realice todos los nountos

s.dcúrds:re.tivos judicie.lesy extre.judicie.les para que ree.lice toria,

ac v:.de.ddatesecies..centrates. vends toda clase de bienes inueides
t./

e inrauiles transactiones de cue.lquier naturdeza. que actunmente

se er cuentre pendienteso se inkien dentro de la æpresentación,

ee..
. Que concurre. v.ute cue.louier e.uioride.d.. institución o

e- I etteion civd.. railitar, etieslistica tudicial me.n aue en ei

.ecerapeño de su comelido realice cuantas díEgencias sean

accesariaa pam compar toda daae de bienes truebles o n.ios,

cancele hipotecas o prende.sdé tod.e. ele.se de gare.nue.sconstituye.

seriiduinbras.. Drehiitione; de :=var o ene.ienar.. celebre entrates
& s..? .I

le.beraks.. de mutuo. Cues:as conientes, àá reciba prendet deposite

dinero a valores en instituciones bo.acadas. Jaspenda depósiics, gire

sob e cuente.s con-lentes del otory.nie.. contre.te seguros, antieresis y
varid 5. en zu e re ÿ gre.ace Te, 9.965, and est. reisste leire.sde

ce=àio, cheques p.garésy dems.s obliga.ciones roerca.atnes.. para que

bay. y aceÿta trareferencias de acciones, Lanos, billetes y P.go.res,

p.ra que estipule. en ca.de.contre.to que celebre los precios.plazosy
condicier.es cue Guz:ne con.veniente.. ne.m anuler, rescindio1 .! -

resolver, revoce, tennizar los contratos que celebre e. nombre del

compareciente, para queexija rendiciariAe cuenas, pamqueacepte o



epte i. nes e dŠ ciene recib

derrespóndenéio., girosy encomiènda ostales,de ignal aanerapan

que puedaenviario, parae .1e cobre y tam'oién recibe. todo cue.nto a b.

mandante se le adeude per cualquier mzón o título, pan que

. oiergue y susciba recibos, cincelo.ciones pamT.tedelegue este poder

y confier:s mandatoa y delegaciones totales y canziales, reastuniendo

co.entes vews quierasu mande.to.:pan oue ñane tode.s'ie.s.escriture.s

e i::st:,.traentos anblices e riivados.. r.an are entable demandes e
.L & L A

decida de elle, recourange. y tro.ncija;y todo acto T.Le pueda.ir en

beneficio dei:..nar¿ante. Se aclara aue las facuits.des aue confica el

aandanie por niedio de este poder genero.ino signifie. Emitacion a

y e. 5. d .a. eerry:esión da esta instramento, yagle el rende.tario

3 ..1113 D .rò ÍnÌßn/Onir SU ïOdCS 106RCICS Y COUÍTal 3 6. ROnior

à ine.Ede.fÃñCOR lOdCS 1.cf derBd109 f.(US 10COENSgOP.de VC DIO "i

Dr ric OSTO.i! P.TO SST'.Wiff? irißr"ÍTiÌ€ndC. Sie ne CT NCÎ2

se digron s.gager los dernie clão.sulas de estüe. Firraado Decima

Ivanne Mañño Villaim., nia.tricula número dos rail cuaaccien:ca

eino del Cole io de Aboga.dos de Fichincha.' Fara el. otorgarniento

de '.a truer.=E esenture. Entlics :e obsentarer. les crecentes leole '
i .f. L --

ãei else.- I.elda.m;,.ale 528. por :ai el Note.zie íntagmaand6

05GTh.lió. 6.1 CCEL'pa.RG LÌ2. ËGÌ€58 YdtlilO3. ÍOdãG SU.S TIOG·

eonstancia. finir conmigo en uniisd de actode todo lo cue.idoy

s.
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be otorgo ante mi en le de eBo. conîlero esta, DECIMA COMA
CERTIFICADADE PODERGENERAL.otorgada por. MARIANOGRAgg
CASTILLOa favor de JOSENORMANCUEVAOJEDA.sellada y firmada en
Quito,3 de agosto del 2006.-

R. C VELAV ,
«

NOTÁRIO 21
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30147877001
FECHA DE INGRESO: 25/07/2006

CERTIFICACION

Referencias:19/02/2002-PO-7761f-378li-9432reendnsj
Tarjetas:;T00000110022;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los Indices y
libros que reposan en el archivo, em legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA ÿROPIEDAD:
Derechos y acciones sob tes fincados en el lote de terreno número SEIS-B de Santos
Pamba, situado en la P oquia CHILLOGALLO, de este cantón.-
2.- PROPIETARIO‡Ë):
MARIANO G A CASTILLO, divorciado
3.- FORMA D ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante co ra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, según escritura
pública ot gada el DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario
VIGÉS PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve
de Febr o del dos mil dos, esta mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de
Produ ión Agrícola la Concordia, según escritura celebrada el treinta de diciembre de mil
nofe entos ochenta y tres, ante el Notario Dr. Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio
de 11 novecientos ochenta y cuatro.
4!.- RAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Pr estos datos se encuentra que: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número

nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comorador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender.



pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedor
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprado
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVAME
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE JULIO DEL 2006 ocho a.m.
Responsable: RENE A A

MIMMM



0008886
manos del vendedor a su entera satisfacción. QUINTA. TRANSFERENCIA,

SANEAMIENTO Y ACEPTACIÓN. Conformes los contratantes en el objeto,

precio y forma de pago, el vendedor transfiere a favor de los compradores el

dominio, posesión, uso, goce, costumbres, servidumbres y más derechos anexos en

los derechos y acciones especificados en la cláusula tercera de este contrato.

Conformes los compradores aceptan la transferencia por convenir a sus intereses.-

SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que ocasione la celebración de la presente

escritura y hasta su inscripción serán de cuenta de los compradores.- SÉPTIMA.-

DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y TRAMITE.- Los comparecientes señalan como

domicilio la ciudad de -Quito,y faculta a los compradores para que procedan a la

inscripción de esta escritura en é'l'Registro de la Propiedad.- Usted señor Notario

agregue las demás cláusulas de estilo.- Firmado doctora Ivonne Mariño Villalba,

matrícula número ,dos mil cuatrocientos cinco del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Pa el otorgamiento de la presente escritura se observaron los

preceptos le ales del caso leída que les fue por mí el Notario, íntegramente esta

escritur los comparecientes, estos se afirman y ratifican en todas sus partes.-

Èarae nstancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

I



Se otorgó ante - mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA

CERTIFICADA sellada y firmada al señor Pedro Guapi con C.C. N°

171308791-2, en Quito,17 de septiembre de12012.-

DR. MA A VASC

NOTARI 21
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Quito - Ecuador Notario

CUARTA

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: MARIA ADELA HIDALGO CONDOR
A FAVOR DE: MARIANO GRANDA CASTILLO.
CUANTIA: US. 500,00
FECHA: QUITO, 17 DE ENERO DEL 2002

Dirección: Av. 12 de Octubre 2697 y Lincoln
Edificio: Torre 1492 - 4to Piso. Of. 402
Telfs.:2986-818 / 2986-080
Fax: 2986817 - Email:notorio21@cndinanet.net



CUARTA

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: MARIA ADELA HIDALGO CONDOR
A FAVOR DE: MARIANO GRANDA CASTILLO.
CUANTIA: US. 500,00
FECHA: QUITO, 17 DE ENERO DEL 2002



COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

SRTA. MARIA ADELA HIDALGO CONDOR

A FAVOR DE:

SR. MARIANO GRANDA CASTILLO

CUANTIA: $ 500,oo

DI COPIAS

E 'esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de

la República del Ecuador, el dia de hoy DIEZ Y SIETE

DE ENERO del año dos mil dos, ante mi, Doctor Marco

Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del Cantón

Quito, comparecen: por una parte la señorita MARIA

ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, por sus propios

derechos, en calidad de vendedora; y, por otra parte

el señor MARIANO GRANDA CASTT_LLO, por sus propios

derechos, de estado civil divorciado, en calidad de

comprador.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mavores de edad, domiciliados en esta ciudad de



Quito, legalmente capaces para contratar y
'¯

obligarse, a quines de conocer doy fe y me solicita

que eieve a escritura publica la siguiente minuta

que transcrita en forma literal dice: SEÑOR
I

NOTARIO.- En el Registro de escritura publicas a su

cargo sirvase incorporar la siguiente contenida en

las siguientes cláusulas: PRDERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta

escritura de compraventa de inmueble, por una parte

1 a señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, de estado

civil soltera, por sus propios derechos; parte a

la cual se podrá denominar "LA VENDEDORA"; y por

otra parte el señor MARIANO GRANDA CASTILLO, de

estado civil divorciado, por sus propios derechos,

parte a la cual y para efectos de este contrato se le

denominará "El comprador". Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad y hábiles para contratar

y obligarse. - SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- a) Mediante

escritura celebrada ante.el Notario Doctor Marco Vela

Vasco, el treinta de diciembre de mil novecientos

ochenta y ties inscrita en el. Registro de la

Propiedad el veinte y nueve de junio de mil

novecientos ochenta y cuatro, la Cooperativa de

Producción Agricola La Concordia, adjudico a favor de

la vendedora el lote de terreno numero SEIS - B, de

Santos Pamba, ubicado en la Parroquia de Chillogallo

de esta ciudad de Quito.- TERCERA.-- COMPRUG|NTA.- Con



00000

los antecedentes indicados, la vendedora señorita

MARIA ADELA HIDALGO, libre y voluntariamente y por

sus propios derechos, da en venta y enajenación

perpetua a favor del comprador señor MARIANO GRANDA

CASTILLO, el lote de terreno signado con el numero

SEIS- B, ubicado en la Parroquia de Chillogallo dei

Canton Quito, Provincia de Pichincha y comprendido

dentro de los siguientes linderos: NORTE: Con ·

¯lote

CUATRO- B; SUR: Calle Machinaza; ESTE: C le

Paquisha; y, por el OESTE: Calle Quito; con una

superficie de VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS

CUADRADOS. Pese a indicarse la cabida y linderos la

venta se 1 realiza como cuerpo cierto;- CDARTA:-

PRECIO Y FOEMA DE PAGO.- El precio total del bien,

, obj o de la presente compraventa, que de común

,cuerdo han pactado las partes contratantes es el de

QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS, precio que "EL

COMPRADOR", paga a "LA VENDEDORA", de contado al

momento de la suscripción del presente contrato,

dinero que "LA VENDEDORA" declara recibir a su entera

satisfacción sin tener reclamo alguno que formular

por este motivo.- QUINTA.- TRANSFERENCIA.- "LA

VENDEDORA" - declara que está conforme con el precio ..

convenido y los valores recibidos, por cuya razón ..

transfiere a favor del COMPRADOR, el dominio,

posesión, uso y goce del inmueble indicado en las

cláusulas segunda y tercera de este contrato, con

todas las pertenencias anexas consideradas inmueb] es



por destino, naturaleza e incorporación, con todos

sus derechos reales, usos, costumbres, entradas,

salidas, servidwäbres activas y pasivas que le son

anexas, sin reservarse nada para si.- De la misma

manera, el COMPRADOR, expresa su total conformidad

con el precio convenido del inmueble que compra, por

encontrarse esta negociación estrictamente apegada a

sus intereses.- SEXTA.- DECLARACIONES.-
. a) LA

VENDEDORA declara que el inmuebJe que vende, mediante

este instrumento, se encuentra libre de todo

gravamen, prohibición de enajenar , y en general de

toda limitación de dominio, tal como aparece del

certificado del Registro de la Propiedad y crus se

agrega como documento habilitante. b) Declara

EL COMPRADOR que recibe el inmueble que compra

conociéndolo y a su entera satisfacción, sin tener

que hacer ningún reclamo al vendedor por este

concepto.- OCTAVA.- GASTos.- Todos los gastos,

honorarios e °impuestos que ocasione la celebración de

a presente escritura serán cubiertos por EL

CO RADOR. Se autoriza al comprador para que procedan

a la inscripci6n de ésta escritura en el Registro de

la Propiedad del cantón. - NOVENA.- ACEPTACIGN.- Los

contratantes aceptan y se ratifican en el contenido

del presente instrumento por contener condiciones

acordadas en beneficio de sus mutuos· intereses.-

DECIMA.- AUTORIZACION.·- El comprador queda

autorizada para solicitar la inscripción de la
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GERENCIA COFiERCIAL Nro.OO272563 -

IMPUESTO DEL 1'X ADICIONAL. DE
AL.CABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2002/01/18
NOMBRE :: GRANDA CASTIL.LO MARIANO
QUE OTORGA: HIDALGO MARIA

En conc:ept.o del impuesto sobre la Base Imponible de:
g/. 500.00 USD

Por valor de cont.rato de COMPRA/VENTA Rebaia:: 1.1
del inmtieble ubicado en: CHILLOGALLO

Ant.e el notario: 16/011905

De con·formidad con el Art.. iro.. L.etra g) del Decreto le-
gislat.ivo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No..51. de iro.. de noviembre del mismo a o con-
signo la suma de: , 5,.00 USD

CINCO CON 00/100 ***************************
TOTAL A PAGAR: 5..00 USD

Efectivo: 5.00
Cheque Nro..:

Banco:

********* ' ************* ************************

REGISTRO DE PAGO

7 63 5.00 USD 2002/01/18 115 92681 GRANDA CASTILLO fiA .

I..OS D.\TON CO.NNIGN.gi)OS FURÚNI.is O i)Ol.OS A316.NTF. FXI.31EN 131,REsi uM \ull.Ils:til AI. (.::.HTIV: I E
3.a!.IDI /.01.1. CE:TI li ICADO 30 IW.5
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERT.IFICADO No.: CSOOS886001
FECHA DE INGREso: 11/01/2002
FECHA DE ENTREGA: 12/01/2002

CERTIFICACION
.geferencias:29/06/1984-1-763f-723i-12935r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este
Cantónen legal forma certifica que:

CRIPQION ELá?ROPIEDAD: ..

Lote de terreno n s. amba, aquia
_

Çhillogallo,de este

ELAHIDALÓ Jtera. :BRÖg|D,E,:AÛÚISICIÓgi.AN ÈÇEDËliTES
Adquirido mpdiante heç 3þor figoope ti de Producción Agrícola la
Concordia, se gdl int , de digion d cientos ochenta y
tres,ante el , inscniel..vgy;LÍSty VB e miÎ HOVOCießt0S

ochentay cuatro..! .:

'9..il=
.

Éi iË ·

4>,GÈAY ÑžŠlY,ØÉ:S CIÓNËS:
llor estos datos, koriátiŠi · op -diez y ocho mil s. beiéntay seis, número
nueve mil novecÏ$Ëto ,si , dË '

..
d.gHipoléo nio Ëentotreinta y dos, y

con fecha treinta de oc 1g£gl.urig ' ' ' tura pública otorgada el
TRECE DE ENER -

. ,þO.g EVE, ante el Notario
CUARTA del c

'
n DootâFJaime Aillan. ,: ál.consta que: la señora '

MARIA ADE Ï-IIR QÑOÔR, solieÄ,.p¾1et iri venta real y perpetua
enajenación faÑor...dè ..ÍiËkNANÙÓNÏS Ë0À,casado el Lote de ,

terrenonú ro 6-B,iße sitùà er ogall.o,de este Cantón. el ,

Lo de rreno número 6.. 'd ..
þarr uia Chillogallo, de este

ó LINDEROS GENERg E UR, calle .Machanaza; ESTE,
e aquisha; pËŠTE,iËifei . Ü RFÎ i il quinieht'os noventa metros

fc rados 6.- CUANTIAS.La cuaritía d es DOSCIEgTOS VEINTE MILLONES
SUCRES.- Pagaderos de la siguienta Setenta millohes de sucres, en dinero en

- ectivo; cincuenta millones pagaderos e· enero de mii novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos af

.
I de mil novécientos noventa y nueve; y

cincuenta millones pagaderos är inta , j 6 de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen ue 1 eut 'ivendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiv

, à lpte de terreno queme promete vender,
enel momento de canceladi6n de la ú la cual se cubre el último pago, precio -

pactado libre y voluntariamente, por
L p s ..

.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador ypa
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar què:no

.está

hipotecado,embargado, ni prohibido de enajenar.- Quito,11de Enero del 2002 ocho asiï.
R

Responsable:OMAR P
.

.--,

Los oxrOL CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESFONSABILlD.ib Ai, t.:KETIFIC,'NTE
\ AI,IDEZ OEL CF TIFICADO 30 DIAS
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presente escritura en el Registro de la Propiedad.-

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la fiel y legal celebración

de la presente escritura.- Hasta aquí la minuta

firmada por el Doctor Luis Palacios Obando,

profesional con. matricula nonero cuatro mil

ochocientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados

de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron todos los.preceptos

legales del caso y leida que se les fue por mi a

los comparecie tt's, éstos se ratifican en todas y

cada una - sus partes y firma conmigo el Notario en

unid de acto.- De todo lo cual doy fe.-

MARIA ADELA HIDALGO CONDOR

MA ANO(RA Ó STILLO
.



Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA

CERTIFICADA, COMPRAVENTA otorgado por: MARIA ADELA

HIDALGO CONDOR a favor de MARIANO GRANDA CASTILLO,

sellada y firmada, en Quito,4 de julio del 2011.

ELA V

NOTA O 21



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0281420 -C
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012245001
FECHA DE INGREso: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 24/07/2007-PRO-53846f-21870i-50001r
Tarjetas:;T00000220171; ventas/SMS
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES fincados en los que originalmente fueron
equivalentes al CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO (55.8%) por ciento de los derechos
y acciones fmcados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS
- B (6-B) de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con
matrícula número CHILL0011872.
2.- PROPIETARIO(S):
Señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera , según
escritura pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el veinte y
cuatro de julio del dos mil siete.- La señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA,
soltera, adquiere el 55.8% de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 6B
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, mediante compra hecha a
MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado., Según escritura celebrada el ocho de agosto
del año dos mil cinco, ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el treinta de agosto
del año dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta þe octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VIZCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
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DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- NO SE ENCUENTRA HIPOTECADO;
EMBARGADO; NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.- Existen varias ventas de derechos y
acciones.- Sin perjicio de lo establecido en el Art. 13 de la Ley de Registro e Inscripcion, se
aclara que con fecha TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, rep. 388, ingresa una
escritura de venta la misma que no llego a inscribirse.- a). Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Proþiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Doc ento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modifica 'n" - LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 2 RO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012272001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 21/08/2006-PROP-47604f-19773i-52287r
Tarjetas:; :TOOOOO407655;
Matriculas: O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO NOVENTA Y DOS POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el
lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO.-
MATRICULA ASIGNADA: CHILL0011872.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señor MARCO REINALDO ULLOA GAROFALO, casado con María de los ÁngelesMonje
Suscal.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, según escritura
otorgada el DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno
de agosto del dos mil seis; habiendo los vendedores adquirido por compra a la señorita
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, según escritura pública otorgada el diez y siete de
enero de dos mil dos, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito,Doctor Marco Vela
Vasco, inscrita el diez y nueve de Febrero del dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 18686, número 9929, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con
fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura otorgada el TRECE DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTA del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta: que, la señora MARIA ADELA
HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de
JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. PLAZO.- Las partes
convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura
definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el momento de
cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y
voluntariamente, por las partes. MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la
promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. No está hipotecado, embargado ni prohibido de
enajenar.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
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Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE ENERO
DEL 20 3 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012240001
FECHA DE INGRESo: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 12/10/2009-PRO-76073f-31093i-78221r
Tarjetas:;T00000396080;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA por ciento de Derechos y acciones fincados en el lote de
terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B, de Santos Pamba situado en la
parroquiaCHILLOGALLO de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Señor BYRON JAVIER GAGÑAY LUTUALA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR soltera representada
la señorita por José Norman Cueva Ojeda en su calidad Apoderado, según consta de la
escritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el
Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el doce
de octubre del dos mil nueve.- ANTECEDENTES: "La señorita MARIA ADELA
HIDALGO CONDOR soltera es propietaria del CERO PUNTO NOVENTA por ciento de
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno de mayor extensión signado con el
Número SEIS - B, de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón
adquirido mediante compra a MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, según
escritura pública otorgada el TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el veinte de
octubre del dos mil seis".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: a fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La sefiora
MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en

UlloaN31-10 y Murgeón I18064567891www.quito.gob.ec asyOLITANO



efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .

MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No existe anotaciones registrales de
hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.- *"En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4
DE FEBRERODEL cho a.m.
Res WPM
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30795191001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 14/10/2009-PO-76899f-31423i-79148r
Tarjetas:;TOOOOO395853;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO, Fincados en
el Lote de terreno número SEIS-B de Santos Pampa, situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILLOOll872.
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN AURELIO VARGAS LUTUALA, casado con MARIA GLADYS FAZ SUATONCE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera,
representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de Apoderado, según
escritura celebrada el VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el catorce de
Octubre del mismo año; ANTECEDENTES.- Señorita MARÍA ADELA HIDALGO
CÓNDOR, soltera, es propietaria de los DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES, fincados
en el veinte y dos punto cincuenta por ciento, sobre el lote de terreno número SEIS-B de
Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. adquirido mediante
compra a MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, según escritura pública otorgada
el TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del
cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el veinte de octubre del dos mil seis;
habiendo este adquirido mediante compra a la señorita MARÍA ADELA HIDALGO
CONDOR, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL
DOS, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco,
inscrita el diez y nueve de Febrero del dos mil dos; Esta mediante adjudicación hecha por la
Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, según escritura celebrada el treinta de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Dr. Marco Vela, inscrita el veinte
y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: a fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora



MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y ñueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No está hipotecado, embargado, ni
prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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DIREÇTOR DE CERTIFICACIONES
REGiSTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllIlllllllllllllllllllllllllllllllllllII



REGISTRO DE UÑ
LA PROPIEDAD N° 0281361 -Cl
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012284001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 14/10/2009-PRO-76901f-31424i-79152r
Tarjetas:;TOOOOO381671;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO de derechos y acciones sobre el
lote de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B ( 6 B ) de Santos
Pamba , situado en la parroquia CHILLOAGALLO de este cantón.- MATRICULA
ASIGNADA CHILLOOl1872. LINDEROS GENERALES: NORTE.-con lote número
cuatro guión B; SUR.-calle Machinaza; ESTE.-calle Paquisha; OESTE.-calle Quito ;
SUPERFICIE: VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor JOSE LUIS ERAZO ALVAREZ, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI representada por el señor José Norman
Cueva Ojeda en su calidad de Mandatario, según escritura otorgada el CUATRO DE
AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el catorce de Octubre del dos mil nueve.
ANTECEDENTES: La señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, Soltera es
propietaria Derechos y acciones SOBRANTES fincados en el CINCUENTA Y CINCO
PUNTO OCHO (55.8%) por ciento de los derechos y acciones fincados en el LOTE de
terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba situado
en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. adquirido mediante compra a la señorita
MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera , según escritura pública otorgada el
CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el veinte y cuatro de julio del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CONDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,



situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se prornete vender, en el momento de cancelación de la última alicuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si
la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se
hace constar que no está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. "En virtud de
que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de
Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE ENERO
DEL 2013 ocho a.m.

Vali por: M
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® REGISTRO DE e, A
LA PROPIEDAD N° 0281360 -Cl
DISTRITO METROPOUTANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012282001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 04/11/2009-PO-82190f-33424i-84210r
Tarjetas:;TOOOOO395272;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (0.98%)de Derechos y Acciones,
Fincados en el lote de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B, de
Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número
CHILLOOl1872,
2.- PROPIETARIO(S):
señor PEDRO CEPEDA PILCO, Casado con la señora ROSA ANA PILCO ARGOS
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI Soltera debidamente
representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en su calidad de mandatario, según
escritura otorgada el CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el cuatro de
noviembre del dos mil nueve.- ANTECEDENTES .-La señorita DANNY PIEDAD
CORNEJO TACURI, Soltera ,adquirió mediante compra a la señorita MARIA DOLORES
CUEVA HERRERA, Soltera , según escritura pública otorgada el CUATRO DE JUNIO
DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón inscrita el veinte y cuatro de julio del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: a fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora
MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y



cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0281826 -C
DISTRITO METROPOLLTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012242001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 04/l l/2009-PO-82184f-33420i-84206r
Tarjetas:;TOOOOO351039;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (0,98%) de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno número SEIS -B, de Santos Pampa, situado en la parroquia
CHILLOGALLO. Con matrícula número CHILLOOl1872.-
2.- PROPIETARIO(S):
PEDRO GUAPI GUAMAN, casado.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera,segùn
escritura pública otorgada el DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el cuatro de
noviembre del dos mil nueve; quièn adquiriò por compra a la señorita MARIA DOLORES
CUEVA HERRERA, Soltera , según escritura pública otorgada el CUATRO DE JUNIO
DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón inscrita el veinticuatro de juliodel dos mil siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CONDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora



celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si
la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. No existen
anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni embargos.-
Se revisa gravámenes de PEDRO GUAPI GUAMAN con un solo nombre.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

Responsable: NA
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD c2 N° 0281359 -C
DISTRITOMETROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012280001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 12/10/2009-PO-76062f-31088i-78211r
Tarjetas:;TOOOOO352117;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO de Derechos y Acciones, Fincados en el lote de
terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B, de Santos Pamba situado en la
parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILLOOll872,
2.- PROPIETARIO(S):
CARLOS ERALDO TANDAZO PALADINES, Soltero,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a La señorita MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR, Soltera, según
escritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el
Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el doce
de octubre del dos mil nueve; habiendo esta adquirido mediante compra a MARIANO
GRANDA CASTILLO, divorciado, según escritura pública otorgada el TRECE DE
OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el veinte de octubre del dos mil seis;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: a fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora
MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
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en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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® REGISTRO DE og
LA PROPIEDAD (N° 0282729 -C
DISTfuTO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012289001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: Ol/08/2005-PO-40858f-17965i-46005r
Tarjetas: TOOOOO334227;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CIENTO,
fincados en el lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO.- MATRICULA ASIGNADA: CHILLOOll872.-
2.- PROPIETARIO(S):
CARLOS ERALDO TANDAZO PALADINES, soltero.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al Señor MARIANO GRANDA CASTILLO, Divorciado, Representado por
José Norman Cueva Ojeda, en su calidad de mandatario según escritura pública otorgada el
VEINTE Y DOS DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el uno de agosto del dos mil cinco.-
Habiéndose adquirido mediante compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO
CONDOR, según escritura pública otorgada el diez y siete de enero del dos mil dos, ante el
Notario Vigésimo primero del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y
nueve de Febrero del dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 18686, No. 9929, dentro del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con
fecha TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, se halla inscrito la escritura pública
otorgada el trece de enero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario CUARTA del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA
HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de
JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el lote de terreno número
6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS
GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE,
calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS
La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de
la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones
pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones
pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones
pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes
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convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura
definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el momento de
cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y
voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la
promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No existen anotaciones registrales de hipotecas, ni
prohibiciones de enajenar, ni embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación, supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualesquier falla o error de este
documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 0280776 -C)
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012271001
FECHA DE INGREso: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 11/02/2008-PO-9037f-3854i-9600r
Tarjetas:;TOOOOO324795;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CIENTO (0.97%)de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno de mayor extensión signado con el número SEIS - B (6-B) de
Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón MATRICULA
ASIGNADA No. CHILLO011872.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE MIGUEL SANGUCHO CHILUISA casado con MARIA JULIANA TENE
CORDOVA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI
Soltera representada por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según consta del
poder inserto en la copia, según consta de la escritura pública otorgada el SEIS DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón , inscrita el once de febrero del dos mil ocho; Habiendo ésta
adquirido por compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera , según
escritura pública otorgada el cuatro de junio de dos mil siete, ante el Notario Décimo sexto
del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el veinte y cuatro de julio de dos
mil siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
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DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No está hipotecado, ni embargado, ni
prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registro de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE
ENER DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0281427 -

DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012258001
FECHA DE INGREso: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 14/10/2009-PROP-76898f-31422i-79146r
Tarjetas:;T00000342189;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO (0.90%)Derechos y acciones fincados en el
LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos
Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón con matricula número
CHILL0011872.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS AMABLE GUANOTUÑA LUTUALA y MARIA FILOMENA DIAZ
ORTEGA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, Soltera,
representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario, según
escritura pública otorgada el DOS DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el catorce de
octubre del mismo año; adquirido mediante compra a MARIANO GRANDA CASTILLO,
divorciado, según escritura pública otorgada el TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS,
ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita
el veinte de octubre del dos mil seis; habiendo este adquirido mediante compra a la señorita
MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, según escritura pública otorgada el DIECISIETE
DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve de Febrero del dos mil dos; ésta mediante
adjudicación hecha por la Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, según escritura
celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Doctor
Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: a fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora
MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de



terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No existen anotaciones registrales de
gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a). Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este cumento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modifi ció ".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL ERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0281863 -C)
DISTRITO METROPOL.ITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012247001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 21/12/2010-PO-99167f-38633i-99854r
Tarjetas: TOOOOO387011
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CIENTO de derechos y acciones fincados
en lote de terreno de mayor extensión signado con el número SEIS - B de Santos Pamba ,

situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. Con matrícula número
CHILLOO ll 872.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE ALFONSO DIAS y DIOSELINA LISINTUÑA, casados.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges NELSON RODOLFO MACAS ZARANGO y
GLORIA MARINA MENDOZA PATIÑO, según escritura celebrada el trece de diciembre
del dos mil diez, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís
Medina, inscrita el veinte y uno de Diciembre del dos mil diez; ANTECEDENTES.-
Adquirido por, el señor, NELSON RODOLFO MACAS ZARANGO, casado con GLORIA
MARINA MENDOZA PATIÑO.- Los derechos y acciones equivalentes al CERO PUNTO
NOVENTA Y SIETE por ciento (0.97%)fincados en el lote de terreno número SEIS-B de
Santos Pamba situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula
número CHILLO011872.- Mediante, compra a MARIANO GRANDA CASTILLO,
Divorciado, según escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el nueve de septiembre del dos mil cinco. Habiendo éste adquirido mediante compra a
la señorita MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR, según escritura pública otorgada el
DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario VIGESIMA PRIMERA del
cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve de Febrero del dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrito la escritura pública otorgada el trece de enero de mil
novecientos noventa y nueve, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
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la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el , Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compraventa del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si
la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compraventa, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No esta
hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- Se aclara que se reviso gravámenes a
nombre de JOSE ALFONSO DIAS y DIOSELINA LISINTUÑA tal como consta en la
inscripción.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
E O DEL 2013 ocho m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0269825 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012283001
FECHA DE INGREso: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2010-PO-17202f-6881i-17457r
Tarjetas:;TOOOOO372445;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO de derechos y acciones fincados
sobre el lote de terreno de mayor extensión signado con el número SEIS - B de Santos
Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO. MATRICULA ASIGNADA:
CHILLOOl1872.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges señores LAUTARO LUTUALA LUTUALA e HILDA CECILIA DIAS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera,
según escritura celebrada el DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el
Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el
nueve de Marzo del dos mil diez; ANTECEDENTES.- La señorita DANNY PIEDAD
CORNEJO TACURI, es propietaria de los derechos y acciones sobrantes del cincuenta y
cinco punto ocho por ciento fincados sobre el lote de terreno de mayor extensión signado
con el número SEIS - B de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.-
Adquiridos mediante compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera ,

según escritura pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el
Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el
veinte y cuatro de juliodel dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es



DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de juliode mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si
la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No está
hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- Se aclara que, por cuanto no constan los
nombres completos en el acta de inscripción, a petición de parte interesada (peticionario) y
bajo su responsabilidad , se revisó gravámenes a nombre de LAUTARO LUTUALA
LUTUALA, con un solo nombre; y, a nombre de HILDA CECILIA DIAS, con un solo
apellido.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE ENERODEL 20 a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0281339 -Cl
DISTRITOMETROPOLlTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30795192001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 26/12/2006-PRO-8021lf-32931i-84172r
Tarjetas:;TOOOOO411549;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL UNO PUNTO POR CIENTO (1 %) de los derechos y acciones fincados en el Lote de
terreno número SEIS - B de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón.- MATRICULA ASIGNADA: CHILLO011872.
2.- PROPIETARIO(S):
WINTER GONZALEZ VICENTE, casado con CECILIA DEL ROCIO TERAN
VILLACORTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra realizada al señor VICENTE MARIA VIRGINIA GONZALEZ, viudo;
segun escritura pública otorgada el UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán; inscrita el veinte y seis de
diciembre del dos mil seis; habiendo estos adquirido por la señora MARIA VIRGINIA
GONZALEZ VICENTE, viuda, mediante compra a Mariano Granda Castillo, según escritura
otorgada el veinte y ocho de julio del dos mil cinco, ante el Notario DECIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el once de agosto del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 18686; bajo el repertorio 63972; del Registro de Hipotecas, se halla inscrita una
PROMESA DE COMPRAVENTA, otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillon Alban; mediante la cual la señora MARIA ADELA HIDALGO CONDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. Con matrícula número CHI-00006352.- No está
Hipotecado, ni embargado ni prohibido de enajenar.- Se aclara que, por cuanto no constan los
nombres completos en el acta de inscripción, a petición y bajo responsabilidad de parte
interesada, se revisó gravámenes a nombre de WINTER GONZALEZ VICENTE.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
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que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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© REGISTRO DE I$
LA PROPIEDAD N° 0281896 -Cl
DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012266001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 03/05/2010-PO-32099f-12807i-32687r
Tarjetas:;T00000362025;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO VEINTE POR CIENTO de derechos y acciones sobre el lote de terreno de
mayor extensión signado con el número SEIS - B de Santos Pamba , dentro de los
siguientes LINDEROS GENERALES. NORTE.- con el lote cuatro - B, SUR.- con la calle
Machinaza, ESTE.- con la calle Paquisha, OESTE.- con la calle Quito.SUPERFICIE, veinte
mil quinientos noventa metros cuadrados, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón. MATRICULA ASIGNADA CHILL0011872.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la señora MARIA CARMEN QUISHPE casada con IGNACIO SANGUCHO
TUALIZA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI soltera, segùn
escritura pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el tres de mayo
del dos mil diez; habiendo esta Adquirido mediante compra a la señorita MARIA DOLORES
CUEVA HERRERA, Soltera , según escritura pública otorgada el CUATRO DE JUNIO
DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón inscrita el veinte y cuatro de julio del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
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Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si
la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se
hace constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- Se aclara que,
por cuanto no constan los nombres completos en el acta de inscripción, se revisó gravámenes
a nombre de MARÌA CÀRMEN QUISHPE con dos nombre y un apellido y de IGNACIO
SANGUCHO TUALIZA con un nombre y dos apellidos.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. - "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0282725 -C)
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012276001
FECHA DE INGREso: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 04/11/2009-PO-82188f-33423i-84209r
Tarjetas: TOOOOO401865;
Matriculas:
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO de Derechos y Acciones, Fincados
en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6 B) de Santos
Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, con matricula número
CHILLOO11872.
2.- PROPIETARIO(S):
MERY GALUD RAMOS PALMA, divorciada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, debidamente
representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, casado, en calidad de mandatario
según escritura otorgada el cuatro de diciembre del dos mil ocho, ante el Notario VIGESIMO
PRIMERO del cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el CUATRO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.- La señorita DANNY PIEDAD CORNEJO
TACURI, soltera, es propietaria de los Derechos y acciones SOBRANTES fincados en el
CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO (55.8%) por ciento de los derechos y acciones
fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6-B)
de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- Adquiridos
mediante compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera, según
escritura pública otorgada el cuatro de junio del dos mil siete, ante el Notario DÉCIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el VEINTE Y CUATRO
DE JULIO DEL DOS MIL SIETE.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 18686, No. 9929, dentro del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con
fecha TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, se halla inscrita la escritura pública
otorgada el trece de enero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA
HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de
JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número
6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS
GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE,

UlloaN31-10y Murgeón i 1800-456789 Iwww.guito.gob.ec agg,oOLFTANO



calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS
La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de
la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones
pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones
pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones
pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes
convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura
definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el momento de
cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y
voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la
promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No existen anotaciones registrales de hipotecas, ni
prohibiciones de enajenar, ni embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación, supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualesquier falla o error de este
documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0269758 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30795193001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 01/09/2011-PO-57082f-21925i-59347r
Tarjetas:;T00000414399;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO de Derechos y Acciones, fincados
en el lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba situado en la Parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón. con matricula número CHILL0011872.-
2.- PROPIETARIO(S):
JONATHAN PAUL IPIALESVACA, Soltero, menor de edad, por quien estipula a su favor
la señora María Aurora Guaman Caguas, de conformidad a lo que establece el Artículo mil
cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil Vigente.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges HUGO MANUEL CUEVA OJEDA y RUBIA DEL
CARMEN MENDOZA PATIÑO, según escritura pública otorgada el CUATRO DE JULIO
DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGESIMO TERCERO del cantón Quito,Doctor
Gabriel Cobo Urquizo, inscrita el primero de septiembre del dos mil once. Habiendo los
vendedores adquirido Mediante compra al señor MARIANO GRANDA CASTILLO,
Divorciado, representado por el señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario,
según escritura celebrada el VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el
veinte y seis de Junio del dos mil seis.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES



DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alicuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- También se hace constar que no está
embragado ni hipotecado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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©REGISTRO DE / Û
LA PROPIEDAD N O282711 -Cl
DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30795200001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 08/09/2005-PROP-50091f-21870i-55683r
Tarjetas: TOOOOO396579;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20Il-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE (0.97%)fincados sobre el LOTE de terreno número
SEIS-B de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.
MATRICULA ASIGNADA: CHILLO011872.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA LUZ ILLESCAS GUAILLAS casada con FIDEL ESTEBAN CEVALLOS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor MARIANO GRANDA CASTILLO, representado por su
mandatario José Norman Cueva, según escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE
JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, inscrita el ocho de septiembre del mismo año; adquirido mediante
compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, según escritura pública
otorgada el DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario VIGESIMO
PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve de febrero
del dos mil dos, esta mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de Producción
Agrícola la Concordia, según escritura celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos
ochenta y tres, ante el Notario Dr. Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio de mil
novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas18686, No. 9929, Repertorio 63972, dentro del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y dos, y con fecha TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, se halla inscrito la
escritura pública otorgada el trece de enero de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: la
señora MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
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efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No existen anotaciones registrales de
hipotecas, ni prohibiciones de enajenar, ni embargos.- Se revisó en los registros de
gravámenes, bajo el nombre de FIDEL ESTEBAN CEVALLOS, dos nombres y un apellido,
constante en el acta de inscripción.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación, supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualesquier falla o error de este
documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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DISTRITO METROPOl.lTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012260001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 28/10/2009-PO-80862f-32933i-82997r
Tarjetas:;TOOOOO394301;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO
fincados sobre el lote de terreno número SEIS -B de Santos Pampa, situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón. MATRICULA ASIGNADA CHILLOOll872.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA FILOMENA PAGUAY QUINAUCHO, casada con el señor JOSE MIGUEL
CHUGCHILAN.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI,
soltera representada por sus mandatario el señor José Norman Cueva en calidad de
mandatario según poder que se adjunta, según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del
cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el Veinte y ocho de Octurbe del dos mil
nueve; Habiendo ésta adquirido por compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA
HERRERA, Soltera, según escritura pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón inscrita el veinte y cuatro de julio del dos mil siete.- Y ésta a su vez adquiere el
55.8% de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 6B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón, mediante compra hecha a MARIANO GRANDA
CASTILLO, divorciado., Según escritura celebrada el ocho de agosto del año dos mil cinco,
ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el treinta de agosto del año dos mil
cmco.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el



Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. No existen anotaciones registrales de
hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos. a) Se aclara que la presente certificación se
la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.-"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE ENER o a.m.
Responsable: C.
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O REGISTRO DE ÄÄ
LA PROPIEDAD N° 0280779 -C
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012274001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 04/11/2009-PROP-82202f-3343 li-84217r
Tarjetas:;T00000396582;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (0.98%)de derechos y Acciones,
Fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6-B)
de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula
número CHILLOOl1872.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señora MARIA LUZ ILLESCAS GUAILLAS, casada con el señor FIDEL ESTEBAN
CEVALLOS RIERA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI Soltera
debidamente representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en su calidad de
mandatario, según escritura pública otorgada el CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL
OCHO, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco,
inscrita el cuatro de noviembre del dos mil nueve; adquirido mediante compra a la señorita
MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera , según escritura pública otorgada el
CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el veinte y cuatro de julio del dos mil siete.-
La señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, soltera, adquiere el 55.8% de derechos
y acciones fincados en el Lote de terreno Número 6B situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón, mediante compra hecha a MARIANO GRANDA
CASTILLO, divorciado., Según escritura celebrada el ocho de agosto del año dos mil cinco,
ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el treinta de agosto del año dos mil
cmco.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve
mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con
fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el lote de
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terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 E ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0280769 -C
DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012263001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 08/09/2005-PO-50094f-21872i-55686r
Tarjetas:;TOOOOO396985;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (1.94%) DE LOS DERECHOS Y
ACCIONES, fincados en el lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba situado en la
Parroquia CHILLOGALLO, de este cantón. con matrícula número CHILL0011872.
2.- PROPIETARIO(S):
la señora MAYRA GABRIELA CEVALLOS ILLESCAS, de estado civil casada con
ANGEL GILBERTO CALLE MORALES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a el señor MARIANO GRANDA CASTILLO, de estado civil
divorciado, representado por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, mediante
escritura pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón e inscrita el
ocho de septiembre de dos mil cinco. ANTECEDENTES.-El señor MARIANO GRANDA
CASTILLO, divorciado, es propietario del lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba
con matrícula número CHI-00008732, situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este
cantón.- Adquirido mediante compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR,
según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el
Notario VIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez
y nueve de Febrero del dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrito la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CONDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el , Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
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DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alicuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si
la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No existen
anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni embargos.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SID OS HASTA EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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® REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0282727 -C)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012287001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 08/09/2005-PROP-50088f-21869i-55681r
Tarjetas: TOOOOO331979;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:
Los Derechos y acciones equivalentes al uno punto noventa y cuatro por ciento (1.94%)
fincados en el lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba, situado en la Parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILLO011872.
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS ALFREDO CAHUATIJO MANITIO, casado con NARCISA DE JESUS ILLESCAS
GUAILLAS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor MARIANO GRANDA CASTILLO, Divorciado, representado por
el señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario, según escritura pública
otorgada el VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el ocho de
septiembre del mismo año.- Habiéndose adquirido mediante compra a la señorita MARIA
ADELA HIDALGO CONDOR, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE
ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve de Febrero del dos mil dos.- Habiéndose
adquirido mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de Producción Agrícola la
Concordia, según escritura celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y
tres, ante el Notario Doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de juniode mil novecientos
ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 18686, No. 9929, dentro del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con
fecha TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, se halla inscrito la escritura pública
otorgada el trece de enero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA
HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de
JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el lote de terreno número 6-B, de
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el lote de terreno número
6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS
GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE,
calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS



La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de
la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones
pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones
pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones
pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes
convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura
definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el momento de
cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y
voluntariamente, por las partes. MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la
promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- A fojas 4280, número 1453, del Registro de
Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y siete y con fecha UNO DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL SEIS, a las CATORCE horas, y CINCUENTA Y NUEVE minutos, se
presento el Oficio No. 665-JPPP-641, de agosto veinte y cuatro del dos mil seis, cuya copia
certificada se adjunta en una foja, enviado por el señor Juez PRIMERO DE LO PENAL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio PENAL No 644-05, que sigue esa
judicatura, en contra de NARCIZA DE JESUS ILLESCAS GUAILLAS y otra, y de
conformidad con lo previsto en el Art. 193 del Código Adjetivo Penal, se ordena el Embargo
de los mismos, hasta por el monto de Ocho mil dólares, quedando por lo tanto prohibido de
enajenar.- NO ESTÁHIPOTECADO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación, supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualesquier falla o error de este
documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

C CACIONES

D TOR DE CERTIFICACIONES
ISTRO DE LA PROPIEDAD

D'EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0281424 -C
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012250001
FECIIA DE INGREso: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 29/12/2009-PO-97953f-39536i-99763r
Tarjetas:;TOOOOO396439;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO PUNTO NOVENTA POR CIENTO (1.90%) de derechos y acciones fincados en el
LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número 6-B de Santos Pamba ,

situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, con matrícula número
CHILL0011872.
2.- PROPIETARIO(S):
VICTOR GUSTAVO LAIME CURILLO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI
soltera representada por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según consta del
poder inserto en la copia, según consta de la escritura pública otorgada el QUINCE DE
OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón
Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el veinte y nueve de Diciembre del dos mil nueve;
Habiendo ésta adquirido el cincuenta y cinco punto ocho por ciento de derechos y acciones
fincados sobre el lote de terreno signado con el número SEIS - B de Santos Pamba, situado
en la parroquia CHILLOGALLO, adquiridos por compra a la señorita MARIA DOLORES
CUEVA HERRERA, Soltera , según escritura pública otorgada el cuatro de junio de dos mil
siete, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita
el veinte y cuatro de juliode dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VIZCAÍNO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
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DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si
la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se
hace constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a). Se aclara que
la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunic cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcion os, ara su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN VISADOS HASTA EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

RTIFICACIONES

D CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0280767 -C
DISTRITO METROPOUTANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012254001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 15/02/2008-PO-10429f-4442i-11079r
Tarjetas:;TOOOOO328549;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES
fincados en el LOTE de terreno signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba,
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número
CHILLOO11872.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora NANCY REBECA ALDAS ORTEGA, casada con el señor CARLOS ENRIQUE
MAYORGA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, según
escritura pública otorgada el DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO, del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el QUINCE
DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO. Habiendo ésta adquirido por compra a la señorita
MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera , según escritura pública otorgada el
CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el veinte y cuatro de julio del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO
CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME
FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el , Lote de terreno número 6-B,
de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS
GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE,
calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS
La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de
la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones
pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones



pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones
pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes
convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura
definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el momento de
cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y
voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la
promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está hipotecado,
ni embargado, ni prohibido de enajenar. Se aclara que se revisó gravámenes como CARLOS
ENRIQUE MAYORGA, con dos nombres y un sólo apellido - a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE E O DEL 2013 ocho a.m.

.... RTIFICACIONESem
7. DIRECTOR DE CERTIFÏCACIONES

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0280904 -Cl
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012261001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 18/02/2008-PROP-10794f-4563i-11388r
Tarjetas:;TOOOOO396593;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE (0.97%)DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados
en el lote de terreno signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba, situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón. Con matrícula número CHILL0011872.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señora MARIA LUZ ILLESCAS GUAILLAS, casada con FIDEL ESTEBAN CEVALLOS
RIERA, por sus propios derechos.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera,
representada por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según escritura pública
otorgada el DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DECIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y ocho de febrero del mismo
año; adquirido por compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, soltera,
según escritura pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el
veinticuatro de julio del dos mil siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrito la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CONDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el , Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
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mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si
la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No existen
anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos. a) Se aclara que
la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVI A EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
Responsable: C.K

TOR DE CERTIFICACIONES
LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0282724 -C
oisTmTo METaoPouTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012275001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 12/10/2009-PROP-76069f-31091i-78217r
Tarjetas: T00000396595;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y CINCO POR CIENTO de Derechos y Acciones, Fincados
en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el número SEIS - B (6 B) de Santos
Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número
CHILL0011872.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges MARIA LUZ ILLESCAS GUAILLAS y FIDEL ESTEBAN CEVALLOS
RIERA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera representada
por José Norman Cueva Ojeda, en calidad de Apoderado, según escritura pública otorgada el
VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO
PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el doce de octubre del
mismo año.- Habiéndose adquirido mediante compra a MARIANO GRANDA CASTILLO,
divorciado, según escritura pública otorgada el TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS,
ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita
el veinte de octubre del dos mil seis.- Habiendose adquirido mediante compra a la señorita
MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, según escritura pública otorgada el DIECISIETE
DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve de Febrero del dos mil dos.- Habiéndose
adquirido mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de Producción Agrícola la
Concordia, según escritura celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y
tres, ante el Notario Dr. Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio de mil novecientos
ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora MARÍA ADELA HIDALGO
CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME
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FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el Lote de terreno número 6-B, de
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. CUANTÍA: La cuantía del
contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente
manera: Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al
treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta
de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de
julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la
promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de
compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la
última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente,
por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra
venta, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES
DE SUCRES.- No existen anotaciones registrales de hipotecas, ni prohibiciones de enajenar,
ni embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación, supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualesquier falla o error de este
documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

- TIFICACIONES

OR DE CERTIFICACIONES
REG STRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0271437 -B
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012241001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 21/08/2006-1-47603f-19772i-52286r
Tarjetas:;T00000444456;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el UNO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (1.94 %) de los derechos y
acciones fincados en el lote de terreno número SEIS-B, de Santos Pamba, situado en la
parroquiaCHILLOGALLO, de este cantón. MATRICULA ASIGNADA CHILL0011872.
2.- PROPIETARIO(S):
YOLANDA FILOMENA PRADO ENDARA, divorciada, por quien estipula su hijo el señor
Jorge Luis Taipe Prado,

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
por compra a MARIANO GRANDA CASTILLO,segun escritura pública otorgada el
TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO, del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de agosto del dos mil seis;
Adquirido mediante compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, según
escritura pública otorgada el DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve
de Febrero del dos mil dos, esta mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de
Producción Agrícola la Concordia, según escritura celebrada el treinta de diciembre de mil
novecientos ochenta y tres, ante el Notario Dr. Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio
de mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora MARIA ADELA HIDALGO
CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME
FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el Lote de terreno número 6-B, de
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. CUANTÍA: La cuantía
del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la
siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones
pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones
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pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones
pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes
convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura
definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el momento de
cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y
voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la
promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES; No está embargado ni hipotecado ni prohibido de
enajenar; *"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberácomunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"; a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE
FEBRERO DEL 2013 o a.m.

Responsable: WPM
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0280765 -Cl
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012252001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 11/02/2008-PO-9035f-3853i-9599r
Tarjetas:; : T00000334210;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CIENTO de derechos y acciones fincados
sobre el lote de terreno signado con el número SEIS - B de Santos Pamba, situado en la
parroquia CHILLOGALLO. MATRICULA ASIGNADA CHILLOOl1872.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor GUILLERMO ACHURY ROJAS, casado con MARIA FLORESMILA TAYA
CRIOLLO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, representada
por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según escritura pública otorgada el
DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el once de febrero del dos mil ocho.-
Habiendo esta adquirido por compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA,
Soltera , según escritura pública otorgada el cuatro de junio de dos mil siete, ante el Notario
Décimo sexto del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el veinte y cuatro de
julio de dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO
CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME
FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el , Lote de terreno número 6-B,
de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS
GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE,
calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS
La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de
la siguiente manera: Setehta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones
pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones



pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones
pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes
convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura
definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el momento de
cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y
voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la
promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No está hipotecado, embargado ni prohibido de
enajenar. Se aclara que se revisa tal como consta en el acta de inscripción.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampocodel uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisió del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA L 2 ENERO DEL 2013 ocho a.m.

Res ab .

D OR DE CERTIFICACIONES
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0281864 -Cl
DISTRITOMETROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012257001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 21/05/2010-PO-37680f-15037i-38655r
Tarjetas:;TOOOOO452679;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (0.98%)de derechos y acciones
fincados en el CINCUENTA Y OCHO PUNTO OCHO POR CIENTO (58.8%) de derechos y
acciones, fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número
SEIS - B de Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- con
matrícula número CHILLO011872.-
2.- PROPIETARIO(S)
Señora JOSEFINA PILLAJO CAIZA, Divorciada por sus propios derechos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante COMPRA a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, Soltera,
representada por sus Mandatario José Norman Cueva conforme al poder que se inserta, según
escritura pública otorgada el DIECINUEVE de agosto del dos mil nueve, ante el notario /
vigésimo primero del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrito el veinte y uno de
mayo del dos mil diez.- ANTECEDENTES.- La señorita DANNY PIEDAD CORNEJO
TACURI, soltera, propietaria de los Derechos y acciones SOBRANTES fincados en el
CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO (55.8%) por ciento de los derechos y acciones
fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6-B)
de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, con matrícula
número CHILLO011872, adquirido por, compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA
HERRERA, Soltera , según escritura pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón inscrita el veinte y cuatro de julio del dos mil siete.- La señorita MARIA DOLORES
CUEVA HERRERA, soltera, adquiere el 55.8% de derechos y acciones fincados en el Lote
de terreno Número 6B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, mediante
compra hecha a MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado., Según escritura celebrada el
ocho de agosto del año dos mil cinco, ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el
treinta de agosto del año dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
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NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si
la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No está
hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar.- Se aclara que se reviso gravámenes a
nombre de JOSEFINA PILLAJO CAIZA, con un solo nombre y dos apellidos.- a) Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA E 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

visado: E

WEWIFICACIONES
REG RO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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©REGISTRO DE 35
LA PROPIEDAD N° 0281426 -C
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012256001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 12/10/2009-PO-76064f-31089i-78214r
Tarjetas:;TOOOOO397595;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOS DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al UNO PUNTO NOVENTA Y CINCO POR
CIENTO (1.95%) de derechos y acciones, fincados en el LOTE de terreno signado con el
Número SEIS - B ( 6 B ) de Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón.- con matrícula número CHILLOOll 872.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora MAYRA GABRIELA CEVALLOS ILLESCAS, casada con el señor ANGEL
GILBERTO CALLE MORALES.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera representada
por el señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de apoderado, según escritura otorgada el
VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO
PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el doce de octubre del dos
mil nueve; Habiendo adquirido con estos ANTECEDENTES.- La Señorita MARÍA ADELA
HIDALGO CÓNDOR, soltera, adquirieron los DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES,
fincados en el veinte y dos punto cincuenta por ciento, sobre el lote de terreno número SEIS-
B de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, mediante
compra a MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, según escritura pública otorgada
el TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del
cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el veinte de octubre del dos mil seis;
habiendo este adquirido mediante compra a la señorita MARÍA ADELA HIDALGO
CÓNDOR, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL
DOS, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco,
inscrita el diez y nueve de Febrero del dos mil dos; Esta mediante adjudicación hecha por la
Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, según escritura celebrada el treinta de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Dr. Marco Vela, inscrita el veinte
y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: a fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
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TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora
MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajenar.- a). Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso dofoso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificaci6n o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documen al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificae 'n".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 2 ERO DEL 2013 ocho a.m.

Res ons

C TIFICACIONES

D CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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©REGISTRO DE ÎO
LA PROPIEDAD (N° 0281425 -C)
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012251001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 04/11/2009-PRO-82198f-33429i-84215r
Tarjetas:;TOOOOO396261;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en
el lote de terreno de mayor extensión signado con el número SEIS - B, de Santos Pamba
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la señora CARMEN EUFEMIA CUASCOTA ULCUANGO, por sus propios
derechos, casada con el señor Florencio Pillajo.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, representada
por el señor Jose Norman Cueva Ojeda, según consta de la escritura pública otorgada el
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario VIGESIMO
PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el cuatro de noviembre del
dos mil nueve.- ANTECEDENTES: "La señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI,
soltera, es propietaria de los derechos y acciones SOBRANTES fincados en el CINCUENTA
Y CINCO PUNTO OCHO (55.8%) por ciento de los derechos y acciones fincados en el
LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos
Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número
CHILLOO11872, adquiridos mediante compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA
HERRERA, Soltera , según escritura pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón inscrita el veinte y cuatro de julio del dos mil siete.- La señorita MARIA DOLORES
CUEVA HERRERA, soltera, adquiere el 55.8% de derechos y acciones fincados en el Lote
de terreno Número 6B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, mediante
compra hecha a MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado., Según escritura celebrada el
ocho de agosto del año dos mil cinco, ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el
treinta de agosto del año dos mil cinco".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: a fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
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CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora
MARÍA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve, y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- No se revisa gravámenes a nombre del
señor Florencio Pillajo, debe presentar la copia de la cédula de ciudadanía a color
debidamente certificada para verificar los nombres y apellidos completos.- a). Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Do umento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modifica ión".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 2 ERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012262001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 07/08/2007-PRO-58078f-23524i-54104r
Tarjetas:;TOOOOO452874;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO COMA TRECE POR CIENTO (1.13%) de Derechos y Acciones, Fincados en el lote de
terreno signado con el número SEIS - B de Santos Pamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILL0011872.
2.- PROPIETARIO(S):
EDGAR MANUEL CUEVA OJEDA, Soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, según consta
en la escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SIETE,
ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita
el siete de agosto del dos mil siete. ANTECEDENTES.- La señorita MARÍA ADELA
HIDALGO CÓNDOR, soltera, adquirió el VEINTE Y DOS PUNTO CINCUENTA POR
CIENTO (22.50 %), de los derechos y acciones, Fincados sobre EL lote de terreno número
SEIS-B de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón. Mediante
compra a MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, según escritura pública otorgada
el TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del
cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el veinte de octubre del dos mil seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUAPsTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
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cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se
la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011, b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 D ENE O DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0281421 -C
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012246001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 15/08/2005-PO-43821f-19265i-49133r
Tarjetas:;T00000330623;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO NOVENTA Y CUATRO por ciento de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO.-
MATRICULA ASIGNADA. CHILLOOll872.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora NARCISA DE JESUS ILLESCAS GUAILLAS, por sus propios derechos, casada
Luis Alfredo Cahuatijo (tomado de la cédula de Identidad).
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, representado por el José
Norman Cueva Ojeda en su calidad de mandatario; según escritura pública otorgada el
VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO
del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el quince de agosto del dos mil
cinco.- ANTECEDENTES.- MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, adquirió el lote
de terreno número SEIS-B de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO,
mediante compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, según escritura
pública otorgada el diez y siete de enero del dos mil dos, ante el Notario Vigésimo primero
del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve de Febrero del dos mil
dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrito la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO
CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME
FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el , Lote de terreno número 6-B,
de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS
GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE,
calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS
La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de
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la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones
pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones
pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones
pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes
convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura
definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el momento de
cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y
voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la
promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. PROHIBICIÓN: Repertorio: 55514, Y CON
FECHA UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, a las CATORCE horas, y
CINCUENTA Y NUEVE minutos, se presento el Oficio Nro 665-JPPP-641, de agosto veinte
y cuatro del dos mil seis, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el señor
Juez PRIMERO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
PENAL No 644-05, que sigue esa judicatura,en contra de NARCIZA DE JESUS ILLESCAS
GUAILLAS y BLANCA MATILDE VEGA CONEJO, y de conformidad con lo previsto en
el Art. 193 del Código Adjetivo Penal, se ordena el embargo de los mismos, hasta por el
monto de Ocho mil dólares.-También se hace constar que no está hipotecado.- a). Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
com car cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcio os, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HA REVISADOS HASTA EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012264001
FECRA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 01/08/2005-PO-40862f-17967i-46008r
Tarjetas:;TOOOOO228151;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CIENTO ( 0.97%) DE LOS DERECHOS Y
ACCIONES , fincados en el lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba situado en la
Parroquia CHILLOGALLO, de este cantón. con matrícula número CHILLOO11872.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA CLEOTILDE TAPIA ZAMBONINO, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor MARIANO GRANDA CASTILLO, de estado civil divorciado,
representado por su mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según escritura otorgada
el VEINTE Y DOS DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO
del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el primero de agosto del dos mil
cinco.- ANTECEDENTES.- El señor MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, es
propietario del lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba, situado en la Parroquia
CHILLOGALLO.- Adquirido mediante compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO
CONDOR, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL
DOS, ante el Notario VIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco,
inscrita el diez y nueve de Febrero del dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
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efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alicuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar los derechos y acciones relacionados.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO ISADOS HASTA EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 0281400 -Cl
DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30795180001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2005-PO-42512f-18659i-47718r
Tarjetas:;TOOOOO226494;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO OCHENTA Y SIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES
(0.87%) fincados en el Lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba situado en la
parroquia CHILLOGALLO, de este cantón. MATRICULA ASIGNADA: CHILL0011872.
2.- PROPIETARIO(S):
MANUEL EFRAIN TAPIA ZAMBONINO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, según escritura pública
otorgada el VEINTE Y DOS DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el ocho de agosto del dos
mil cinco; habiendo este adquirido mediante compra a la señorita MARIA ADELA
HIDALGO CONDOR, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE ENERO DEL
DOS MIL DOS, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco
Vela Vasco, inscrita el diez y nueve de Febrero del dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrito la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-

UlloaN31-10y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec agg,oOLITANO



PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alicuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No existen anotaciones registrales de
gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni embargos.- a). Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso dolosoo fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modific ión" - LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL D ERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012253001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 26/06/2006-PO-33869f-14104i-38214r
Tarjetas:; TOOOOO228147;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO OCHENTA Y SIETE POR CIENTO (0.87%) de los derechos y acciones
fincados sobre el lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba situado en la Parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número CHILL0011872.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO LIMBER TAPIA ZAMBONINO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, representado por
el señor JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, según escritura otorgada el VEINTE Y CINCO
DE OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y seis de junio del dos mil seis; Adquirido
por, compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, según escritura pública
otorgada el DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario VIGESIMO
PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve de Febrero
del dos mil dos, esta mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de Producción
Agrícola la Concordia, según escritura celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos
ochenta y tres, ante el Notario Dr. Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio de mil
novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
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DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar . a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 EN DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012268001
FECHA DE INGREso: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 07/08/2007-PO-58083f-23527i-54107r
Tarjetas:; :TOOOOO406450;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el UNO PUNTO POR CIENTO 1 % de los derechos y acciones fincados sobre el lote de
terreno de mayor extensión signado con el número SEIS - B de Santos Pamba, situado en la
parroquia CHILLOGALLO. con matrícula número CHILLOO11872.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señora JUDITH MARCELINA ALVEAR MOLINEROS, viuda.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, el veinte y uno de marzo del dos
mil siete, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el siete de agosto del mismo año;
adquirido mediante compra a MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, según
escritura pública otorgada el TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el veinte de
octubre del dos mil seis; habiendo este adquirido mediante compra a la señorita MARÍA
ADELA HIDALGO CÓNDOR, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE
ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve de Febrero del dos mil dos; esta mediante
adjudicación hecha por la Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, según escritura
celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Dr. Marco
Vela, inscrita el veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
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efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 E ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012269001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 07/08/2007-PO-58081f-23526i-54106r
Tarjetas:;TOOOOO406447;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el UNO PUNTO TRECE POR CIENTO (1,13 %) de los derechos y acciones fincados sobre
LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos
Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número
CHILL0011872.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por LAURA JUDITH HERRERA ELIZALDE, soltera, por quien estipula la
señora Judith Alvear.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, el veinte y
uno de marzo del dos mil siete, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el siete de agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a MARIANO GRANDA CASTILLO,
divorciado, según escritura pública otorgada el TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL
SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco,
inscrita el veinte de octubre del dos mil seis,; habiendo este adquirido mediante compra a la
señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, según escritura pública otorgada el
DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del
cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve de Febrero del dos mil dos;
esta mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia,
según escritura celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, ante el
Notario Dr. Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio de mil novecientos ochenta y
cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
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Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 2 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012255001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 13/01/2010-PO-2810f-1155i-2887r
Tarjetas:;TOOOOO352157;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO OCHENTA por ciento de derechos y acciones, fincados en el LOTE de
terreno de mayor extensión signado con el Número 6-B de Santos Pamba, situado en la
parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón con matrícula número CHILLOOll872.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUZ JOSEFINA PALADINES LÓPEZ y MANUEL TANDAZO DOMINGO.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera representada por, el señor
JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, según escritura pública otorgada el CUATRO DE
AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el trece de enero del dos mil diez; ésta por compra a la
señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera , según escritura pública otorgada
el CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el veinte y cuatro de julio del dos mil
siete.- La señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, soltera, adquiere el 55.8% de
derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 6B situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón, mediante compra hecha a MARIANO GRANDA
CASTILLO, divorciado., Según escritura celebrada el ocho de agosto del año dos mil cinco,
ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el treinta de agosto del año dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO
CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME
FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el lote de terreno número 6-B, de
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS
GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE,
calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTÍAS



La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de
la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones
pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones
pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones
pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes
convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura
definitiva de compraventa del lote de terreno que se promete vender, en el momento de
cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y
voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la
promesa de compraventa, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de
enajenar.- Se aclara que, por cuanto no constan los nombres completos en el acta de
inscripción, se revisó gravámenes a nombre de MANUEL TANDAZO DOMINGO, tal como
consta.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. -

"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012281001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2010-PO-17196f-6878i-17454r
Tarjetas:;T00000372634;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO (0.90%) de los derechos y acciones, fincados
sobre el CINCUENTA Y OCHO PUNTO OCHO POR CIENTO (58.8%) de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno de mayor extensión signado con el número SEIS -

B de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. Con matrícula
número CHILLO011872.1situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
El señor HECTOR FABIAN CAIZA CHACHA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, según
escritura pública otorgada el DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el
Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el
NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo ésta adquirido mediante compra a la
señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera , según escritura pública otorgada
el CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el veinticuatro de julio del dos mil
siete.- La señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, soltera, adquiere el 55.8% de
derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 6B situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón, mediante compra hecha a MARIANO GRANDA
CASTILLO, divorciado., Según escritura celebrada el ocho de agosto del año dos mil cinco,
ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el treinta de agosto del año dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas dieciocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veintinueve,
del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del dos
mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente
vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del
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lote de terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alicuota con
la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las
partes.MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta,
tendrá que pagar al promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE
SUCRES.- No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación"LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS

& HAST 9 DE ENER
.

EL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 0280775 -C)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012270001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 18/08/2008-P'O-55159f-22994i-58482r
Tarjetas:;TOOOOO396696;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO (0.90%),del CINCUENTA Y CINCO PUNTO
OCHO POR CIENTO (55.8%) de derechos y acciones fincados sobre el Lote de terreno
signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO. MATRICULA ASIGNADA CHILLOOl1872.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor MARIO PATRICIO RAURA casado con MARIA ADELA COCHA
CHICAIZA por quien estipula la señora María Delia Chicaiza al amparo de lo dispuesto en el
Artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil vigente.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI Soltera debidamente
representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, en su calidad de mandatario, según
poder inserto en copia, el diez de enero del dos mil ocho, ante el notario doctor Marco Vela,
inscrita el dieciocho de agosto del dos mil ocho; adquirido por compra a la señorita MARIA
DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera , segùn escritura pública otorgada el CUATRO DE
JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón inscrita el veinte y cuatro de julio del dos mil siete-La señorita
MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, soltera, adquiere el 55.8% de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número 6B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón, mediante compra hecha a MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado., Según
escritura celebrada el ocho de agosto del año dos mil cinco, ante el Notario doctor Sebastián
Valdivieso, inscrita el treinta de agosto del año dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO
CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME
FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el , Lote de terreno número 6-B,
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de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS
GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE,
calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS
La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de
la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones
pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones
pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones
pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes
convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura
definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el momento de
cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y
voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la
promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está hipotecado,
embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 2 D O DEL 2013 ocho a.m.

Revisado: AP
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012286001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2010-PO-17200f-6880i-17456r
Tarjetas:;TOOOOO373383;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO, de derechos y acciones fincados sobre el
cincuenta y cinco punto ocho por ciento del lote de terreno de mayor extensión signado
con el número 6-B de Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón con matrícula número CHILL0011872.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señores JOSE ABELARDO CUCHIPARTE CHUGCHILAN y MARIA AIDA
VEGA CHITUPANTA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra al señor DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera,
debidamente representada por el señor Jose Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario,
según poder inserto en la copia, según escritura otorgada el DIEZ DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco
Vela Vasco, inscrita el nueve de marzo del dos mil diez.- ANTECEDENTES.- La señorita
DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, fue propietaria del cincuenta y cinco punto ocho por
ciento de derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno signado con el número SEIS -

B de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, adquiridos por compra a la
señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera , según escritura pública otorgada
el cuatro de juniode dos mil siete, ante el Notario Décimo sexto del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón inscrita el veinte y cuatro de julio de dos mil siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CÓNDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE,
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calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar los derechos y acciones relacionados.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOSHASTA EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

Responsable: L
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DISTRITOMETROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012279001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 28/12/2009-PO-97546f-39382i-99416r
Tarjetas:;TOOOOO396073;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 0.90% de derechos y acciones, del 55.08% fincados en el Lote de terreno de mayor
extensión signado con el Número Seis - B ( 6-B) de Santos Pamba, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón. Con matrícula número CHILLOOll872.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señorita OLGA MARIA SANCHEZ ROCANA, Soltera, por quién estipula la señora Blanca
Fabiola Sánchez.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, Soltera, representado
por el señor José Norman Cueva Ojeda, en calidad de mandatario, según escritura pública
otorgada el VEINTE Y NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el
VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO.- ANTECEDENTES .- La señorita
DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, fue propietaria de los Derechos y acciones
SOBRANTES fincados en el CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO (55.8%) por ciento de
los derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el
Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón. Adquiridos mediante compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA,
Soltera , según escritura pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE,
ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita
el veinte y cuatro de julio del dos mil siete.- La señorita MARIA DOLORES CUEVA
HERRERA, soltera, adquiere el 55.8% de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno
Número 6B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, mediante compra hecha
a MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado., Según escritura celebrada el ocho de
agosto del año dos mil cinco, ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el treinta de
agosto del año dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor



Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CONDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .

MULTA.- Si
la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. -- No está
hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar.- En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29
DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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©REGISTRO DE 5 5
LA PROPIEDAD N° 0281827 -Ò
DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012243001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 29/12/2009-PO-97951f-39535i-99762r
Tarjetas:;T00000393560;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y DOS POR CIENTO (0.92%)de derechos y acciones,
fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número 6-B, del sector
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. Con matricula
número CHILLOOll872.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges ANGEL NOLBERTO CHUQUICONDOR CAYAMBE y NANCY BEATRIZ
CHARIGUAMAN CHARIGUAMAN.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JOSE GONZALO ORDOÑEZ VELEZ y SANDRA
VERONICA PUENTE MENDOZA, segun escritura otorgada el VEINTE Y CINCO DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón
Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el veinte y nueve de diciembre del dos mil nueve;
Habiendo adquirido mediante compra a el señor MARIANO GRANDA CASTILLO,
divorciado, representado por el señor José Norman Cueva Ojeda, en su calidad de mandatario,
según escritura pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el treinta y uno de agosto del dos mil seis.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura otorgada el TRECE
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora MARIA
ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-
B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el Lote de terreno
número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.-
Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta
millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta



millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta
millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las
partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la
escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el
momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes. MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No existen anotaciones registrales de
gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni embargos.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresi6n, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 29 DE ENER DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0281428 -Cl
DISTRITO METROPOt.lTANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012259001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 05/11/2009-PO-82819f-33665i-84860r
Tarjetas:;TOOOOO452587;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO NOVENTA Y SEIS por ciento de los Derechos y Acciones Sobrantes
en el CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO POR CIENTO (55.8%) de los derechos y
acción es fincados en el lote de terreno de mayor extensión signado con el Número
Seis - B ( 6-B) de Santos Pamba , situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
NATALI GENOVEVA CHICAIZA VEGA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, según
escritura pública otorgada el VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el cinco de
noviembre del dos mil nueve.- La señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera,
es propietaria de los Derechos y acciones SOBRANTES fincados en el CINCUENTA Y
CINCO PUNTO OCHO (55.8%) por ciento de los derechos y acciones fincados en el LOTE
de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número
CHILLOOll872, adquiridos mediante compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA
HERRERA, Soltera , según escritura pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO, del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón inscrita el veinte y cuatro de julio del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CONDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote



cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compraventa del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si
la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compraventa, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. No está
hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a). Se aclara que la presente certificación se
la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Doc ento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modifi ón".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL ERO DEL 2013 ocho a.m.
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LA PROPIEDAD (No 0281362 -C)
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012285001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 14/10/2009-PO-76904f-31426i-79154r
Tarjetas:;TOOOOO374127;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (0.98%)de derechos y acciones
fincados en el LOTE de terreno número SEIS - B del sector Santos Pamba, situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón. Con matrícula número CHILLOOl1872.
2.- PROPIETARIO(S):
MANUEL MOICES LUTUALA ILAQUICHE, casado con la señora TARGELIA
CRISTINA CUCHIPE VALIENTE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI,
soltera, representada por su.mandatario el señor José Norman Cueva Ojeda, según consta del
poder que en copia se adjunta, según consta de la escritura pública otorgada el DIEZ DE
JULIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el catorce de Octubre del dos mil nueve; Habiendo ésta
adquirido por compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, soltera, según
escritura pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el veinticuatro
de julio del dos mil siete; Y ésta adquirido el 55.8% de derechos y acciones fincados en el
Lote de terreno Número 6B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón,
mediante compra hecha a MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado., según escritura
celebrada el ocho de agosto del año dos mil cinco, ante el Notario doctor Sebastián
Valdivieso, inscrita el treinta de agosto del año dos mil cinco.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
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Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0281343 -CD
DISTRITO METilOPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30795199001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: Ol/08/2005-PO-41003f-18015i-46144r
Tarjetas:;TOOOOO394289;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO NOVENTA Y SIETE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO.
MATRICULA ASIGNADA: CHILLO011872.
2.- PROPIETARIO(S):
ANGEL EDUARDO LUMBI CALERO, soltero.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado,
representado por José Norman Cueva Ojeda en su calidad de mandatario según poder inserto
en copia según consta de la escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS DE JULIO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el uno de Agosto del dos mil cinco; Habiendo este adquirido
mediante compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, según escritura
pública otorgada el diez y siete de enero del dos mil dos , ante el Notario Vigésimo Primera
del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve de Febrero del dos mil
dos.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrito la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el ,

Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
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nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alicuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

Eglidadopor: F
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012288001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 04/11/2009-PROP-82195f-33427i-84213r
Tarjetas: TOOOOO402026;
Matriculas:
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno de mayor extensión signado con el número SEIS - B de Santos Pamba,
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA PRESENTACION GUZMAN CHATO, soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, soltera, según
escritura pública otorgada el diez de enero del dos mil ocho, ante el Notario VIGESIMO
PRIMERO del cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, inscrita CUATRO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.- La señorita DANNY PIEDAD CORNEJO
TACURI, soltera, es propietaria de los Derechos y acciones SOBRANTES fincados en el
CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO (55.8%) por ciento de los derechos y acciones
fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS - B (6-B)
de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- Adquiridos
mediante compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera,, según
escritura pública otorgada el cuatro de junio del dos mil siete, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el VEINTE Y CUATRO
DE JULIO DEL DOS MIL SIETE.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CONDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,
Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
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DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes. MULTA.- Si
la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No existen
anotaciones registrales de hipotecas, ni prohibiciones de enajenar, ni embargos.- a) Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación, supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualesquier falla o error de este documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.

sado .
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0269757 -B)
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30795190001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 15/06/2010-PRO-44185f-17649i-45682r
Tarjetas:;T00000396436;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Sefior
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO NOVENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES sobre el lote de
terreno de mayor extensión signado con el número SEIS - B de Santos Pamba , situado en
la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- MATRICULA ASIGNADA
CHILL0011872.-
2.- PROPIETARIO(S):
MANUEL MARIA CURILLO TACURI soltero.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI
soltera representada por el señor José Norman Cueva Ojeda en su calidad de Mandatario
según consta del Poder inserto en copia, según consta de la escritura pública otorgada el
OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del
cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el quince de Junio del dos mil diez;
Habiendo ésta adquirido mediante compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA
HERRERA, Soltera , según escritura pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón inscrita el veinte y cuatro de.julio del dos mil siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VIZCAÍNO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE,
calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados 6.- CUANTIASLa cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES
DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en



efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se
la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos err6neos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE ENERO DEL 2013 ocho a.m.
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® REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0281422 -C
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012248001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 04/11/2009-PRO-82193f-33426i-84212r
Tarjetas:;TOOOOO365925;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (0.98%)de derechos y acciones
fincados en el LOTE de terreno signado con el Número SEIS - B (6-B) de Santos Pamba,
situado en la parroquia CHILLOGALLO. con matrícula número CHILLOOl1872.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor JOSE VICENTE PARCO AMI, Casado con la señora SYLVIA JEANETH ZAMORA
CASTRO, por sus propios derechos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, Soltera debidamente
representada por el señor José Norman Cueva Ojeda, según escritura otorgada el DIEZ DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el cuatro de Noviembre del dos mil nueve.
ANTECEDENTES: La señorita DANNY PIEDAD CORNEJO TACURI, Soltera es
propietaria del CINCUENTA Y CINCO PUNTO OCHO (55.8%) por ciento de los derechos y
acciones fincados en el LOTE de terreno de mayor extensión signado con el Número SEIS -

B (6-B) de Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO, adquirido mediante
compra a la señorita MARIA DOLORES CUEVA HERRERA, Soltera , según escritura
pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita el veinticuatro de julio del
dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO CONDOR,
soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME FERNANDO
VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en
la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE, lote
cuatro; SUR, calle Machinaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE, calle Quito.SUPERFICIE,



Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera:
Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de
enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de
mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora
celebrará con el promitente comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de
terreno que se promete vender, en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual
se cubre el último pago, precio pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si
la promitente vendedora, no cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al
promitente comprador una multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se
hace constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- Sin perjuicio de
lo establecido en el Art. 13 de la Ley de Registro e Inscripciones, de fecha TRECE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, rep. 90066, ingresa una escritura de Disolucion de
Sociedad Conyugal, la misma que no llego a inscribirse.- a). Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificat ó ".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 2 RO DEL 2013 ocho a.m.
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LA PROPIEDAD N° 0281419 -Cl
DISTRITOMETROPOUTANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012244001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2006-PROP-44523f-18560i-49450r
Tarjetas:;T00000183782;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO de derechos y acciones fincados
en el lote de terreno número SEIS-B de Santos Pamba situado en la Parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón. Con matrícula número CHILLOOll872.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora MARIANA DE JESUS LLAMBO TOALOMBO, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, representado por el señor
JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, según consta de la escritura otorgada el VEINTE Y
OCHO DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón; inscrita el ocho de Agosto del año dos mil seis.-
Adquirido por compra a la señorita MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, según escritura
pública otorgada el DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve
de Febrero del dos mil dos, esta mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de
Producción Agrícola la Concordia, según escritura celebrada el treinta de diciembre de mil
novecientos ochenta y tres, ante el Notario Dr. Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio
de mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número
nueve mil novecientos veinte y nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y
con fecha treinta de octubre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el
TRECE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: La señora
MARIA ADELA HIDALGO CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de JAIME FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de
terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón, el
Lote de terreno número 6-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este
Cantón. CUANTÍA: La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE
SUCRES.- Pagaderos de la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en
efectivo; cincuenta millones pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y
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nueve; cincuenta millones pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y
cincuenta millones pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.-
PLAZO.- Las partes convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente
comprador la escritura definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender,
en el momento de cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio
pactado libre y voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no
cumpliere con la promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una
multa de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a). Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Do ento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modifica ó ".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL D ERO DEL 2013 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0280772 -C)
ÐiSTNTO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290012267001
FECHA DE INGRESO: 29/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: Ol/08/2005-PO-40860f-17966i-46006r
Tarjetas:;TOOOOO334282;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 0.97% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno número SEIS-B de Santos
Pamba situado en la Parroquia CHILLOGALLO, de este cantón, con matrícula número
CHILLOOll 872.
2.- PROPIETARIO(S):
ANGEL WILFRIDO MADRID PISCO, por sus propios derechos, casado, con la señora
LIRA ESPERANZA SANCHEZ VEGA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a el señor, MARIANO GRANDA CASTILLO, divorciado, según escritura
pública otorgada el VEINTE Y DOS DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el uno de
agosto del dos mil cinco.- Habiendo este adquirido por, compra a la señorita MARIA
ADELA HIDALGO CONDOR, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE
ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el diez y nueve de Febrero del dos mil dos, esta
mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, según
escritura celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario
Dr. Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho mil seiscientos ochenta y seis, número nueve mil novecientos veinte y
nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y dos, y con fecha treinta de octubre del
dos mil uno, se halla inscrito la escritura pública otorgada el TRECE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: la señora MARIA ADELA HIDALGO
CONDOR, soltera, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de JAIME
FERNANDO VISCAINO FONSECA, casado el Lote de terreno número 6-B, de Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. el , Lote de terreno número 6-B,
de Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. LINDEROS
GENERALES: NORTE, lote cuatro; SUR, calle Machanaza; ESTE, calle Paquisha; OESTE,
calle Quito.SUPERFICIE, Veinte mil quinientos noventa metros cuadrados 6.- CUANTIAS
La cuantía del contrato es DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES.- Pagaderos de
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la siguiente manera: Setenta millones de sucres, en dinero en efectivo; cincuenta millones
pagaderos al treinta de enero de mil novecientos noventa y nueve; cincuenta millones
pagaderos al treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve; y cincuenta millones
pagaderos al treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve.- PLAZO.- Las partes
convienen en que la promitente vendedora celebrará con el promitente comprador la escritura
definitiva de compra venta del lote de terreno que se promete vender, en el momento de
cancelación de la última alícuota con la cual se cubre el último pago, precio pactado libre y
voluntariamente, por las partes .MULTA.- Si la promitente vendedora, no cumpliere con la
promesa de compra venta, tendrá que pagar al promitente comprador una multa de
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES.- No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de
enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registro de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE
ENER DEL 2013 ocho a.m.
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